
«Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011.*

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue turna-
da el pasado 9 de septiembre del año en curso, para su es-
tudio, análisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2011.

Esta Comisión, en ejercicio de la facultad exclusiva que
confiere a la Cámara de Diputados la fracción IV del artí-
culo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para aprobar el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modi-
ficación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal,
conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 17, 39, 42 y de-
más relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria (LFPRH); 39, numerales 1 y 2 frac-
ción XXVIII, y 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
56, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se abocó al análisis del Proyecto señalado, y
conforme a las deliberaciones que del mismo realizaron los
Grupos Parlamentarios que integran esta Comisión, some-
te a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2011, al tenor de las siguientes:

1. Consideraciones generales

El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos obliga al Estado a organizar un sistema
de planeación democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía para la independencia y la demo-
cratización política, social y cultural de la nación;
asimismo, la Norma Suprema, en el artículo 134, establece
que “los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus demarcaciones te-
rritoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econo-

mía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos
a los que estén destinados.” Por su parte, la LFPRH fija las
atribuciones y los límites de cada Poder y orden de gobier-
no en el proceso de elaboración, aprobación y ejecución
del presupuesto federal. 

Este es el marco en el que se inscribe el presente Dictamen
con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en el que esta
dictaminadora fundamenta y motiva la adición al mismo,
en lo conducente, de las propuestas, los puntos de acuerdo
turnados y las opiniones que sobre el proyecto remitieran
tanto el pleno de esta Cámara como la colegisladora, las y
los diputados en lo individual, los grupos parlamentarios,
las comisiones ordinarias y especiales de la misma, los go-
biernos estatales y municipales, y otros actores de la vida
pública, política y económica de México.

La planeación nacional de desarrollo no se agota en la ex-
pedición de un Plan Nacional de Desarrollo, sino que se
surte también, anualmente, con la expedición de la Ley de
Ingresos y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, que son los instrumentos primarios encaminados
a la ejecución de los programas y acciones que el Plan im-
porta. 

La política presupuestaria está constitucionalmente a cargo
tanto del Ejecutivo como del Legislativo, porque se trata de
un acto compartido, fruto de la colaboración de poderes, en
donde el Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados tienen
delimitadas constitucionalmente sus facultades, en la for-
mulación original de la iniciativa de Proyecto de Decreto
del Presupuesto de Egresos de la Federación por una parte,
y su aprobación, previo examen, discusión y en su caso
modificación, por la otra.

El Decreto de Presupuesto de Egresos es un instrumento de
planeación regulador del gasto público, con un alto sentido
social y alcance de interés colectivo. Contiene la política
global de gasto, el análisis sectorial del gasto programable
y las estrategias específicas. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos para 2011 presen-
tado por el Ejecutivo, propone una política de gasto públi-
co orientada a fortalecer la seguridad pública y apoyar el
desarrollo social, con particular énfasis en educación, salud
y combate a la pobreza.

Esta dictaminadora reconoce que la propuesta del Ejecuti-
vo se apega, en términos del artículo 16 de la LFPRH, al
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Plan Nacional de Desarrollo y sus programas y señala que
el país aún enfrenta una crisis económica que se manifies-
ta en un mayor empobrecimiento que provoca un incontro-
lable proceso de emigración a los Estados Unidos, país que
dada su problemática económica interna, tiene cada vez
menos posibilidades de absorber mano de obra inmigrante.
Aunada a esta grave situación, se considera que el recrude-
cimiento de la inseguridad, propiciada por la proliferación
de la delincuencia organizada y el narcotráfico, compro-
mete el alcance de la propuesta, lo que obliga a esta Sobe-
ranía, en ejercicio de su facultad constitucional, a impulsar
cambios al proyecto enviado por el Presidente de la Repú-
blica. 

Por lo anterior, sobre la base de la necesaria colaboración
entre poderes y a través del diálogo constructivo, plural y
respetuoso, esta Comisión considera que la Cámara de Di-
putados debe participar en la conformación de un Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2011 que intensifique la federalización de atribuciones y
facultades e incremente la transferencia de recursos del go-
bierno federal a las entidades federativas, a los municipios
y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a
efecto de promover una mayor eficiencia del gasto público
al operarse y direccionarse a través de las estructuras más
cercanas a la población y que, atendiendo las diferentes
realidades regionales, establezca una clara orientación hacia
el desarrollo social, con crecimiento económico, productivi-
dad y creación de empleos, sin restar importancia a la aten-
ción de la seguridad pública, a la infraestructura como deto-
nador del crecimiento económico y al medio ambiente. 

2. Contenido de la propuesta enviada por el Ejecutivo 

El gasto neto total que el Ejecutivo propone a esta Sobera-
nía para el ejercicio fiscal 2011 asciende a 3 billones 378
mil 345.3 millones de pesos, 2.3 por ciento mayor en tér-
minos reales al gasto neto total aprobado para el ejercicio
fiscal 2010. Asimismo, establece que la inversión física de
Petróleos Mexicanos se mantiene en el mismo nivel como
proporción del PIB (2.0%) que el aprobado en 2010 y que
las participaciones y aportaciones a las entidades federati-
vas se incrementarán en 6.8% y 2.7%, respectivamente,
con respecto a lo aprobado para 2010.

El gasto programable que se propone asciende a 2 billones
551 mil 312 millones de pesos, 1.1% mayor en términos
reales en relación con lo aprobado para 2010 y dentro del
cual, en términos de su clasificación económica, el gasto
corriente presenta una variación real positiva de 2.1 por

ciento, mientras que el gasto de inversión registra una dis-
minución de 1.8 por ciento en términos nominales.

Por lo que se refiere a la clasificación funcional del gasto
del sector público, destaca que el gasto para las funciones
de desarrollo social disminuya en 0.1 por ciento real, res-
pecto al monto aprobado para 2010, de donde se observa
una disminución en el gasto en Agua Potable y Alcantari-
llado, Urbanización, Vivienda y Desarrollo Regional, Asis-
tencia Social y Educación. Por su parte, la función de de-
sarrollo económico presentan un incremento de 2.3 real,
con respecto a lo aprobado para el presente ejercicio fiscal,
que se explica principalmente por el aumento en el presu-
puesto que se propone asignar en materia de energía. Por
otro lado, en la función de gobierno aumenta la propuesta
de gasto en 4.4 por ciento en términos reales, que obedece
a las estrategias iniciadas para combatir la inseguridad y el
crimen organizado. 

El gasto federalizado propuesto por el Ejecutivo asciende a
996 mil 435.9 millones de pesos, que representa un incre-
mento del 2.0 por ciento en relación a lo aprobado para el
2010, de los cuales 490 mil 383.0 millones de pesos co-
rresponden a participaciones en ingresos federales; 494 mil
469.6 millones de pesos a aportaciones federales y 11 mil
583.3 millones de pesos a recursos para programas orien-
tados a impulsar el desarrollo regional y municipal, así co-
mo para fortalecer la seguridad pública.

El Ejecutivo propone cubrir el costo financiero de la deuda
pública presupuestaria, tanto del Gobierno Federal como
de los organismos y entidades de control directo y las ero-
gaciones para los programas de apoyo a los deudores y
ahorradores de la banca, con un monto de 315 mil 018.5
millones de pesos, equivalente al 2.2 por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB), de los cuales 52 mil 571.0 mi-
llones de pesos corresponden a organismos y empresas y
262 mil 447.5 millones de pesos al gobierno federal. La in-
versión financiada por el sector privado bajo el esquema
PIDIREGAS asciende a 36 mil 365.4 millones de pesos,
que permitirán financiar proyectos de infraestructura eco-
nómica del sector eléctrico.

3. Contenido del proyecto de decreto 

El Decreto que el Ejecutivo propone a esta Soberanía con-
tiene 55 artículos, 10 Transitorios, 22 Anexos, VIII Tomos
y un anexo informativo, que en su totalidad integran el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2011.



Sobresalen de la propuesta del Ejecutivo, los siguientes as-
pectos:

Establece el nivel de gasto neto total propuesto y la meta
de déficit público, así como los principales rubros priorita-
rios de gasto.

Establece que PEMEX y sus organismos subsidiarios, al
igual que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) debe-
rán contar con reservas que garanticen el total de las obli-
gaciones de seguridad social para sus trabajadores.

Se estipula que las dependencias y entidades podrán solici-
tar recursos, con cargo al Ramo 23, para cubrir la compen-
sación económica a servidores públicos que se separen del
cargo.

Se determinan lineamientos especiales para las entidades
de control directo, a efecto de que cumplan con sus metas
de balance primario y financiero.

Se establecen topes a las remuneraciones de los consejeros
profesionales del Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos y a los de sus organismos subsidiarios. 

Se establecen nuevas disposiciones que permitirán llevar
un mejor control del gasto en lo referente a los recursos fe-
derales que son transferidos a las entidades federativas y
municipios por concepto de Aportaciones.

Se fortalecen las disposiciones de transparencia relaciona-
das con fondos del Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios.

Se faculta al Ejecutivo Federal a comprometer nuevos pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo de in-
versión directa y de inversión condicionada, correspon-
dientes a la Comisión Federal de Electricidad.

Se incorpora una asignación específica de 10 mil millones
de pesos para atender a la población afectada por desastres
naturales y contingencias climatológicas.

Se incluye la aplicación de recursos para implementar y
operar el modelo policial previsto en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los
acuerdos que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad
Pública.

Se asigna un incremento de 165.4 millones de pesos, res-
pecto a lo aprobado en 2010, para el otorgamiento de sub-
sidios a los municipios, que serán destinados a profesiona-
lizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en los
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, así como para el desarrollo y aplicación de políticas pú-
blicas para la prevención social del delito. 

Se asignan 2 mil 400  millones de pesos para el otorga-
miento de subsidios a las entidades federativas para el for-
talecimiento de sus instituciones de seguridad pública en
materia de mando policial.

Se establece que a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público se reportará trimestralmente a la Cámara
de Diputados, el avance en el cumplimiento de los com-
promisos y metas de ahorro de las dependencias y entida-
des, en el marco del Programa de Nacional de Reducción
de Gasto Público.

Las dependencias y entidades deberán incorporar las reco-
mendaciones de mejora a sus matrices de indicadores y ha-
cerlas públicas en su página de Internet.

Se establecen directrices en lo que hace a los programas su-
jetos a reglas de operación, para emitir las reglas respecti-
vas o, en su caso, para mejorar el desempeño, la operación
y la transparencia de tales programas, así como reforzar la
corresponsabilidad de las entidades ejecutoras.

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo pro-
gramas con beneficiarios, deberán relacionarlos a un lista-
do o padrón y promover su inclusión en sus reglas de ope-
ración.

Se refuerzan en lo general, los mecanismos de fiscaliza-
ción, seguimiento y rendición de cuentas del gasto público.

Se realiza una serie de modificaciones en el anexo 8, Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sus-
tentable, incorporándose programas o cambiando la deno-
minación de otros.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación contempla ejercer 6 mil 611.8 millo-
nes de pesos a través de convenios de coordinación con las
entidades federativas, y se propone llevar a cabo su distri-
bución a través de fórmulas que se establezcan en las reglas
de operación.
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Los recursos que contempla ejercer dicha Secretaría se
transferirán a las entidades federativas mediante depósito
en los Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado
(FOFAE), y se complementarán con las aportaciones que
realice la entidad federativa a razón de 75% de aportación
federal y 25% de aportación estatal.

4. Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011

Derivado de la aprobación de la Ley de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal 2011, el presupuesto para el próximo año
ascenderá a 3 billones 438 mil millones 895.5 millones de
pesos, monto superior en 60 mil 550.2 millones de pesos al
propuesto por el Ejecutivo Federal, tal y como se observa a
continuación:

El destino de los recursos adicionales y la reasignación del
gasto respecto a la propuesta del Ejecutivo, se determinó
con base en las prioridades identificadas por las comisiones
ordinarias correspondientes de esta Legislatura, así como
por los distintos grupos parlamentarios, conscientes de que
es necesario diseñar una gran agenda integral y contar con



rumbo claro. Esto habrá de hacerse mediante una política
estratégica que permita incrementar la competitividad de la
economía mexicana, frenar el crecimiento de la pobreza y
proveer a todos los mexicanos de oportunidades para vivir
mejor. 

Se trata de proponer un curso de acción que sobrepase lo
coyuntural y que, además de propiciar la reactivación de la
economía, establezca objetivos ambiciosos de mediano y
largo plazo. 

5. Proceso de dictamen 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42, frac-
ción VIII, incisos e) y f) de la LFPRH, esta dictaminadora
normó el mecanismo para la participación de las comisio-
nes ordinarias a través de dos acuerdos publicados el 8 de
septiembre del presente año en la Gaceta Parlamentaria de
esta Cámara Diputados. En el primero se estableció el pro-
cedimiento de participación de las comisiones ordinarias
en el examen y la discusión del Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 y, en
el segundo, se regularon las reuniones con las comisiones
ordinarias, con los organismos autónomos, el poder judi-
cial, las entidades federativas y los municipios, ante la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública respecto al exa-
men y discusión del mencionado proyecto. En la misma
fecha, se publicó el Acuerdo por el que se establece el pro-
cedimiento de solicitud de información al Ejecutivo Fede-
ral en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011.

En total, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública ce-
lebró treinta y ocho reuniones de trabajo.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió 21
mil 825 peticiones de recursos federales para 2011, por un
monto de 731 mil 334.6 millones de pesos. 

De las 21 mil 825 peticiones presentadas, sólo 318 proyec-
tos cuentan con el registro vigente en la cartera de la Se-
cretaría de Hacienda, de los cuales, 285 corresponden a co-
municaciones y transportes; 15 a recursos hidráulicos, 13 a
salud, uno a pavimentación, tres para economía y uno a
educación pública. 

Por lo que respecta a las solicitudes de los gobiernos de las
entidades federativas, la demanda principal de recursos fe-
derales fue para la inversión en comunicaciones y trans-
portes, recursos hidráulicos, educación y pavimentación. 

Se recibieron 30 peticiones de igual número de entidades
federativas, quienes presentaron 12 mil 97 proyectos por
un total de 425 mil 468 millones de pesos: 

Los municipios hicieron entrega de 6 mil 562 solicitudes
por un monto de 201 mil 995.6 millones de pesos.

Por lo que respecta a los legisladores, entregaron 2 mil 545
peticiones por 49 mil 782.7 millones de pesos, en tanto que
las instituciones y asociaciones civiles hicieron llegar a la
Comisión de Presupuesto, 211 solicitudes por 13 mil 790.7
millones de pesos; a su vez, los grupos parlamentarios pre-
sentaron 326 proyectos por 11 mil 824.1 millones de pesos. 

Los requerimientos de recursos fueron en su mayoría para
los sectores de comunicaciones y transportes con un 32.8
por ciento; recursos hidráulicos, 13.2 por ciento; educa-
ción, 7.1 por ciento; pavimentación, 5.9 por ciento; salud,
4.9 por ciento; seguridad pública, 4.6 por ciento; turismo,
3.8; agricultura y ganadería 3.3; juventud y deporte, 3.4, y
desarrollo metropolitano, 2.7 por ciento. Asimismo, para
provisiones salariales y económicas, 2.6 por ciento; medio
ambiente, 2.1; cultura, 1.7; vivienda, 1.6; economía, 1.4;
energía, 1.2, y desarrollo social 0.8 por ciento. 

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública recibió
ochocientos veintiocho puntos de Acuerdo en materia de
recursos públicos y propuestas de cambios y adiciones al
Proyecto del Ejecutivo. De éstos, ochenta y cinco fueron
enviados por la Cámara de Senadores. 

A través de la votación de este Dictamen, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública dictamina a su vez la proce-
dencia o no de todos los puntos de acuerdo señalados, en
función de su inclusión en el cuerpo del proyecto final de
Presupuesto que se somete a la consideración de esta So-
beranía.

Por su parte, las comisiones ordinarias de la Cámara remi-
tieron treinta y cuatro opiniones donde requirieron amplia-
ciones por 264,438.7 millones de pesos y en las que ade-
más 15 de dichas comisiones presentaron propuestas de
modificaciones al proyecto de decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Todas y cada una de las opiniones fueron valoradas por la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, incluyendo en
el presente documento los aspectos concernientes que de
los mismos se desprendieron.
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Los puntos de acuerdo y opiniones referidos en esta literal
se encuentran a disposición para consulta en la sede de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara.

6. Cambios a la propuesta del Ejecutivo 

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, después
del estudio y análisis al proyecto de Decreto que envía el
Titular del Poder Ejecutivo, en relación con las diversas so-
licitudes, proyectos, puntos de acuerdo y opiniones recibi-
dos, realiza las siguientes propuestas de modificación: 

a. Reasignaciones de gasto

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública consideró
los recursos adicionales derivados de la aprobación de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2011 por un monto neto disponible de 60 mil 550.2 millo-
nes de pesos y llevó a cabo numerosos ejercicios para iden-
tificar reasignaciones de gasto en diversas partidas del Pro-
yecto de Presupuesto presentado por el Ejecutivo; ejercicio
que fue complementado con propuestas planteadas por las
diversas fracciones parlamentarias que integran la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

b. Cambios al decreto propuesto por el Ejecutivo

El proyecto de Decreto enviado a esta Soberanía contenía
55 artículos, 10 artículos transitorios y 22 anexos. 

La que dictamina, después de analizar las diferentes pro-
puestas que las y los diputados realizaron a lo largo del
proceso de dictamen, determinaron los siguientes cambios
al proyecto del Ejecutivo:

• Transparentar el proceso de asignación y ejercicio del
gasto federal en los diferentes órdenes de gobierno.

• Ampliar y hacer accesibles los informes que en mate-
ria de gasto corriente que rinde el Ejecutivo a esta So-
beranía.

• Regular de manera estricta los sueldos de los mandos
superiores y se establecen disposiciones adicionales
para la austeridad y el ajuste al gasto corriente.

• Profundizar el Programa Nacional de Reducción del
Gasto Público, a fin de que esta Cámara reciba informa-
ción amplia, puntual y suficiente sobre el avance, logros

y ahorros de gasto corriente en las dependencias y enti-
dades del gobierno federal.

• Fortalecer la perspectiva de género en los programas
que opera el gobierno federal.

• Facultar a las comisiones de la Cámara para emitir opi-
niones vinculantes en materia de Reglas de Operación.

• Facilitar el acceso a los fondos metropolitanos y regio-
nales por parte de los estados y municipios.

• Transparentar e incrementar por segundo año consecu-
tivo el subsidio ordinario a la educación superior. 

• Establecer las bases para la universalización de la edu-
cación media superior para lo cual se destinan 1,000 mi-
llones de pesos.

• Establecer un fondo de pavimentación y de espacios
deportivos que apoye en esas labores a los municipios
del país.

• Dar certidumbre al Instituto Federal de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos, para que pueda desa-
rrollar de manera adecuada las nuevas funciones que la
ley le otorgó.

• Transparentar el Fondo de Cobertura Social de Teleco-
municaciones e instruir a la Auditoría Superior de la Fe-
deración para que le dé seguimiento al desarrollo del Sis-
tema Satelital.

• Dotar de recursos al Fondo de Atención para las perso-
nas con Discapacidad para el desarrollo de programas de
transporte en los estados y municipios.

• Generar un Fondo para la Reconstrucción de las Enti-
dades Federativas que fueron afectadas durante 2010 por
los fenómenos climatológicos.

• Procurar la descentralización del Programa de Empleo
Temporal.

• Prohibir la adquisición y distribución de adminículos
eléctricos y determinar la no canalización de recursos
para el Programa para el Desarrollo de las Industrias de
Alta Tecnología (PRODIAT) hasta que la H. Suprema
Corte de Justicia de la Nación resuelva la Controversia
en la materia.



• Transparentar y detallar los recursos otorgados a co-
munidades indígenas.

• Restringir el uso de recursos públicos para publicidad
en aquellos estados que se encuentren en proceso electo-
ral.

• Canalizar recursos a los municipios para combatir el fe-
nómeno delictivo.

• Autorizar la creación del fondo regional para apoyar a
los diez estados con menor índice de desarrollo humano.

• Flexibilizar las fechas para la presentación de proyec-
tos en sector de caminos rurales y carreteras alimentado-
ras.

En síntesis se propone modificar o adicionar el proyecto del
Ejecutivo con más de 100 cambios y se someten a la consi-
deración de esta Soberanía 11 artículos nuevos.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 74 fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral
6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 56 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, esta Comisión somete a la conside-
ración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente
proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se expide el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en
los términos siguientes: 

Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011

Título Primero
De las asignaciones del Presupuesto 

de Egresos de la Federación

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gas-
to público federal para el ejercicio fiscal de 2011, se reali-
zarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Pre-

supuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las disposicio-
nes que, en el marco de dicha Ley, estén establecidas en
otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egre-
sos.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para
efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las secre-
tarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Públi-
ca, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las dispo-
siciones y definiciones que establece la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La información que, en términos del presente Decreto deba
remitirse a la Cámara de Diputados, será enviada a la Mesa
Directiva de la misma, quien turnará dicha información a
las comisiones competentes, sin perjuicio de que pueda ser
remitida directamente a las comisiones que expresamente se
señalen en este Decreto. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información
sea un día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil si-
guiente.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito
de sus atribuciones, garantizará que toda la información
presupuestaria sea comparable entre los diversos documen-
tos presupuestarios: Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación; Presupuesto de Egresos de la Federación; In-
formes Trimestrales sobre la Situación Económica, las Fi-
nanzas Públicas y la Deuda Pública, que incluirán el des-
glose de los proyectos de inversión previstos en este
Decreto; Informes de Avance de Gestión Financiera; y
Cuenta de la Hacienda Pública Federal. Asimismo, en con-
gruencia con el artículo 4, fracción IV de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, todas las asignaciones presupuestarias presentadas
en estos documentos también deberán ser públicas, en for-
ma impresa y en formato electrónico de texto modificable
de base de datos, al nivel de desagregación conforme a las
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas vi-
gentes.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público reportará en
los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las
Finanzas Públicas y la Deuda Pública la evolución de las
erogaciones correspondientes a los respectivos anexos rela-
cionados con los programas presupuestarios para la igual-
dad entre mujeres y hombres; de ciencia, tecnología e inno-
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vación;  especial concurrente para el desarrollo sustentable;
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; re-
cursos para la atención de  grupos vulnerables, y erogacio-
nes para el desarrollo integral de la población indígena.

Capítulo II
De las erogaciones

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Pre-
supuesto de Egresos, importa la cantidad de...................
$3,438,895,500,000.00 y corresponde al total de los in-
gresos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2011.

En términos del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, pa-
ra el presente ejercicio fiscal se prevé un déficit público pre-
supuestario de $70,176,000,000.00. En su caso, el balance
presupuestario podrá modificarse en lo conducente para cu-
brir las erogaciones de los proyectos de inversión previstos
en este Presupuesto, siempre que ello sea necesario como
consecuencia de la aplicación de las medidas a que se refie-
re el artículo 4, fracción II, de este Decreto.

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo
establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos del Pre-
supuesto de Egresos y se observará lo siguiente:

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administra-
tivos y generales, así como los capítulos específicos que
incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se dis-
tribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 del pre-
sente Decreto y los Tomos II a VIII de este Presupuesto
de Egresos. En el Tomo I se incluye la información esta-
blecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Asimismo, el Anexo 1 incluye las erogaciones aprobadas
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el cual
ejercerá su presupuesto de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 83 de la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica y, conforme a lo dis-
puesto en dicho artículo, en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los gastos obligatorios, se incluye en
el Anexo 2 de este Decreto;

III. El capítulo específico que incorpora los proyectos de
inversión en infraestructura que cuentan con aprobación
para realizar erogaciones plurianuales en términos del
artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se inclu-
ye en el Anexo 3 de este Decreto;

IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos plurianuales sujetos
a la disponibilidad presupuestaria de los años subse-
cuentes, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto;

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos derivados de pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo se in-
cluye en el Anexo 5 de este Decreto y en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos;

VI. El capítulo específico que incorpora las previsiones
salariales y económicas, se incluye en los Anexos 6 y 15
de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto
de Egresos.

Los montos y términos aprobados en este capítulo espe-
cífico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto de
Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y
sus ampliaciones derivadas de adecuaciones presupues-
tarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal pa-
ra cumplir, en su caso, con las disposiciones laborales
aplicables, forman parte de la asignación global a que se
refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

VII. Los recursos para el desarrollo integral de los pue-
blos y comunidades  indígenas se señalan en el Anexo 7
de este Decreto, en los términos del artículo 2, Apartado
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y conforme al inciso j) de la fracción II, artículo
41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, se presenta desglosado; por Ramo y Progra-
ma Presupuestario. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberá entregar a las comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública y de Asuntos Indígenas de la Cámara
de Diputados, un reporte trimestral del avance en la eje-
cución de los programas contenidos en el anexo antes ci-
tado;

VIII. Los recursos que conforman el Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se se-



ñalan en el Anexo 8 de este Decreto, conforme a lo pre-
visto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable;

IX. El monto total de los recursos previstos para el pro-
grama en materia de ciencia y tecnología, conforme a lo
previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, se señala en el Anexo 9 de este Decreto;

X. Las erogaciones de aquellos programas que incorpo-
ran la perspectiva de género, se señalan en el Anexo 10
de este Decreto;

XI. La suma de recursos destinados a cubrir el costo fi-
nanciero de la deuda pública del Gobierno Federal; aquél
correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en
el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogaciones derivadas
de operaciones y programas de saneamiento financiero;
así como aquéllas para programas de apoyo a ahorrado-
res y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo
establecido en el Anexo 11 de este Decreto;

XII. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisio-
nes Salariales y Económicas se distribuyen conforme a
lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto;

XIII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen
conforme a lo previsto en el Anexo 13 de este Decreto.

Las previsiones para servicios personales referidas en el
párrafo anterior, que se destinen para sufragar las medi-
das salariales y económicas, deberán ser ejercidas con-
forme a lo que establece el segundo párrafo de la frac-
ción VI anterior y el artículo 22 de este Decreto y serán
entregadas a las entidades federativas a través del Ramo
General 33 Aportaciones Federales para entidades fede-
rativas y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Fede-
ral, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;

XIV. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aporta-
ciones Federales para entidades federativas y Municipios
se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 14 de
este Decreto;

XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones co-
rrespondientes a las medidas salariales y económicas pa-

ra los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecno-
lógica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para
entidades federativas y Municipios, se distribuyen con-
forme a lo establecido en el Anexo 15 de este Decreto;

XVI. Los límites de las remuneraciones de los servido-
res públicos de la Federación se señalan en el Anexo 16
de este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto;

XVII. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, los montos máximos de
adjudicación directa y los de adjudicación mediante in-
vitación a cuando menos tres personas, de las adquisi-
ciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras
públicas y servicios relacionados con éstas, serán los se-
ñalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos es-
tablecidos deberán considerarse sin incluir el importe del
Impuesto al Valor Agregado;

XVIII. Los programas sujetos a reglas de operación se
señalan en el Anexo 18 de este Decreto;

XIX. El presupuesto del Programa de Desarrollo Huma-
no Oportunidades se distribuye conforme a lo estableci-
do en el Anexo 19 de este Decreto;

XX. El presupuesto consolidado de la Estrategia Nacio-
nal para la Transición Energética y el Aprovechamiento
Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética, se
señala en el Anexo 20 de este Decreto, y 

XXI. Los principales programas previstos en este Presu-
puesto de Egresos se detallan en el Anexo 21 de este De-
creto.

Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se sujeta a
las siguientes reglas:

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos
para el Programa Erogaciones Contingentes, correspon-
diente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74,
fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;
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II. Las dependencias y entidades podrán solicitar autori-
zación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que, con cargo a los recursos del Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas o al mecanismo
presupuestario y de pago correspondiente, se apliquen
medidas para cubrir una compensación económica a los
servidores públicos que decidan concluir la prestación de
sus servicios en la Administración Pública Federal, sin
perjuicio de las prestaciones que les correspondan en
materia de seguridad social; asimismo, para que se apli-
quen medidas para cubrir la indemnización que, en tér-
minos de la legislación aplicable, corresponda a los ser-
vidores públicos por la terminación de su relación
laboral. Dichas medidas se sujetarán a las disposiciones
específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, las cuales regularán, entre otros aspectos, lo
siguiente:

a) Tratándose de las medidas para cubrir una com-
pensación económica a los servidores públicos que
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones
señaladas y que decidan concluir la prestación de sus
servicios en la Administración Pública Federal:

i. Las plazas correspondientes a los servidores pú-
blicos que concluyan la prestación de sus servicios
en la Administración Pública Federal se cancelarán
en los términos de las disposiciones aplicables;

ii. En términos de la legislación en materia de se-
guridad social las medidas podrán contemplar que
sean cubiertas, por cuenta del trabajador, las cuo-
tas y aportaciones a la seguridad social, hasta por
los periodos de cotización que establezcan las dis-
posiciones a que se refiere el párrafo primero de
esta fracción, a efecto de que los servidores públi-
cos elegibles puedan obtener una pensión confor-
me a dicha legislación;

iii. Las dependencias, con cargo a las economías
que se generen en sus respectivos presupuestos au-
torizados por la aplicación de las medidas, deberán
restituir anualmente y a más tardar en el ejercicio
fiscal 2013, en los plazos y condiciones que seña-
len las disposiciones aplicables, los recursos co-
rrespondientes a las compensaciones económicas
pagadas a los servidores públicos a su cargo. En
caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
descontará los recursos correspondientes de las

ministraciones posteriores de la respectiva depen-
dencia.

En los mismos términos, las entidades solicitarán a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las
adecuaciones a sus respectivos presupuestos por el
monto que hayan utilizado para cubrir las compen-
saciones a los servidores públicos a su cargo. En
caso contrario, dicha secretaría realizará las ade-
cuaciones presupuestarias por los montos que co-
rrespondan;

iv. Los recursos restituidos serán destinados al me-
canismo presupuestario y de pago establecido para
cubrir las medidas a que se refiere este inciso;

v. Las modalidades del mecanismo y los tipos de
personal que podrán acogerse a las medidas a que
se refiere este inciso, a efecto de no afectar la pres-
tación de servicios públicos, y

vi. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes
Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a
que se refiere este inciso;

b) Podrán autorizarse medidas para cubrir indemniza-
ciones, como resultado de la terminación de la rela-
ción laboral en términos de la legislación de la mate-
ria, a los servidores públicos que corresponda,
incluyendo los pagos que se originen como conse-
cuencia de reestructuraciones a la Administración Pú-
blica Federal, la desincorporación de entidades o la
eliminación de unidades administrativas de las depen-
dencias y entidades, en los términos de las disposi-
ciones a que se refiere el párrafo primero de la pre-
sente fracción.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes
autónomos, podrán aplicar las medidas a que se refie-
re esta fracción, previo convenio que celebren con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y
cuando cancelen las plazas correspondientes y restitu-
yan los recursos en los términos del inciso a), subin-
ciso iii, de esta fracción.

Las economías que resulten se podrán destinar a sus
programas prioritarios, siempre y cuando no impli-
quen la creación de plazas ni la contratación de per-
sonal eventual o de personas físicas por honorarios ni
aumente el presupuesto regularizable de los subse-



cuentes ejercicios fiscales. Las medidas previstas en
esta fracción podrán aplicarse, en los mismos térmi-
nos, al personal federalizado de los sectores educa-
ción y de salud, previo convenio que celebre el Eje-
cutivo Federal, por conducto de las dependencias
competentes, con las entidades federativas, previa au-
torización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

III. Los recursos para atender los gastos asociados a in-
gresos petroleros se aplicarán exclusivamente a los des-
tinos y en los términos previstos en las disposiciones
aplicables y en el presente Decreto, y 

IV. Las asignaciones presupuestarias para atender gastos
en materia de desastres naturales, el programa salarial,
las provisiones económicas relativas a programas y ac-
ciones para el desarrollo regional y metropolitano y las
demás asignaciones que integran el ramo a que se refie-
re este artículo, se deberán ministrar y ejercer conforme
a las disposiciones aplicables y a lo dispuesto en este De-
creto.

Capítulo III
De las entidades de control directo

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios se sujetarán a las erogaciones y a las metas de ba-
lance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto
y, para su ejercicio, control y evaluación, así como para la
elaboración del anteproyecto de presupuesto del próximo
ejercicio fiscal, observarán lo dispuesto en la Ley de Petró-
leos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y
pueda tomar medidas en caso de que durante el ejercicio se
presente una disminución de los ingresos netos previstos en
su presupuesto por condiciones de mercado, deberá apegar-
se a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo,
para efectos de la evaluación del cumplimiento de estas
metas de balance primario y financiero, no se considera-
rá lo siguiente:

I. La cantidad que exceda del monto correspondiente a la
importación de mercancía para reventa por
$199,597,955,338.00, y

II. Los retrasos que en su caso se presenten durante el
ejercicio fiscal en la cobranza por ventas de combusti-
bles realizadas a la Comisión Federal de Electricidad.

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la opera-
ción de esta entidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el mecanismo para evaluar las metas
de balance primario y financiero.

Petróleos Mexicanos administrará el fondo para dar cum-
plimiento a las obligaciones laborales contractuales y las
que deriven de las disposiciones jurídicas, con el objeto de
que prevea recursos suficientes para cubrir pasivos contin-
gentes asociados a las contrataciones.

La remuneración de los consejeros profesionales del Con-
sejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en térmi-
nos de la Ley de Petróleos Mexicanos, será la comprendida
en el Grupo Jerárquico J del Anexo 16.1 de este Decreto, de
acuerdo con las disposiciones administrativas aplicables.
En el caso de los consejeros profesionales de los organis-
mos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, su remuneración
no podrá ser superior al Grupo Jerárquico K.

Los consejeros profesionales del Consejo de Administra-
ción de Petróleos Mexicanos no podrán recibir una remune-
ración superior al Grupo Jerárquico J, con independencia de
que también se desempeñen como consejeros profesionales
de los consejos de administración de los organismos subsi-
diarios de aquella entidad.

Tratándose de los consejeros profesionales de los consejos
de administración de los organismos subsidiarios de Petró-
leos Mexicanos, que igualmente se desempeñen como con-
sejeros profesionales en otros organismos subsidiarios de
aquella entidad, su remuneración conjunta no podrá ser su-
perior al Grupo Jerárquico K.

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual
comprende las erogaciones de los organismos subsidiarios
de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas
entre ellos.

A efecto de dotar de mayor transparencia al gasto de inver-
sión de Petróleos Mexicanos, la entidad deberá informar tri-
mestralmente a la Cámara de Diputados, en forma impresa
y en formato electrónico de texto modificable de base de
datos, con el nivel de desagregación que establece la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las
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disposiciones normativas vigentes, sobre el gasto de inver-
sión ejercido, así como del avance de sus principales pro-
yectos.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán
adoptar las medidas necesarias para que las transferencias y
afectaciones de los bienes muebles e inmuebles que realicen
entre sí, se lleven a cabo observando criterios de austeridad
y racionalidad para generar ahorros y eficiencia en los pro-
cedimientos y actos que se requieran al efecto.

Artículo 6. Las entidades sujetas a control presupuestario
directo deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decre-
to para la Comisión Federal de Electricidad incluyen
previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a
la inversión física y al costo financiero de los proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo a que se re-
fiere el artículo 28 de este Decreto. También incluyen las
previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las
obligaciones de cargos fijos correspondientes a los con-
tratos de suministro de bienes o servicios a que se refie-
re el artículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones
de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presen-
tan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos;

II. La cantidad que en el Anexo 1.D. de este Decreto se
destina para la Comisión Federal de Electricidad refleja
el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto
de aprovechamientos, así como ninguna transferencia
del Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios;

III. Dentro de los primeros dos meses del año, la entidad
a que se refieren las fracciones anteriores, deberá infor-
mar a la Cámara de Diputados sobre los subsidios otor-
gados en el año 2010 a los consumidores, diferenciando
cada una de las tarifas eléctricas;

IV. Los movimientos de servicios personales que reali-
cen Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
y la Comisión Federal de Electricidad, estarán sujetos a
que no se rebase el costo ni el número de plazas regis-
tradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en el año 2010, y a contar con los recursos que financien
plenamente en todo momento los impuestos, las aporta-
ciones de seguridad social y demás pagos y prestaciones
que por ley deban cubrirse. Los recursos para cubrir obli-

gaciones inherentes a las contrataciones que tengan un
impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reser-
vas que garanticen que dichas obligaciones estén en to-
do momento plenamente financiadas;

V. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Elec-
tricidad deberán realizar, de conformidad con las medi-
das de austeridad para el presente ejercicio fiscal, las ac-
ciones necesarias para reducir el pago de horas de trabajo
extraordinarias y el pago de contrataciones eventuales o
por conceptos similares, en un 10 por ciento respecto al
gasto ejercido por dichos conceptos en 2010;

VI. Los titulares y los servidores públicos competentes
realizarán las acciones que les correspondan para cum-
plir con las metas de balance de operación, primario y fi-
nanciero, así como con los presupuestos autorizados y
las metas físicas e indicadores aprobados a dichas enti-
dades e incluirán sus avances en los Informes Trimestra-
les, y

VII. Las entidades informarán a las secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública sobre
el cumplimiento de los compromisos acordados en los
convenios de desempeño vigentes. Asimismo, dicho in-
forme se enviará a la Cámara de Diputados en forma im-
presa y en formato electrónico de texto modificable de
base de datos, con el nivel de desagregación que estable-
ce la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y las disposiciones normativas vigentes, y a la
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financia-
miento y Desincorporación, para efecto de su segui-
miento periódico, las cuales, en su caso, emitirán las re-
comendaciones conducentes para el mejor cumplimiento
de los mismos.

Cuando a juicio de la dependencia coordinadora de sector,
las entidades de control directo hayan incumplido alguno de
los compromisos sustantivos asumidos en los convenios de
desempeño respectivos, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, previa recomendación de la Comisión Interse-
cretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorpora-
ción, podrá realizar adecuaciones al presupuesto de la
respectiva entidad hasta por el monto del incumplimiento,
en los términos de las disposiciones aplicables. La Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público estará obligada a remitir
trimestralmente la información correspondiente a la Cáma-
ra de Diputados, en forma impresa y en formato electrónico
de texto modificable de base de datos, con el nivel de desa-



gregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones normativas
vigentes.

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro
Social, el gasto programable del Instituto Mexicano del Se-
guro Social será de $338,240,000,000.00. El Gobierno Fe-
deral aportará al Instituto la cantidad de.......................
$51,652,000,000.00 como aportaciones para los seguros; la
cantidad de $112,086,000,000.00, para cubrir las pensiones
en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transi-
torio de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, así co-
mo la cantidad de $2,910,000,000.00, para atender lo dis-
puesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley.

Durante el ejercicio fiscal de 2011, el Instituto Mexicano
del Seguro Social deberá destinar a las Reservas Financie-
ras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Fi-
nanciera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumpli-
miento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o
Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones
III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro So-
cial, la cantidad de $4,925,246,328.00 a fin de garantizar el
debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que
contraiga, derivadas del pago de beneficios y la prestación
de servicios relativos a los seguros que se establecen en di-
cha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones la-
borales que contraiga, ya sea por disposición legal o con-
tractual con sus trabajadores.

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro So-
cial, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá suje-
tarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por
el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplica-
rán sin afectar con ellas el servicio público que está obliga-
do a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al
mismo artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar las
metas de constitución o incremento de reservas establecidas
en este Decreto.

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser
registrado invariablemente como gasto programable. Asi-
mismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de
Riesgos de Trabajo, únicamente podrán destinarse para las
prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar
gasto corriente del Instituto, salvo en los casos que así lo
prevea la Ley del Seguro Social.

El titular y los servidores públicos competentes del Institu-
to Mexicano del Seguro Social serán responsables de que el
ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos
autorizados para cubrir su gasto programable y para las re-
servas y el fondo a que se refiere este artículo.

Título Segundo
Del federalismo

Capítulo Único
De los recursos federales transferidos a las entidades
federativas, a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados
en este Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las
Entidades Federativas y, por conducto de éstas, a los muni-
cipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, así como el de los recursos federales que se ejerzan de
manera concurrente con recursos de dichos órdenes de go-
bierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad y a lo siguiente:

I. El resultado de la distribución entre las Entidades Fe-
derativas de los recursos que integran los fondos del Ra-
mo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de
este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal;

II. Las ministraciones de recursos federales a que se re-
fiere este artículo, se realizarán de conformidad con las
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto co-
rrespondientes.

Los recursos federales a que se refiere este artículo, dis-
tintos a los previstos en la Ley de Coordinación Fiscal,
serán ministrados siempre y cuando las Entidades Fede-
rativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto
en las disposiciones aplicables.

En el caso de los programas que prevean la aportación de
recursos por parte de las Entidades Federativas y, en su
caso, municipios o demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente
con recursos federales, dichos órdenes de gobierno de-
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berán realizar las aportaciones de recursos que le corres-
pondan en las cuentas específicas correspondientes, en
un plazo a más tardar de treinta y cinco días hábiles con-
tados a partir de la recepción de los recursos federales.

En todo caso, la primera ministración de recursos fede-
rales que se convengan deberá realizarse a más tardar el
31 de marzo.

La aportación de recursos locales, por parte de las Enti-
dades Federativas y, en su caso, municipios o demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal, en casos debida-
mente justificados, podrán solicitar a la dependencia o
entidad correspondiente una prórroga hasta por otros
treinta y cinco días hábiles.

Las ministraciones de recursos federales, distintos a los
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, podrán ser
suspendidas cuando las Entidades Federativas y, en su
caso, los municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal no aporten en el plazo previsto los re-
cursos que les corresponden en las cuentas específicas.

III. A más tardar el último día hábil de marzo, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables, se revisarán y, en
su caso, actualizarán los indicadores para resultados de
los fondos de aportaciones federales y de los demás re-
cursos federales a que se refiere este artículo, con base en
los cuales se evaluarán los resultados que se obtengan
con dichos recursos. Los indicadores actualizados debe-
rán incluirse en los Informes Trimestrales en los térmi-
nos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

IV. En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fis-
cal, las Entidades Federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, informarán
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resulta-
dos obtenidos respecto de los recursos federales a que se
refiere este artículo.

Dichos órdenes de gobierno informarán de forma por-
menorizada sobre el avance físico de las obras y accio-
nes respectivas y, en su caso, la diferencia entre el mon-
to de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así
como los resultados de las evaluaciones que se hayan
realizado.

Las dependencias y entidades informarán a la Cámara de
Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública y a la Auditoría Superior de la Federa-
ción, cuando las Entidades Federativas, así como los mu-
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, no envíen dicha información en los plazos
establecidos en las disposiciones aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará acce-
so al sistema de información a que se refiere el artículo
85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria a la Auditoría Superior de la Federación y a
las instancias de fiscalización, de control y de evaluación
de las Entidades Federativas que lo soliciten, con el pro-
pósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus
respectivas atribuciones y conforme a los procedimien-
tos establecidos en las disposiciones legales, el cumpli-
miento en la entrega de la información, su calidad y con-
gruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con
los recursos federales.

Los recursos que la Federación haya transferido a las En-
tidades Federativas, a los municipios y a las demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal, deberán fiscalizarse
por la Auditoría Superior de la Federación con el objeto
de verificar que se hayan aplicado a los destinos para los
cuales fueron otorgados. Asimismo, se deberá verificar
que se hayan cumplido con los plazos y condiciones es-
tablecidos para la aplicación de los referidos recursos;

V. Los recursos públicos federales a que se refiere este
artículo se sujetarán a evaluaciones del desempeño que
establezcan las instancias técnicas de evaluación federa-
les y locales a que se refiere el artículo 134 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dichas evaluaciones se realizarán a través de la verifica-
ción del grado de cumplimiento de objetivos y metas,
con base en indicadores estratégicos y de gestión que
permitan conocer los resultados de la aplicación de los
recursos públicos federales. Asimismo, las evaluaciones
a que se refiere este párrafo se sujetarán a los criterios es-
tablecidos en el artículo 110 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los resultados de las evaluaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior serán publicados en las respectivas páginas
de Internet de las instancias de evaluación de las Entida-
des Federativas. Asimismo, se publicarán en las páginas



de Internet de los gobiernos de las Entidades Federativas
y, cuando cuenten con ellas, de los municipios o demar-
caciones territoriales del Distrito Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público integrará
los resultados de las evaluaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, los publicará en su página de Internet y los
integrará al Informe Trimestral, en los términos del artí-
culo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

Con base en el seguimiento de las metas de los indica-
dores y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las depen-
dencias coordinadoras de dichos fondos y de los recursos
federales transferidos, acordarán con las Entidades Fede-
rativas y, por conducto de éstas, con los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su ca-
so, medidas de mejora continua para el cumplimiento de
los objetivos para los que se destinan los recursos. Di-
chas medidas serán reportadas en los términos del artí-
culo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria;

VI. Las dependencias y entidades sólo podrán transferir
recursos federales a las Entidades Federativas, a los mu-
nicipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, a través de las tesorerías de las entidades fede-
rativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas
con obligaciones de las entidades federativas o munici-
pios que estén garantizadas con la afectación de sus par-
ticipaciones o aportaciones federales, en términos de lo
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones
legales aplicables;

VII. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deban reali-
zarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos
durante el ejercicio fiscal, una vez que se realicen las
compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una
vez utilizados los recursos de las reservas que corres-
pondan en términos de dicha ley, los ajustes que fueran
necesarios realizar a los recursos federales distintos a los
contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados
a las entidades federativas, deberán efectuarse de mane-
ra proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de
Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la
Cámara de Diputados;

VIII. Los recursos federales vinculados con ingresos ex-
cedentes que, en los términos de las disposiciones apli-
cables, tengan como destino la realización de programas
y proyectos de inversión en infraestructura y equipa-
miento de las entidades federativas, se sujetarán a las
disposiciones aplicables del Fideicomiso para la Infraes-
tructura en los Estados, FIES. En el caso de los subsidios
que tengan el mismo destino, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público podrá emitir las disposiciones corres-
pondientes en términos de los artículos 34 y 79 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

IX. La Auditoría Superior de la Federación, dentro del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado a
que se refiere el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, verificará el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2010 y que la información reportada co-
rresponda con el ejercicio de los recursos entregados y
con lo presentado en la Cuenta Pública. Asimismo, pro-
cederá en los términos de las disposiciones aplicables pa-
ra imponer o promover las sanciones que correspondan
cuando las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso,
no hayan entregado la información en los términos de la
referida disposición, y 

X. Las entidades federativas remitirán a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a través del sistema que es-
ta dependencia ponga a su disposición, la información
sobre el ejercicio y destino de los recursos federales, dis-
tintos a las participaciones, que reciban dichas entidades
federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los or-
ganismos descentralizados estatales, universidades pú-
blicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios.

Dicha información deberá contener como mínimo los si-
guientes rubros:

a) Grado de avance en el ejercicio de las transferen-
cias federales ministradas;

b) Recursos aplicados conforme a reglas de opera-
ción, y 

c) Proyectos y metas de los recursos aplicados.
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Artículo 9. Las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ejer-
cicio de los recursos que les sean transferidos a través del
Ramo General 33 Aportaciones Federales para entidades fe-
derativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en
materia de información, rendición de cuentas, transparencia
y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49,
fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
y para ello deberán:

I. Publicar en el medio oficial de difusión de la entidad
federativa correspondiente y en medios asequibles a la
población, a más tardar el 31 de enero, la distribución
por municipio o, en su caso, por demarcación territorial
del Distrito Federal, de las aportaciones federales que en
términos de la Ley de Coordinación Fiscal les corres-
pondan, así como el calendario para la ministración men-
sual de dichos recursos federales por municipio o de-
marcación.

Las entidades federativas y, en su caso, los municipios o
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, instru-
mentarán las medidas necesarias para agilizar la entrega
de los recursos a las instancias ejecutoras en sus respec-
tivas administraciones públicas, conforme a su propia le-
gislación y las disposiciones aplicables;

II. Informar sobre el ejercicio, destino y resultados obte-
nidos con las aportaciones federales, conforme a lo se-
ñalado en el artículo 8, fracciones IV, V y X de este De-
creto;

III. Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a
los órganos de control y fiscalización locales y federales,
sobre la cuenta bancaria específica en la que recibirán y
administrarán los recursos del respectivo fondo de apor-
taciones federales; en todo caso, contarán únicamente
con una cuenta por cada fondo.

Será en una cuenta específica en la que se manejen ex-
clusivamente los recursos del fondo correspondiente y
sus rendimientos financieros.

La cuenta específica relativa a los recursos del fondo co-
rrespondiente y sus rendimientos financieros, no podrá
incorporar remanentes de otros ejercicios ni las aporta-
ciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las

obras y acciones. Asimismo, las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal deberán observar lo siguiente:

a) Mantener registros específicos de cada fondo, de-
bidamente actualizados, identificados y controlados,
así como la documentación original que justifique y
compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación
se presentará a los órganos competentes de control y
fiscalización que la soliciten;

b) Abstenerse de transferir recursos entre los fondos y
hacia cuentas en las que se disponga de otro tipo de
recursos por las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal;

c) Cancelar la documentación comprobatoria del gas-
to, con la leyenda “Operado”, o como se establezca en
las disposiciones locales, identificándose con el nom-
bre del fondo o programa respectivo;

d) El registro contable, presupuestario y patrimonial
de las operaciones realizadas con los recursos de los
fondos de aportaciones del Ramo General 33 Aporta-
ciones Federales para entidades federativas y Munici-
pios se deberá realizar conforme a la normativa apli-
cable;

e) Iniciar los programas tendientes para que las teso-
rerías locales realicen los pagos relacionados con re-
cursos federales directamente en forma electrónica,
mediante abono en las cuentas bancarias de los bene-
ficiarios a más tardar el 31 de diciembre de 2012, y

f) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas pú-
blicas, conforme a lo establecido en el artículo 49,
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal
y demás disposiciones aplicables. Para ello, las ins-
tancias fiscalizadoras competentes verificarán que los
recursos que reciban las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, por concepto de aportaciones federales,
se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de
acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito
federal y local;

IV. Transparentar los pagos que se realicen en materia de
servicios personales en aquellos fondos que tienen ese
destino, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal.



A. El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal y el Fondo de Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos se sujetarán a lo siguiente:

a) Las entidades federativas deberán entregar a la Se-
cretaría de Educación Pública de manera trimestral, a
más tardar dentro de los veinte días naturales siguien-
tes a la terminación del trimestre correspondiente, así
como publicar en su respectiva página de Internet la
siguiente información:

i. El número total del personal comisionado y con
licencia, con nombres, tipo de plaza, número de
horas, funciones específicas, claves de pago, fecha
de inicio y conclusión de la comisión o licencia,
así como el centro de trabajo de origen y destino;

ii. Los pagos realizados durante el periodo corres-
pondiente por concepto de pagos retroactivos, de-
biendo precisar el tipo de plaza y el período que
comprende.

Los pagos retroactivos, con excepción de los co-
rrespondientes a los incrementos salariales, única-
mente procederán hasta por 45 días naturales,
siempre y cuando se acredite la asistencia del per-
sonal beneficiario durante dicho periodo en la pla-
za respectiva; y

iii. La información señalada en el inciso b) si-
guiente de esta fracción.

b) La Secretaría de Educación Pública deberá:

i. Conciliar las cifras de matrícula escolar, corres-
pondiente al inicio del ciclo escolar 2010-2011,
con las entidades federativas y enviar un reporte
definitivo a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados
durante el primer semestre del año;

ii. Conciliar el número, tipo de plazas docentes,
administrativas y directivas, y número de horas, de
nivel básico, normal, de educación tecnológica y
de adultos, por escuela, con las entidades federati-
vas, determinando aquéllas que cuentan con regis-
tro en dicha secretaría y las que sólo lo tienen en
las entidades federativas y, en su caso aquéllas que
lo tienen en ambas;

iii. Contar, a más tardar el último día hábil de julio
de 2011, con un registro actualizado de la totalidad
del personal federalizado, sin importar su situación
de ocupación o vacancia, por centro de trabajo, con
el nombre de cada trabajador y su respectiva Cla-
ve Única de Registro de Población y Registro Fe-
deral de Contribuyentes con Homoclave, así como
la función que desempeña.

Para tal efecto, la Secretaría de Educación Pública
establecerá y administrará un sistema electrónico,
al cual dará acceso a las entidades federativas para
la integración, validación y seguimiento de la in-
formación reportada sobre plazas y erogaciones.
Asimismo, esta dependencia dará acceso al siste-
ma, para efectos de consulta a las instancias loca-
les y federales de control, evaluación y fiscaliza-
ción que así lo soliciten;

iv. Incluir en su página de Internet la información
que sea remitida por las entidades federativas en
términos del artículo 85 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, particu-
larmente respecto a:

1. Número y tipo de las plazas docentes, adminis-
trativas y directivas existentes, el nombre y la Cla-
ve Única de Registro de Población y el Registro
Federal de Contribuyentes con Homoclave de
quienes las ocupan, así como número de horas de
nivel básico, normal, de educación tecnológica y
de adultos, por centros de trabajo, y el pago que re-
ciben por concepto de servicios personales;

2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, ta-
les como altas, bajas y cambios en su situación;

3. Relación de trabajadores comisionados por cen-
tro de trabajo, identificando sus claves de pago, el
centro de trabajo de origen y destino, así como el
inicio y la conclusión de la comisión, el pago que
en su caso reciben por concepto de servicios per-
sonales, y el objeto de la comisión otorgada al tra-
bajador para desempeñar temporalmente funcio-
nes distintas para las que fue contratado
originalmente sin afectar por ello sus derechos la-
borales;

4. Relación de trabajadores con licencia por centro
de trabajo, identificando sus claves de pago, tipo
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de licencia, el centro de trabajo y fechas de inicio
y conclusión de la licencia otorgada por la autori-
dad para que el trabajador se ausente legalmente de
sus labores por un tiempo determinado otorgándo-
se a solicitud del mismo o por dictamen médico del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado o de la institución de se-
guridad social respectiva;

5. Relación de trabajadores jubilados y con licen-
cia prejubilatoria tramitadas en el periodo, especi-
ficando cuáles han sido las últimas dos plazas que
ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pa-
go, el último centro de trabajo al que estuvieron
adscritos, así como las fechas de inicio y fin de ca-
da una de las plazas que ocuparon;

6. Relación de trabajadores contratados por hono-
rarios, por centro de trabajo, identificando sus cla-
ves de pago, así como el inicio y conclusión de su
contrato, el pago que reciben por concepto de ser-
vicios personales y la función para la que fueron
contratados; y

7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de
conceptos de percepciones y deducciones por cada
entidad federativa.

v. Coordinarse con las entidades federativas para
que los pagos de nómina se realicen solamente a
personal que cuente con Registro Federal de Con-
tribuyentes con Homoclave, de acuerdo a las dis-
posiciones aplicables.

A solicitud del interesado, siempre que entregue
copia del alta en el Registro Federal de Contribu-
yentes y la Clave Única de Registro de Población,
los pagos no realizados por causa no imputable al
personal, deberán serle cubiertos en un plazo no
mayor a treinta días naturales.

La Secretaría de Educación Pública analizará la in-
formación proporcionada por las entidades federa-
tivas y les comunicará los casos en los que encuen-
tre irregularidades, a efecto de corregir las mismas,
a más tardar dentro de los treinta días naturales si-
guientes al término del trimestre respectivo;

vi. Enviar a la Cámara de Diputados y a las secre-
tarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-

ción Pública durante el primer semestre del año, el
listado de nombres, plazas y de entidades federati-
vas en las que identifique doble asignación salarial
que no sea compatible geográficamente, cuando la
ocupación sea igual o superior a dos plazas en mu-
nicipios no colindantes, o temporalmente, cuando
el trabajador ocupe una cantidad de plazas que
superen el número de horas hábiles en un plantel;
y reportar sobre la corrección de las irregularida-
des detectadas durante el tercer trimestre del año, y

vii. Vigilar el monto de las remuneraciones con
cargo al fondo respectivo, informando a la Cáma-
ra de Diputados los casos en que superen los in-
gresos promedio de un docente en la categoría más
alta del tabulador salarial correspondiente a cada
entidad;

c) La Secretaría de Educación Pública y las entidades
federativas, en el ejercicio de los recursos públicos fe-
derales, se sujetarán al Acuerdo número 482 por el
que se establecen las disposiciones para evitar el mal
uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recur-
sos del Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica y Normal, FAEB, por el que se establecen las dis-
posiciones de la materia, publicado el 26 de febrero
de 2009, en el Diario Oficial de la Federación, o a
cualquier otro instrumento normativo que lo sustitu-
ya; y 

d) La Auditoría Superior de la Federación, dentro del
marco de sus atribuciones, realizará una auditoría so-
bre el cumplimiento de las obligaciones del año 2010,
establecidas en el artículo 9, fracción IV, incisos a), b)
y d), del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2010; así como al
Fondo de Aportaciones Múltiples, FAM, y el Fondo
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos, FAETA, durante dicho ejercicio.

La Auditoría Superior de la Federación tomará en
consideración los resultados de las auditorías realiza-
das en los años 2007 a 2010.

La Secretaría de la Función Pública brindará el apoyo
que requiera la Auditoría Superior de la Federación.
Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y las
entidades federativas proporcionarán la información
y documentación necesarias para la realización de la
auditoría, de acuerdo con su ámbito de competencia.



Los resultados de las auditorías se enviarán a la Cá-
mara de Diputados a más tardar en el mes de agosto.

B. El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud,
se sujetará a lo siguiente:

a) Las entidades federativas deberán entregar a la Se-
cretaría de Salud, de manera trimestral la siguiente in-
formación:

i. El número total, nombres, códigos de plaza y
funciones específicas del personal comisionado,
centro de trabajo de la comisión, así como el pe-
riodo de duración de la comisión;

ii. Los pagos realizados durante el periodo corres-
pondiente por concepto de pagos retroactivos, los
cuales no podrán ser superiores a 45 días naturales,
y

iii. Los pagos realizados, diferentes al costo aso-
ciado a la plaza, incluyendo nombres, códigos,
unidad o centro de trabajo del personal al que se le
cubren las remuneraciones con cargo a este fondo.

La información a que se refiere esta fracción debe-
rá reportarse a la Cámara de Diputados en los In-
formes Trimestrales.

La Secretaría de Salud analizará la información
proporcionada por las entidades federativas y les
comunicarán sobre los casos en los que se encuen-
tren diferencias, de tal manera que dichos órdenes
de gobierno subsanen las mismas antes de terminar
el primer mes del trimestre consecutivo al reporta-
do.

b) La Secretaría de Salud deberá:

i. Conciliar con las entidades federativas el núme-
ro y tipo de plazas de las ramas médica, paramédi-
ca y afín por centro de trabajo, identificando cuá-
les son de origen federal y cuáles de origen estatal;

ii. Coordinarse con las entidades federativas para
que los pagos de nómina se realicen solamente a
personal que cuente con Registro Federal de Con-
tribuyentes con Homoclave y Clave Única de Re-
gistro de Población, de acuerdo a las disposiciones
aplicables.

En los casos que por causa no imputable al perso-
nal no se realice el pago respectivo, a solicitud del
interesado, y entregando el alta ante el Registro
Federal de Contribuyentes y la Clave Única de Re-
gistro de Población, los pagos no cubiertos debe-
rán ser reintegrados en un plazo no mayor a trein-
ta días naturales;

iii. Enviar a la Cámara de Diputados durante el
primer semestre del año el listado de nombres, pla-
zas y de entidades federativas en las que identifi-
que que la asignación salarial no sea compatible
geográficamente o temporalmente y reportar en el
tercer trimestre del año, sobre la corrección de las
irregularidades detectadas, y 

iv. Examinar el monto de las remuneraciones cu-
biertas con cargo al fondo, con base en la informa-
ción que brinden los gobiernos locales, a efecto de
comunicar a la Cámara de Diputados los casos en
que superen los ingresos promedio de cada una de
las categorías, conforme al tabulador salarial auto-
rizado;

V. Informar a las instancias de evaluación y fiscalización
de los ámbitos federal y local, en los términos de sus res-
pectivas competencias, sobre la aplicación de los recur-
sos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en
la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directa-
mente a la población en rezago social y pobreza extrema.
Dichas instancias evaluarán el avance alcanzado en los
aspectos en los que se destinen los recursos, en relación
con los elementos o variables que se utilizan en la fór-
mula para la distribución de los recursos de este fondo en
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestral-
mente, a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara
de Diputados, la información que reciba correspondien-
te al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial Municipal, misma que estará disponible en su pági-
na de Internet, actualizándola con la misma periodicidad;

VI. Reportar en los Informes Trimestrales el destino de
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Te-
rritoriales del Distrito Federal, especificando cada una de
las obligaciones financieras solventadas, los pagos de
derechos y aprovechamientos por concepto de agua y de
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las acciones realizadas para atender las necesidades vin-
culadas con la seguridad pública de sus habitantes, y 

VII. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará
a más tardar el mes de enero, los criterios de distribución
de los recursos de los fondos de ayuda federal para la se-
guridad pública a que se refiere el artículo 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que por lo
menos el 20 por ciento de los recursos previstos en el Fon-
do de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munici-
pios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede-
ral, se destinen a la atención de necesidades directamente
vinculadas con la seguridad pública.

En términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artícu-
lo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, los recursos federales que se otorguen a través
de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública,
una vez ministrados por la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, serán depositados en una cuenta bancaria espe-
cífica para su aplicación de manera directa a su destino fi-
nal, al igual que el resto de los fondos de aportaciones
federales. Lo anterior, con el propósito de dotar de mayor
eficiencia en el flujo y aplicación de los recursos y evitar el
establecimiento de mecanismos que tengan por objeto im-
pedir la concentración de los recursos transferidos en la res-
pectiva tesorería al final del presente ejercicio fiscal.

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los
criterios para la distribución de los recursos de los fondos
de ayuda federal para la seguridad pública, promoverá y vi-
gilará que su erogación y aplicación se realice dentro del
presente ejercicio fiscal y se alcancen los objetivos para los
que están destinados. Para tales efectos, los convenios rela-
tivos a estos fondos establecerán mecanismos que contribu-
yan a agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que
reciban las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal.

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por
ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se dis-
tribuya entre los municipios conforme a criterios que inte-
gren el número de habitantes y el avance en la aplicación
del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de

profesionalización, equipamiento, modernización tecnoló-
gica e infraestructura.

Las entidades federativas reportarán en los Informes Tri-
mestrales, el ejercicio de los recursos de los fondos de ayu-
da federal para la seguridad pública, incluyendo lo siguien-
te:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados
obtenidos con los recursos de los fondos;

b) Las disponibilidades financieras con que cuenten de
los recursos de los fondos, correspondientes a otros ejer-
cicios fiscales, y

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado
correspondiente al presente ejercicio fiscal.

La información sobre el destino de los recursos deberá es-
tar claramente asociada con los objetivos de las estrategias
definidas previamente por el Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública.

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de
sus atribuciones, fiscalizará las erogaciones de los fondos
de ayuda federal realizadas durante el ejercicio fiscal 2010,
para lo cual el Sistema Nacional de Seguridad Pública, a
través de su Secretario Ejecutivo, coadyuvará con dicha Au-
ditoría en cumplimiento a lo previsto en el artículo 18, frac-
ción XIX, de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos de las dispo-
siciones del Título Décimo de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, deberán aplicarse los meca-
nismos de control, vigilancia, transparencia y supervisión
del manejo de los recursos de los fondos citados en esta
fracción.

Las entidades federativas y los municipios, en el ejercicio
de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo
General 33 Aportaciones Federales para entidades federati-
vas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación
de los recursos para implementar y operar el modelo poli-
cial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuer-
dos que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 10. El presente Presupuesto incluye la cantidad de
$4,303,300,000.00, para el otorgamiento de subsidios a los



municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su
cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los mu-
nicipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la
seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, con
objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones en ma-
teria de seguridad pública, salvaguardar los derechos e inte-
gridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden
y la paz públicos.

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados
para los conceptos y conforme a las reglas que establezca el
Ejecutivo Federal, con el propósito de profesionalizar y
equipar a los cuerpos de seguridad pública en los munici-
pios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, me-
jorar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de
las disposiciones legales aplicables, así como para el desa-
rrollo y aplicación de políticas públicas para la prevención
social del delito.

El Ejecutivo Federal dará a conocer a más tardar el 15 de
enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista
de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se
refiere este artículo, así como la fórmula utilizada para su
selección, misma que deberá considerar, entre otros crite-
rios, el número de habitantes y la incidencia delictiva; asi-
mismo, se dará cobertura a municipios con destinos turísti-
cos, zonas fronterizas, municipios conurbados, así como a
grupos de municipios que por su proximidad geográfica se
vean afectados por la alta incidencia delictiva. En dicha pu-
blicación se establecerá igualmente el porcentaje de partici-
pación que representarán las aportaciones de recursos que
realicen al fondo los municipios y el Distrito Federal. Con
el propósito de cumplir los principios de equidad, propor-
cionalidad y racionalidad en el combate del fenómeno de-
lictivo, entre los municipios elegibles deberán considerarse,
al menos, tres de cada entidad federativa. En la publicación
mencionada, se establecerá igualmente el porcentaje de par-
ticipación que representarán las aportaciones de recursos
que realicen al fondo los municipios y el Distrito Federal.

El Ejecutivo Federal, a más tardar el último día hábil de fe-
brero, deberá suscribir convenios específicos con las res-
pectivas entidades federativas y sus municipios así como
con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcacio-
nes territoriales elegibles, que deseen adherirse a este pro-
grama, con base en lo dispuesto en el último párrafo del ar-
tículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo si-
guiente:

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el
subsidio en el marco de las políticas generales acordadas
en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública;

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá realizar-
se la adquisición de equipamiento, así como las condi-
ciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la
profesionalización;

III. El compromiso de las entidades federativas de hacer
entrega a los municipios del monto total de los subsidios
del programa, incluyendo sus rendimientos financieros,
a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que
éstas reciban los recursos de la Federación;

IV. El establecimiento por parte de las entidades federa-
tivas y los municipios de cuentas bancarias específicas
para la administración de los recursos federales que les
sean transferidos, para efectos de su fiscalización;

V. La obligación de las entidades federativas y los muni-
cipios de registrar los recursos que por este programa re-
ciban en sus respectivos presupuestos e informar para
efectos de la cuenta pública local y demás informes pre-
vistos en la legislación local;

VI. La obligación de los municipios, a través del estado
respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de infor-
mar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones
realizadas con base en los convenios específicos a que se
refiere este artículo, y 

VII. La obligación de las entidades federativas y los mu-
nicipios de reportar en los Informes Trimestrales, lo si-
guiente:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resul-
tados obtenidos con los recursos del fondo;

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las
que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y paga-
do correspondiente.

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno
del Distrito Federal deberán comprometerse, a través de los
convenios suscritos con el Ejecutivo Federal, al cumpli-
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miento de las políticas, lineamientos y acciones contenidos
en los mismos.

El Ejecutivo Federal operará el sistema de información en
el cual, con desglose mensual, se publicarán las fechas en
que transfirió los recursos a que se refiere este artículo a las
entidades federativas para su entrega a los municipios. Los
municipios, a su vez, incorporarán al sistema la fecha en
que recibieron los recursos, la fecha en la que éstos fueron
finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos es-
pecíficos en los cuales fueron aplicados los recursos.

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las
disposiciones aplicables a los subsidios federales, incluyen-
do aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto.

Artículo 11. En el presente Presupuesto se incluye la canti-
dad de $2,400,000,000.00 para el otorgamiento de subsidios
a las entidades federativas que cuenten con programas en
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de
mando policial, para el fortalecimiento de sus instituciones
de seguridad pública en materia de mando policial, los cua-
les se otorgarán a aquéllas que cumplan los lineamientos
que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Gobernación.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, a más tardar el 31 de marzo de 2011, deberá sus-
cribir convenios específicos con las entidades federativas
que deseen adherirse a este subsidio, en los cuales deberá
preverse lo siguiente:

I. El establecimiento por parte de las entidades federati-
vas de cuentas bancarias específicas para la administra-
ción de los recursos federales que les sean transferidos,
para efectos de su fiscalización;

II. La obligación de las entidades federativas de registrar
los recursos que por este subsidio reciban en sus respec-
tivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta
pública local y demás informes previstos en la legisla-
ción local y federal, y

III. La obligación de las entidades federativas de repor-
tar a la Secretaría de Gobernación en los Informes Tri-
mestrales, lo siguiente:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resul-
tados obtenidos con los recursos del fondo;

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las
que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y paga-
do correspondiente.

Para acceder a los recursos, las entidades federativas debe-
rán cumplir los lineamientos, políticas y acciones conteni-
dos en los convenios a que se refiere este artículo.

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las
disposiciones aplicables a los subsidios federales, incluyen-
do aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto.

Título Tercero
De los lineamientos generales para el ejercicio fiscal

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al sis-
tema de compensación de créditos y adeudos a que se refie-
re el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación y sin exceder sus presupuestos autorizados, res-
ponderán de las cargas financieras que se causen por no cu-
brir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre
sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de su-
mar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales
de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Cer-
tificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en co-
locación primaria, emitidos durante el mes inmediato ante-
rior a la fecha del ciclo compensatorio.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando los
objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias
entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, co-
rrespondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas
cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones res-
pecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2011 y este Presupuesto de Egresos en los pre-
cios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por
las mismas, siempre y cuando el importe del pago con car-
go al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se re-
gistre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 o,
en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingre-
sos adicionales de la entidad a consecuencia del otorga-
miento de subsidios en los precios de los bienes o servicios
por parte de la entidad deudora.



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de
ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mis-
mas se realicen durante el presente ejercicio fiscal.

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se
refiere este artículo no se considerarán para efectos del cál-
culo de los ingresos en los términos del artículo 14 de este
Decreto.

Artículo 13. Los ingresos que resulten del Derecho para la
Fiscalización Petrolera, a que se refiere el artículo 254 Ter
de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del ra-
mo correspondiente, y se aplicarán para fiscalizar el ejerci-
cio de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones
IV, inciso d) y V, inciso b), de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, así como el ejercicio de
sus programas prioritarios. La Auditoría informará sobre el
resultado de la fiscalización a las comisiones de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como di-
fundirá la información correspondiente a través de su pági-
na de Internet para su conocimiento público.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega
de anticipos a cargo de este derecho, dentro de los diez días
hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artí-
culo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos. La Auditoría
Superior de la Federación informará a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público sobre su ejercicio.

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en
exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal en la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2011 y los excedentes de ingresos propios de las entidades,
deberán destinarse conforme a lo establecido en el artículo
19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2011.

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, frac-
ción V, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria deberán destinarse a los progra-
mas y proyectos registrados en la cartera de inversión a que
se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha ley.

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo 12
de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en el presente
artículo.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, enviará trimestralmente, en forma im-
presa y en formato electrónico de texto modificable de ba-
se de datos, con el nivel de desagregación que establece la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y las disposiciones normativas vigentes, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
un informe sobre las ampliaciones presupuestarias líquidas
con destino específico en el que se detalle el origen de los
recursos que dieron lugar a la ampliación, así como el des-
tino del gasto y los objetivos y metas que se plantean al-
canzar.

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejerci-
cios que no sean subsanados en el plazo que establece el ar-
tículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, serán reasignados a los pro-
gramas sociales y de inversión en infraestructura previstos
en este Decreto. Al efecto, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público informará trimestralmente a la Cámara de
Diputados, a partir del 1 de abril de 2011, sobre dichos
subejercicios.

Capítulo II
De las disposiciones de austeridad, ajuste 

del gasto corriente, mejora y modernización 
de la gestión pública

Artículo 16. El Ejecutivo Federal reportará, en los Informes
Trimestrales y en la página electrónica de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, los ahorros que se generen co-
mo resultado de la aplicación de las medidas de racionali-
zación del gasto previstas en el Programa de Mediano Pla-
zo, PMP, para cada una de ellas, conforme a lo dispuesto en
los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y en el artículo Segundo del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de oc-
tubre de 2007. 
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En adición a lo previsto en el párrafo anterior, el Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público reportará en los Informes Trimestrales el avance
y resultados de las medidas de austeridad y ahorro, ajuste
del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión
pública del Programa Nacional de Reducción del Gasto Pú-
blico. 

Adicionalmente, deberá reflejar los resultados de las medi-
das adoptadas en los rubros de servicios personales, gasto
administrativo y de operación.

Artículo 17. Las dependencias y entidades adoptarán en el
año 2011 las siguientes medidas de ahorro, austeridad y efi-
ciencia: 

I. Con el fin de incrementar la productividad de la Ad-
ministración Pública Federal y en apego a las medidas de
ahorro y austeridad, en las dependencias y entidades no
se crearán plazas en nivel alguno, con excepción de edu-
cación, por lo que se refiere al personal docente corres-
pondiente a educación especial, preescolar, secundaria,
media superior y superior; de salud; de defensa nacional;
de marina; de la procuraduría general de la república;
personal especializado en materia de comunicaciones y
transportes y de seguridad pública; así como aquéllas
que sean resultado de reformas legales, sujeto a la previ-
sión presupuestaria establecida en este Presupuesto de
Egresos; 

II. No se autorizará incremento salarial en términos rea-
les para mandos medios y superiores ni para personal de
enlace.

Los incrementos que, en su caso, se otorguen al personal
operativo, de base y de confianza, y categorías, se suje-
tarán a los recursos aprobados específicamente para tales
efectos en los Anexos 6 y 15 de este Decreto y tendrán
exclusivamente como objetivo mantener el poder adqui-
sitivo de dichos trabajadores respecto del año 2010; 

III. Las plazas que se liberen como resultado de la apli-
cación de las medidas previstas en el artículo 4, fracción
II, inciso a) de este Decreto, se cancelarán. 

IV. En el caso de emergencias epidemiológicas, las se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública autorizarán la contratación del personal que sea
necesario para la atención a la población durante el pe-
riodo de la emergencia; 

V. No procederá la adquisición de inmuebles, ni nuevos
arrendamientos para oficinas públicas. Los arrendamien-
tos financieros procederán cuando permitan obtener un
ahorro en el mediano plazo con la opción de compra y se
promueva la eficiencia y eficacia de la gestión pública,
así como la productividad en el desempeño de las fun-
ciones de las dependencias y entidades.

VI. No procederá la adquisición de mobiliario para ofi-
cinas; 

VII. No procederán erogaciones para remodelación de
oficinas públicas, salvo aquéllas que sean estructurales y
no puedan postergarse o las que impliquen una ocupa-
ción más eficiente de los espacios en los inmuebles y ge-
neren ahorros en el mediano plazo; 

VIII. No procederá la adquisición de vehículos, salvo
aquéllos que resulten indispensables para prestar directa-
mente servicios públicos a la población, así como tratán-
dose de los ramos de defensa nacional, marina y seguri-
dad pública; 

IX. Realizarán la contratación consolidada o al amparo
de los contratos marco vigentes de materiales y suminis-
tros; servicios, incluyendo telefonía, mantenimiento de
bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, bo-
letos de avión, vales de despensa, medicamentos, entre
otros, siempre y cuando se asegure la obtención de aho-
rros y de las mejores condiciones para el Estado en cuan-
to a calidad, precio y oportunidad disponibles, y se ob-
serven los principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia, imparcialidad y honradez previstos en el
artículo 134 de la Constitución. 

Adicionalmente, utilizarán la modalidad de ofertas sub-
secuentes de descuentos en las licitaciones públicas que
realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por con-
tratar satisfagan los requisitos y condiciones que estable-
ce la normatividad en la materia y se asegure con ello la
obtención de las mejores condiciones para el Estado; 

X. La reducción en el gasto administrativo y de opera-
ción, señalado en el Programa Nacional de Reducción de
Gasto Público, de los siguientes conceptos, entre otros: 

a) Contrataciones por honorarios y eventuales;

b) Viáticos, pasajes y gastos de representación;



c) Asesorías, consultorías y capacitación;

d) Erogaciones relacionadas al pago de horas ex-
tras, y

e) Costos de operación incluyendo servicios, materia-
les y suministros.

Las dependencias y entidades deberán reportar los aho-
rros obtenidos por estos conceptos en los Informes Tri-
mestrales; 

XI. Las dependencias y entidades deberán reportar tri-
mestralmente los ahorros obtenidos en gasto administra-
tivo y de operación como resultado de la aplicación del
Programa Nacional de Reducción de Gasto Público a
que se refiere el artículo anterior; 

XII. Las dependencias y entidades deberán coordinarse
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ac-
tualizar los programas de trabajo en los que se definan
estrategias y metas concretas para avanzar en la imple-
mentación del pago de forma electrónica, mediante abo-
no que realice la Tesorería de la Federación, a las cuen-
tas bancarias de: 

a) Los beneficiarios de los programas de subsidios; 

b) Los servidores públicos, por concepto de pago de
nómina; 

c) Los proveedores de bienes y servicios, y 

d) Las personas contratadas por honorarios, incluyen-
do a aquéllas que faciliten la entrega de apoyos en es-
pecie a los beneficiarios de los programas de subsi-
dios. La información relativa a estas contrataciones
deberá publicarse en los términos previstos en el artí-
culo 26 de este Decreto. 

Lo anterior, salvo aquellos casos en que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público determine la imposibilidad
física, geográfica u operativa para tal efecto, o bien que
este medio de pago no sea eficiente por su costo. 

Los programas de trabajo deberán establecer, como fe-
cha límite para implementar los pagos de forma electró-
nica, el mes de diciembre de 2012. 

Para efectos del inciso a) anterior, los ejecutores de los
programas de subsidios elaborarán un informe, de con-
formidad con los lineamientos específicos que emita la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el que se
precisen entre otros, los costos en que incurren actual-
mente para la entrega de recursos a los beneficiarios y
prestadores de servicios, a efecto de remitirlo a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 1 de
febrero. 

Las dependencias y entidades informarán a la Tesorería
de la Federación, a más tardar el 15 de febrero, sobre las
erogaciones que realizarán en moneda extranjera, de
conformidad con los calendarios de presupuesto aproba-
dos; 

XIII. En el caso del gasto federalizado, las entidades fe-
derativas procurarán realizar el pago electrónico de nó-
mina cuando en su lugar de trabajo cuenten con los me-
dios que lo permitan, e informarán a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público sobre los avances en esta
materia para efectos de consolidar dicha estrategia.

XIV. En materia de seguros sobre personas y bienes, las
dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas
de seguros deberán llevar a cabo las acciones necesarias
para incorporarse a las pólizas institucionales coordina-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
siempre y cuando dicha incorporación represente una re-
ducción en el gasto que tenga que realizar por concepto
de pago de primas. 

Asimismo, las dependencias y entidades serán responsa-
bles del aseguramiento de la infraestructura a su cargo,
para lo cual la contratación de los servicios correspon-
dientes se realizará en forma consolidada, siempre y
cuando se generen ahorros con dicha modalidad de con-
tratación, y 

XV. Las dependencias y entidades deberán remitir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información
relativa a los sistemas de pensiones y servicios de salud
que tengan a su cargo o administración; o, en su caso, co-
municar que no se encuentran en ese supuesto. La secre-
taría señalada dará a conocer a las dependencias y enti-
dades la documentación e información que se requiere y,
en su caso, los formatos para su presentación, así como
los medios y fechas en las que tendrán que cumplir con
la obligación señalada. Una vez recibida la información
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deberá ser publicada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en su página de internet. 

Las entidades de control directo, deberán remitir a la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y
Desincorporación, por conducto de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, dentro de los 25 días naturales si-
guientes a la terminación de cada trimestre, un informe so-
bre las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia en el
ejercicio presupuestario, a efecto de que dicha Comisión
emita las recomendaciones correspondientes. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autó-
nomos, deberán implantar medidas equivalentes a las apli-
cables en las dependencias y entidades, respecto a la reduc-
ción del gasto destinado a las actividades administrativas y
de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios per-
sonales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, sus
respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la
meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Tri-
mestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de
ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos pa-
ra el siguiente ejercicio fiscal.

Artículo 18. Las dependencias y entidades, como resultado
de la aplicación de las disposiciones de austeridad y disci-
plina del gasto de la Administración Pública Federal, debe-
rán destinar recursos de sus respectivos presupuestos para
dar cumplimiento a las acciones previstas en los programas
de eficiencia energética que permitan optimizar el uso de
energía en sus inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones.

Para tal efecto, la Comisión Nacional para el Uso Eficiente
de la Energía publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción, a más tardar el 15 de enero, el protocolo de activida-
des que deberán observar las dependencias y entidades pa-
ra la elaboración de sus programas anuales de eficiencia
energética.

Las dependencias y entidades deberán enviar a dicha Comi-
sión, a más tardar el último día hábil de febrero, sus pro-
gramas con la respectiva meta de ahorro para su revisión y,
en su caso, aprobación, con el objeto de cumplir con la frac-
ción II del artículo 7 de la Ley para el Aprovechamiento
Sustentable de la Energía.

Las dependencias y entidades deberán reportar trimestral-
mente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
la Función Pública, así como a la Comisión Nacional para
el Uso Eficiente de la Energía, los ahorros generados como
resultado de la implementación de los programas a los que
se refiere este artículo.

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Na-
cional para el Uso Eficiente de la Energía, informará a la
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamien-
to y Desincorporación sobre el cumplimiento de los progra-
mas de eficiencia energética de las dependencias y entida-
des y su impacto en sus respectivos presupuestos, dentro de
los veinte días naturales siguientes a la terminación de cada
trimestre, a efecto de que esta última Comisión emita, en su
caso, las recomendaciones que estime pertinentes con rela-
ción a los ahorros generados y, en general, sobre la imple-
mentación de los programas a que se refiere este artículo, en
materia de su competencia.

Artículo 19. El Ejecutivo Federal entregará a más tardar el
15 de marzo de 2011 a la Cámara de Diputados, por con-
ducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, un
reporte de la aplicación del Programa Nacional de Reduc-
ción de Gasto Público durante el ejercicio de 2010, el cual
deberá contener los resultados específicos obtenidos en ma-
teria de: 

I. Racionalización del gasto de operación;

II. Compactación de las estructuras administrativas de
las dependencias y entidades a cargo del Ejecutivo Fede-
ral, así como de las entidades sujetas a control presu-
puestario directo;

III. Los resultados obtenidos por la revisión de la dupli-
cidad de funciones, la reducción de niveles salariales
equivalentes en subsecretarías, jefaturas de unidad y di-
recciones generales que no tengan dichos cargos; la re-
ducción de direcciones generales adjuntas;

IV. Un comparativo de las plazas existentes al cierre de
los ejercicios de 2009 y 2010 de cada una las dependen-
cias y entidades a cargo del Ejecutivo Federal, así como
de las entidades sujetas a control presupuestario directo,
y

V. La cuantificación de los ahorros obtenidos como pro-
ducto de la aplicación del programa señalado. 



Adicionalmente, el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, reportará trimes-
tralmente a la Cámara de Diputados, el avance en el cum-
plimiento sobre los compromisos y metas de ahorro de las
dependencias y entidades, en el marco del Programa Nacio-
nal de Reducción de Gasto Público. 

El reporte trimestral deberá incluir el grado de avance en el
cumplimiento de las metas del Programa, así como de los
ahorros obtenidos como consecuencia de las medidas im-
plementadas en el trimestre respectivo. Adicionalmente, de-
berá reflejar los resultados de las medidas adoptadas en los
rubros de servicios personales, gasto administrativo y de
operación en las dependencias y entidades, en términos de
lo establecido en el Programa Nacional de Reducción de
Gasto Público.

Artículo 20. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, así como las dependencias y entidades podrán
destinar recursos presupuestarios para actividades de comu-
nicación social a través de la radio y la televisión, siempre
y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos
que por ley otorgan al Estado las empresas de comunicación
que operan al amparo de concesiones federales para el uso,
aprovechamiento o explotación de bienes del dominio di-
recto de la Nación y dichos tiempos no estuvieran disponi-
bles en los espacios específicos y en la vigencia solicitada. 

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social
en las entidades federativas en donde se lleven a cabo elec-
ciones, durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales y hasta la conclusión de la jornada comicial. Se
exceptúan de lo anterior las erogaciones en materia de cam-
pañas de información de las autoridades electorales, servi-
cios educativos y de salud, o las necesarias para la protec-
ción civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a
los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gober-
nación.

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos
41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo y 134, octavo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 2, numeral 2, del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a la limita-
ción para difundir en los medios de comunicación social to-
da propaganda gubernamental durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión
de la respectiva jornada comicial. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, observando lo dispuesto en el párrafo segundo de este
artículo, supervisará la administración y distribución de los
tiempos fiscales cubiertos por las empresas de comunica-
ción que operan mediante concesión federal. Dicha distri-
bución se realizará en la proporción siguiente:  40 por cien-
to al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder
Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes iguales a
la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por
ciento al Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autóno-
mos.

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en el
párrafo segundo de este artículo dará seguimiento a la utili-
zación de los tiempos fiscales. Asimismo, estará facultada
para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utili-
zados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de
conformidad con las disposiciones generales que al efecto
emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción pre-
vista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación infor-
mará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre la uti-
lización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasig-
naciones que, en su caso, realice. 

Los programas de comunicación social y las erogaciones
que con base en estos programas realicen las dependencias
y entidades deberán ser autorizados por la Secretaría de Go-
bernación en el ámbito de su competencia, de conformidad
con las disposiciones generales que para tal efecto publique
en el Diario Oficial de la Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen
las entidades deberán ser autorizadas de manera previa por
el órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliacio-
nes, traspasos de recursos de otros capítulos o conceptos de
gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de
comunicación social y publicidad de los respectivos presu-
puestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto,
salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones
de carácter contingente, se requiera para promoción comer-
cial de las entidades para que generen mayores ingresos y
los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el
Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios
migratorios. En dichos supuestos se requerirá, de manera
previa, que las modificaciones correspondientes sean auto-
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rizadas por la Secretaría de Gobernación para ser incluidas
en los programas de comunicación social y la autorización
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. La Secretaría de Gobernación informará a la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de
Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de
los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que las de-
pendencias y entidades cuenten con los recursos autoriza-
dos, sobre las razones que justifican la ampliación, traspaso
o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y mo-
dalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, remitirá a la Cámara de Diputados un informe
que contenga la relación de todos los programas y campa-
ñas de comunicación social, desglosadas por dependencias
y entidades, así como la programación de las erogaciones
destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la des-
cripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asig-
nación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presen-
tarse una vez autorizados los programas de comunicación
correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se eje-
cutarán con arreglo a las siguientes bases:

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a activi-
dades de difusión, información o promoción de los pro-
gramas y acciones de las dependencias o entidades, así
como a las actividades análogas que prevean las disposi-
ciones aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el
pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación
de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de
la prestación de servicios de publicidad, impresiones, in-
serciones y demás actividades en materia de comunica-
ción social. Los medios de difusión del sector público
podrán convenir con los del sector privado la prestación
recíproca de servicios de publicidad; 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunica-
ción social se acreditarán con órdenes de transmisión, en
las que se especifique la tarifa convenida, concepto, des-
cripción del mensaje, destinatarios, cobertura y las pau-
tas de difusión en medios electrónicos. 

Para medios impresos se acreditará con órdenes de in-
serción, en las cuales se deberá especificar la tarifa con-

venida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios,
la cobertura y circulación certificada del medio en cues-
tión; 

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contrata-
ción de servicios de producción, espacios en radio y te-
levisión comerciales, deberán atender la información de
los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, pro-
gramación y métodos para medición de audiencias, así
como su capacidad técnica para la producción, postpro-
ducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará
seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los
programas y campañas de comunicación social y publi-
cidad de las dependencias y entidades, y 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y enti-
dades para la difusión de sus programas deberá incluir,
claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este
programa es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los estable-
cidos en el programa”. En los casos de los programas de
desarrollo social únicamente deberá incluirse la leyenda
establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desa-
rrollo Social. Para lo anterior, deberán considerarse las
características de cada medio. En ningún caso los parti-
dos políticos podrán emplear o referir estos programas
en su propaganda. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente
a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de
la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función
Pública sobre la ejecución de los programas y campañas
de comunicación social, así como sobre el ejercicio de
las erogaciones a las que se refiere el presente artículo.
Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguien-
te: monto total erogado por dependencia y entidad, em-
presas prestadoras de los servicios y tiempos contrata-
dos, fiscales y de estado utilizados por cada dependencia
y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este Presu-
puesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por ciento a
la contratación en medios impresos, conforme a las dis-
posiciones aplicables. 

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se
refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de es-
tos recursos.



VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autóno-
mos, así como las dependencias y entidades harán uso de
la Lengua de Señas Mexicanas por medio de un intér-
prete, o en su caso tecnologías que permitan el acceso a
los contenidos a las personas con discapacidad auditiva
cuando se trate de campañas en televisión.

Artículo 21. Las dependencias y entidades deberán sujetar-
se al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Finan-
ciera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las
cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas, apegán-
dose a las disposiciones generales aplicables al Programa.
El registro de las cuentas por pagar deberá realizarse de
acuerdo con los plazos definidos en dichas disposiciones,
con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y
eficiencia en los pagos.

Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con el Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., empleará
los mecanismos para que los financiamientos que se con-
creten a través de este Programa, vinculados con la realiza-
ción de obras de infraestructura y servicios públicos rela-
cionados, se efectúen con recursos de esta última
institución.

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores
y contratistas su afiliación al Programa de Cadenas Produc-
tivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promue-
van la realización de los pagos correspondientes a través de
dicho Programa.

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependen-
cias y entidades, promoverá la utilización del Programa de
Cadenas Productivas con los proveedores y contratistas del
sector público y reportará en los Informes Trimestrales los
avances que se presenten.

Capítulo III
De los servicios personales

Artículo 22. Los recursos previstos en los presupuestos de
las dependencias y entidades en materia de servicios perso-
nales y, en su caso, en los ramos generales incorporan la to-
talidad de las previsiones para sufragar las erogaciones co-
rrespondientes a las medidas salariales y económicas y se
sujetarán a lo siguiente:

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán,
conforme a:

a) La estructura ocupacional autorizada;

b) El Registro Común de Plantillas de Personal, en el
caso del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bási-
ca, Normal, Tecnológica y de Adultos;

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de Salud, y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios
de educación para adultos, a las fórmulas que al efec-
to se determinen en los términos de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

Las previsiones para el incremento a las percepcio-
nes, a que se refieren los Anexos 6 y 15 de este De-
creto, incluyen la totalidad de los recursos para cate-
gorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un
grupo para favorecer a otro;

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y
entidades no se crearán plazas en nivel alguno con ex-
cepción de los casos previstos en el artículo 17, fracción
I, de este Decreto;

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 15 de este
Decreto incluyen los recursos para la educación tecnoló-
gica y de adultos correspondientes a aquellas entidades
federativas que no han celebrado los convenios estable-
cidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal;

IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previ-
siones para cubrir:

a) Las medidas salariales y económicas correspon-
dientes a los fondos de aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal, y para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos, que serán entregadas a las
entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para entidades federativas y
Municipios;
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b) Las medidas económicas que se requieran para la
cobertura y el mejoramiento de la calidad del sistema
educativo. Asimismo, las previsiones para incremen-
tos a las percepciones incluyen las correspondientes a
la Carrera Magisterial.

Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos es-
tablecidos en el rubro de previsiones salariales y econó-
micas del Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y
de Adultos, para su aplicación a través del Ramo 33
Aportaciones Federales para entidades federativas y Mu-
nicipios, sólo podrán ser creadas con base en las disposi-
ciones establecidas al respecto en la Alianza para la Ca-
lidad de la Educación, y  

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones
para los Servicios de Salud, incluyen los recursos para
cubrir aquellas medidas económicas que se requieran pa-
ra la cobertura y el mejoramiento de la calidad del siste-
ma de salud.

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes
Trimestrales el impacto de los incrementos salariales en el
presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entida-
des, adicionalmente, el impacto en el déficit actuarial de
pensiones.

Artículo 23. Las remuneraciones autorizadas a los servido-
res públicos de la Federación se detallan en el Anexo 16 de
este Decreto y en el Tomo VIII de este Presupuesto, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos:

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dis-
puesto en la referida disposición constitucional y en el
artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, con la suma de la totalidad de percepciones ordina-
rias y extraordinarias que perciben los servidores públi-
cos de la Federación.

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los
elementos fijos de la remuneración. Las percepciones
extraordinarias consideran los elementos variables de di-
cha remuneración, la cual sólo podrá cubrirse conforme
a los requisitos y la periodicidad establecidos en las dis-
posiciones aplicables.

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos
que se causen por las percepciones señaladas en el pá-
rrafo anterior, forman parte de su remuneración;

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente
de la República y los tabuladores de remuneraciones pa-
ra la Administración Pública Federal se presenta en el
Anexo 16.1. de este Decreto, conforme a lo siguiente:

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones
ordinarias netas mensuales para los servidores públi-
cos de la Administración Pública Federal, las cuales
incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en
efectivo y en especie, se presentan en el Anexo
16.1.1. y comprenden los conceptos que a continua-
ción se señalan con sus respectivos montos, una vez
realizada la retención de impuestos correspondiente:

i. Los montos correspondientes a sueldos y sala-
rios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones.

Los montos presentados en dicho Anexo no conside-
ran los incrementos salariales que, en su caso, se au-
toricen para el presente ejercicio fiscal ni las repercu-
siones que se deriven de la aplicación de las
disposiciones de carácter fiscal;

b) Los montos máximos de percepciones extraordina-
rias que perciban los servidores públicos de la Admi-
nistración Pública Federal que, conforme a las dispo-
siciones aplicables, tengan derecho a percibirlas, se
detallan en el Anexo 16.1.2. de este Decreto.

En aquellos puestos de personal civil y militar de las
dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la se-
guridad o la salud del servidor público de mando, po-
drá otorgarse la potenciación del seguro de vida insti-
tucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por
el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria men-
sual, por concepto de sueldos y salarios. Lo anterior,
conforme a los límites establecidos en el Anexo
16.1.2. de este Decreto y a las disposiciones que para
tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública, la
cual evaluará la gravedad del riesgo y determinará el
porcentaje del pago extraordinario en función del
riesgo y, en su caso, autorizará el pago, previo dicta-
men favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el ámbito presupuestario, y 



c) La remuneración total anual autorizada al Presi-
dente de la República para el ejercicio fiscal de 2011
se incluye en el Anexo 16.1.3. de este Decreto, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Base II del artículo
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima
representación de los ejecutores de gasto que a continua-
ción se indican y los tabuladores correspondientes a las
percepciones ordinarias y extraordinarias de los servido-
res públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo
dispuesto en la fracción I de este artículo, se presentan en
los siguientes Anexos de este Decreto:

a) Anexo 16.2. Ramo 01: Cámara de Senadores;

b) Anexo 16.3. Ramo 01: Cámara de Diputados;

c) Anexo 16.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Fe-
deración;

d) Anexo 16.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia
de la Nación;

e) Anexo 16.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Fe-
deral;

f) Anexo 16.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación;

g) Anexo 16.8. Ramo 22: Instituto Federal Electoral;

h) Anexo 16.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, e 

i) Anexo 16.10. Ramo 40: Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gas-
to, se presenta en el Tomo VIII de este Presupuesto.

Las dependencias y entidades podrán modificar las per-
cepciones ordinarias de los puestos conforme a las dispo-
siciones aplicables, sujetándose a los límites máximos es-
tablecidos en el Anexo 16.1. del presente Decreto, previa
autorización y registro presupuestario en los términos de
las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán efectuarse
ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por

concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se in-
cremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el
puesto correspondiente.

Las entidades que cuenten con planes de compensación
acordes con el cumplimiento de las expectativas de aumen-
to en el valor agregado, podrán determinar las percepciones
aplicables, sin generar costos adicionales y siempre que di-
chos planes sean autorizados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público en lo que se refiere a que el presupuesto
total de la entidad no se incremente y no se afecten negati-
vamente los objetivos y metas de sus programas, y por lo
que se refiere a la Secretaría de la Función Pública en cuan-
to a la congruencia del plan de compensación con la políti-
ca de planeación y administración de personal de la Admi-
nistración Pública Federal.

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos ex-
traordinarios, sueldos, compensaciones o gratificaciones
por participar en consejos, órganos de gobierno o equiva-
lentes en las dependencias y entidades o comités técnicos de
fideicomisos públicos o análogos a éstos.

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, incluye los
recursos para cubrir las compensaciones de quienes han
desempeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal o,
a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones
aplicables sea su beneficiario, las que no podrán exceder el
monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Se-
cretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al
personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad
con las disposiciones aplicables y con sujeción a los térmi-
nos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se
asignan a la compensación que se otorga al personal militar
del Estado Mayor Presidencial. Las remuneraciones del
personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes
Trimestrales y serán públicas en los términos de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus
respectivas páginas de Internet, de manera permanente, y
reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remu-
neraciones que se cubren a los servidores públicos a su car-
go y, en los casos correspondientes, al personal militar; per-
sonal de enlace; así como personal operativo de base y
confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y
variables, tanto en efectivo como en especie.
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Artículo 24. Los servidores públicos de mando y personal
de enlace de las dependencias y entidades no podrán perci-
bir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las estable-
cidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asi-
mismo, las dependencias y entidades no podrán destinar re-
cursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos pre-
vistos en el gasto de servicios personales aprobado en este
Presupuesto de Egresos.

Los titulares de las entidades informarán a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los
procesos de revisión de las condiciones generales de traba-
jo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones
de salario que, en su caso, realicen en el presente ejercicio
fiscal. Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, serán presentados, a más tardar a los 10 días hábiles
posteriores a la conclusión de dichas negociaciones y publi-
cados en el reporte del Programa de Mediano Plazo, PMP,
a que se refiere el artículo 16, párrafo primero, de este De-
creto.

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Infor-
mes Trimestrales el detalle de todas las prestaciones que
perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gas-
to total destinado al pago de las mismas en el periodo co-
rrespondiente.

Artículo 25. Las dependencias y entidades observarán las
siguientes disposiciones en materia de servicios personales:

I. Realizarán las gestiones necesarias ante las secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública
para la aprobación, registro y, en su caso, adecuaciones
que aseguren la transparencia de sus estructuras ocupa-
cionales y orgánicas, en los términos del artículo 67 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria;

II. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, respecto a sus tabula-
dores, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base V
del artículo 127 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 

III. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, úni-
camente procederán hasta por 45 días naturales anterio-
res a la fecha en que se cubra al servidor público corres-
pondiente su primer pago por concepto de sueldos y
salarios. Lo anterior, siempre y cuando se acredite feha-
cientemente la asistencia durante dicho periodo en la pla-
za respectiva.

Artículo 26. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a más tardar el último día hábil de febrero, el ma-
nual que regule las remuneraciones para los servidores pú-
blicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del
Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Con-
sejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Eje-
cutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Conseje-
ros de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así
como a los demás servidores públicos; en el que se propor-
cione la información completa y detallada relativa a las re-
muneraciones que se cubran para cada uno de los niveles je-
rárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación, en la fecha antes señalada, la estructura ocupa-
cional que contenga la integración de los recursos aproba-
dos en el capítulo de servicios personales, con la desagre-
gación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se
refiere el párrafo anterior, junto con las del personal opera-
tivo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios,
en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base
en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así
como la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a
dicha fecha.

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones y la estructura ocupacional a que se
refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procede-
rá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o gas-
tos equivalentes a los mismos.

Capítulo IV
De la perspectiva de género

Artículo 27. En cumplimiento a la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Ejecutivo Federal
impulsará la igualdad sustantiva en los ámbitos público y



privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres a
través de acciones afirmativas y de la incorporación de la
transversalidad del enfoque de género en el diseño, elabo-
ración aplicación seguimiento y evaluación de resultados de
los programas de la Administración Pública Federal. Para
tal efecto, las dependencias y entidades deberán considerar
lo siguiente: 

I. Incorporar la perspectiva de género y reflejarla en la
matriz de indicadores para resultados de los programas
bajo su responsabilidad; 

II. Identificar por sexo y registrar la población objetivo y
la atendida por dichos programas y en los padrones de
beneficiarias y beneficiaros que corresponda  diferen-
ciándola por grupo de edad, población indígena y no in-
dígena, rural y urbana, de cada entidad federativa, muni-
cipio o demarcación territorial, en la matriz de
indicadores y demás sistemas que disponga la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y en los padrones de be-
neficiarias y beneficiarios que corresponda; 

III. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la
ejecución de programas en los que, aun cuando no estén
dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género,
se pueda identificar de forma diferenciada los beneficios
específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su res-
ponsabilidad, las metodologías de evaluación y segui-
miento que generen información relacionada con indica-
dores para resultados con perspectiva de género; 

V. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones
de los programas, con los criterios que emitan el Institu-
to Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social e informar de forma pe-
riódica a la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
según establecen los artículo 22 y 46 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

VI. Incluir en sus programas y campañas de comunica-
ción social contenidos que promuevan la igualdad entre
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de gé-
nero y de roles y estereotipos que fomenten cualquier
forma de discriminación, en términos del artículo 20 de
este Decreto. El Instituto Nacional de las Mujeres coad-
yuvará con las dependencias y entidades en el contenido

de estos programas y campañas. La Secretaría de Gober-
nación vigilará que los medios de comunicación no di-
fundan imágenes o mensajes denigrantes y violentos ha-
cia las mujeres.

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán
obligatorias en lo relativo a los programas y acciones incor-
poradas en el Anexo 10 del presente Decreto y para los de-
más programas federales que correspondan. 

Todas las dependencias y entidades ejecutoras del gasto fe-
deral que manejen programas para mujeres y la igualdad de
género, así como las entidades federativas y municipios que
reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 10 de-
berán informar sobre los resultados de los mismos, los pu-
blicarán y difundirán para darlos a conocer a la población e
informarle sobre los beneficios y requisitos para acceder a
ellos, de ser el caso, en los términos de la legislación apli-
cable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las muje-
res y a la igualdad de género, todo programa federal que
contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además
de reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores para
resultados, generará información de manera desagregada, al
menos por sexo y entidad federativa. 

Las dependencias y entidades responsables de la coordina-
ción de los programas contenidos en el Anexo 10 del pre-
sente Decreto informarán trimestralmente a través del siste-
ma de información desarrollado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para tales efectos, y en el siste-
ma de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos
establecidos en las disposiciones respectivas, sobre las ac-
ciones realizadas y los resultados alcanzados en materia de
mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indi-
cadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. Asi-
mismo, se detallarán las acciones afirmativas y estratégicas
por cada programa presupuestario contenido en el Anexo
mencionado, la población objetivo y atendida, los indicado-
res utilizados, la programación y el avance en el ejercicio de
los recursos. 

El Instituto Nacional de las Mujeres, en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, presentará en los
Informes Trimestrales los avances financieros y programá-
ticos, con base en la información que proporcionen las de-
pendencias y entidades responsables de los programas a tra-
vés del sistema indicado en el párrafo anterior. 
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El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe
mencionado anteriormente a la Comisión de Equidad y Gé-
nero de la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30 días
naturales de concluido el trimestre que corresponda. Asi-
mismo, deberá poner dicho informe a disposición del públi-
co en general a través de su página de Internet, en la misma
fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá pa-
ra las evaluaciones que se realicen en el marco de las dis-
posiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán pro-
gramas y acciones para cumplir con el Programa y las ac-
ciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, en los términos de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respec-
tivamente. 

En los montos autorizados en los programas y actividades
contenidas en el Anexo 10 y, en general, los que estén diri-
gidos a mujeres y la igualdad de género, las adecuaciones
presupuestarias se realizarán de acuerdo a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas
y actividades contenidas en el Anexo 10 se detallarán en un
anexo específico dentro de la  Cuenta de la Hacienda Públi-
ca Federal del ejercicio fiscal 2011. 

Con el fin de que los programas y actividades contenidos en
el Anexo 10 sean ejercidos en tiempo y forma, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en conjunción con el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres revisará las reglas de opera-
ción a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de
la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, garantizar la rendición de cuentas y la transparencia en
el manejo de los recursos. Igualmente se empeñará en agi-
lizar las gestiones que correspondan a las reglas de opera-
ción y a los recursos aprobados en este Presupuesto. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a
beneficiarios, así como a titulares y servidores públicos de
los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las muje-
res y los hombres que integren el grupo de personas corres-
pondiente.

Capítulo V
De la inversión pública

Artículo 28. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Eje-
cutivo Federal para comprometer nuevos proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión directa
y de inversión condicionada, por la cantidad señalada en el
Anexo 5.A. de este Decreto, correspondientes a la Comi-
sión Federal de Electricidad.

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión directa
y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores,
asciende a la cantidad señalada en el Anexo 5.B. de este De-
creto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de
dichos proyectos se detallan en el Tomo V de este Presu-
puesto de Egresos.

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados
en ejercicios fiscales anteriores y los montos para nuevos
proyectos se presentan en el Anexo 5.C. de este Decreto.

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo de inversión directa au-
torizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el
Anexo 5.D. de este Decreto y comprenden exclusivamente
los costos asociados a la adquisición de los activos, exclu-
yendo los relativos al financiamiento en el periodo de ope-
ración de dichos proyectos.

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión condicionada, en caso
de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los
bienes en los términos del contrato respectivo, el monto má-
ximo de compromiso de inversión será aquél establecido en
el Anexo 5.E. de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de
inversión física por concepto de amortizaciones y costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el
gasto del presente ejercicio en los términos de las disposi-
ciones aplicables, se incluyen en el Anexo 5.F. de este De-
creto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en
el Tomo V de este Presupuesto de Egresos y reflejan los
montos presupuestarios autorizados, así como un desglose
por proyecto.



Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere es-
te artículo se detallan en el Tomo V de este Presupuesto de
Egresos.

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicional-
mente se deberá incluir la información sobre los ingresos
generados por cada uno de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo en operación; los proyectos que
están en construcción, su monto ejercido y comprometido;
el monto pendiente de pago de los proyectos concluidos, y
la fecha de entrega y de entrada en operación de los pro-
yectos. Esta información se deberá publicar en la página de
Internet de la Comisión Federal de Electricidad.

Capítulo VI
De la evaluación del desempeño

Artículo 29. Las evaluaciones del desempeño a que se re-
fieren los artículos 6, 78, 110 y 111 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 72 de la Ley
General de Desarrollo Social, se llevarán a cabo en los tér-
minos del programa anual de evaluación y las disposiciones
aplicables en la materia.

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetivi-
dad, independencia, imparcialidad y transparencia y serán
coordinadas por las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de la Función Pública, así como por el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Las dependencias y entidades responsables de los progra-
mas, deberán observar lo siguiente:

I. Mejorar de forma continua y mantener actualizadas las
matrices de indicadores para resultados de los progra-
mas.

Cada programa tendrá una matriz de indicadores para re-
sultados, en la cual estarán contenidos los objetivos, in-
dicadores y metas de los mismos. Para la mejora conti-
nua y actualización de las matrices, se deberán
considerar los avances y resultados obtenidos del moni-
toreo que se haga respecto del cumplimiento de las me-
tas de los programas, de las evaluaciones realizadas con-
forme al programa anual de evaluación, y de los criterios
emitidos para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de

la Política de Desarrollo Social, en los términos de las
disposiciones aplicables. Las matrices de indicadores pa-
ra resultados deberán considerar, en el caso de los pro-
gramas que así lo requieran y sea factible, los enfoques
transversales de equidad de género, juventud, discapaci-
dad, y etnicidad.

La mejora de las matrices de indicadores para resulta-
dos deberá considerar la alineación de los objetivos de
los programas y las políticas públicas con los objetivos
estratégicos de las dependencias y entidades, los cua-
les a su vez, deberán ser congruentes con los objetivos
estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo y los pro-
gramas derivados de éste, de conformidad con las dis-
posiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en la materia. Las dependencias y
entidades deberán incorporar las recomendaciones de
mejora a sus matrices de indicadores y hacerlas públi-
cas en su página de Internet.

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo pro-
gramas con beneficiarios, deberán relacionarlos a un lis-
tado o padrón y promover su inclusión en sus reglas de
operación. A más tardar el último día hábil de enero, las
dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría
de la Función Pública una relación de esos programas y
señalar para cada uno de ellos los casos en los que por ra-
zón de su naturaleza, tipo de beneficiarios, zonas geo-
gráficas atendidas, normatividad aplicable o cualquier
otro criterio, éstos resulten excluyentes respecto a otros
programas federales.

Las dependencias y entidades llevarán a cabo las con-
frontas de los padrones o listados de los programas a su
cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las
concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o dere-
chohabientes y señalar si, en su caso, existe improceden-
cia legal de la concurrencia o duplicidad de los registros.
La Secretaría de la Función Pública realizará la confron-
ta de los padrones o listas de beneficiarios para identifi-
car concurrencias y/o duplicidades entre programas de
distintas dependencias y entidades.

Las dependencias y entidades deberán informar los re-
sultados de la identificación de las concurrencias y/o du-
plicidades, así como de las acciones de depuración de los
padrones de beneficiarios de sus programas a las secre-
tarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pú-
blica a más tardar el 15 de noviembre, conforme al pro-
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cedimiento establecido en el Decreto de Creación del
Sistema Integral de Información de Padrones de Progra-
mas Gubernamentales y su correspondiente Manual de
Operación.

Los resultados de los procesos de depuración, mejora o
actualización de los padrones o listados serán tomados
en cuenta por las dependencias y entidades para adecuar
las reglas de operación de los programas correspondien-
tes.

Las dependencias y entidades, en los programas a su car-
go, deberán adecuar, cuando corresponda, las reglas o li-
neamientos de operación de dichos programas, a efecto
de hacerlos consistentes con la información de las matri-
ces de indicadores para resultados, como resultado de su
mejora y actualización; así como de las recomendacio-
nes de las evaluaciones;

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indi-
cadores se reportará en los sistemas que disponga la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y se utilizará en
las evaluaciones que se realicen;

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo
establecido en el programa anual de evaluación y pre-
sentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con
los plazos previstos en dicho programa, a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la
Función Pública y al Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las
disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su
caso, concluir con lo establecido en los programas anua-
les de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo
relacionado con las evaluaciones para 2011;

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimien-
to a los principales resultados de las evaluaciones con
que cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles
de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los
programas correspondientes.

Los compromisos se formalizarán mediante instrumen-
tos específicos, se reportarán los avances y resultados
que se alcancen mediante el sistema de evaluación del

desempeño y se publicarán en los términos de las dispo-
siciones aplicables.

La información que se haya obtenido del seguimiento a
los compromisos de mejora y de las evaluaciones, corres-
pondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2011, se tomará
en cuenta, como parte de un proceso gradual y progresi-
vo, durante 2011 y para los procesos presupuestarios sub-
secuentes;

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas
operados o coordinados por ellas con cargo a su presu-
puesto y conforme al mecanismo de pago que se deter-
mine. Las evaluaciones deberán realizarse por institucio-
nes académicas y de investigación, personas físicas o
morales especializadas en la materia u organismos es-
pecializados, de carácter nacional o internacional, que
cuenten con reconocimiento y experiencia en las res-
pectivas materias de los programas en los términos de
las disposiciones aplicables. Asimismo, podrán realizar
contrataciones para que las evaluaciones a que se refie-
re este artículo abarquen varios ejercicios fiscales, en
los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

La contratación, operación y supervisión de la evalua-
ción externa, objetiva, imparcial, transparente e indepen-
diente, al interior de cada dependencia y entidad, se de-
berá realizar por una unidad administrativa ajena a la
operación del programa a evaluar y al ejercicio de los re-
cursos presupuestarios, en los términos de las disposi-
ciones aplicables.

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para rea-
lizar las diferentes etapas de las evaluaciones se deberá
registrar de manera específica para su plena transparen-
cia y rendición de cuentas;

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en
los términos de las disposiciones aplicables.

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance
en el cumplimiento de las metas de los programas esta-
blecidas en las matrices de indicadores para resultados
de cada programa, los resultados de las evaluaciones y el
grado de cumplimiento de los compromisos de mejora
derivados de las mismas, en los Informes Trimestrales
que corresponda, de conformidad con las disposiciones
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Con-



sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social. Dicha información será publicada en las respec-
tivas páginas de Internet de las dependencias y entida-
des.

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co integrará la información relativa al avance de cumpli-
miento de metas, a los resultados de las evaluaciones y
al seguimiento a los compromisos de mejora, a que se re-
fiere el párrafo anterior. Asimismo, publicará dicha in-
formación en su página de Internet y los integrará a los
informes correspondientes en términos de las disposicio-
nes aplicables.

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública, así como el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, establecerán
los modelos de términos de referencia y demás elemen-
tos particulares que se requieran para las evaluaciones y
coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad
con las disposiciones aplicables y sus competencias res-
pectivas;

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones
legislativas, la Auditoría Superior de la Federación y los
centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en
los términos previstos en las disposiciones aplicables,
tendrán acceso a la información relativa a la matriz de in-
dicadores para resultados de los programas, al segui-
miento del avance de cumplimiento de las metas de los
indicadores de los programas, y a las evaluaciones reali-
zadas, misma que será publicada en términos de su nor-
mativa interna.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público definirá los
criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará
capacitación y asistencia técnica para que las instancias
de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar
a cabo directamente la operación de las consultas y la ge-
neración de los reportes que requieran, con base en la in-
formación disponible en el sistema correspondiente;

VIII. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
apoyar a las entidades federativas y, por conducto de és-
tas, a los municipios, en materia de planeación, progra-
mación, presupuesto, contabilidad y sistemas, así como
para instrumentar la evaluación del desempeño, de con-
formidad con los artículos 134 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y
49 de la Ley de Coordinación Fiscal;

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el
funcionamiento organizacional y el proceso de presu-
puesto y gasto público, con el objeto de que la informa-
ción obtenida del seguimiento del cumplimiento de las
metas de los indicadores de los programas, de las eva-
luaciones realizadas a los programas, y del seguimiento
a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las
decisiones presupuestarias y en la gestión de los progra-
mas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Asimismo, se establecerán incentivos adecuados para
impulsar el logro de los objetivos estratégicos de los
programas, de las políticas y de las instituciones respon-
sables de llevarlos a cabo;

X. Implementar, en su respectivo ámbito de competen-
cia, el Programa de Mediano Plazo, PMP, en términos de
los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en los términos de las dis-
posiciones aplicables, y 

XI. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los ser-
vidores públicos involucrados en las funciones de pla-
neación, evaluación, coordinación de las políticas y pro-
gramas, así como de programación y presupuesto, para
impulsar una mayor calidad del gasto público con base
en el presupuesto basado en resultados y la evaluación
del desempeño.

Título Cuarto
De las reglas de operación para programas

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 30. Los programas que deberán sujetarse a reglas
de operación son aquéllos señalados en el Anexo 18 de es-
te Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir otros pro-
gramas que, por razones de su impacto social, deban
sujetarse a reglas de operación:

I. Las reglas de operación de los programas federales de-
berán sujetarse a los siguientes criterios generales:
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a) Deberán ser simples y de fácil acceso para los be-
neficiarios;

b) Se procurará que la ejecución de las acciones co-
rrespondientes a los programas federales que por su
naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los ór-
denes de gobierno más cercanos a la población, de-
biendo reducir al mínimo indispensable los gastos ad-
ministrativos y de operación del programa respectivo;

c) Se deberán tomar en cuenta las características de
las diferentes regiones socioeconómicas del país;

d) Se deberán considerar las características sociales,
económicas y culturales de la población objetivo;

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen
oportunamente y sean ejercidas de inmediato;

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el
ejercicio de los recursos federales respectivos, y 

g) Deberán incluir criterios que aseguren transparen-
cia en la distribución, aplicación y comprobación de
recursos;

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión or-
dinaria que en razón de su competencia corresponda,
emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas
por el Ejecutivo Federal en los términos del artículo 77
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; dicha opinión deberá fundarse y motivarse
conforme a los criterios a que se refiere el último párra-
fo del artículo arriba citado.

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara
de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 15 de
febrero de 2011, se entenderá como opinión favorable.

En el contexto de la revisión de la Planeación Nacional
del Desarrollo en términos del artículo 34, fracción I, de
la Ley de Planeación, los Comités de Planeación para el
Desarrollo de los Estados podrán opinar con las comi-
siones ordinarias de la Cámara de Diputados en la ela-
boración de las opiniones sobre las reglas de operación
de los programas federales.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a
cargo del programa sujeto a reglas de operación corres-

pondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en
un plazo que no excederá de 30 días naturales posterio-
res a la recepción de la opinión respectiva, realizando las
adecuaciones que procedan.

Si la respuesta no fuera favorable, la dependencia o enti-
dad deberá fundar y motivar las razones técnicas por las
que no se considera la opinión.

Las dependencias y entidades encargadas de estos pro-
gramas deberán cuidar que en las reglas de operación de
los mismos se prevea el enfoque para el logro de resul-
tados. Para tal efecto, deberán adecuar las reglas de ope-
ración de los programas a su cargo a la matriz de indica-
dores para resultados incorporada en el Sistema de
Evaluación del Desempeño, de conformidad con las dis-
posiciones aplicables.

Durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2011, la
Auditoría Superior de la Federación en el marco de la re-
visión de la Cuenta Pública, revisará el cumplimiento de
los programas y el impacto de las reglas de operación en
el cumplimiento de los mismos;

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo
dichos programas deberán observar las siguientes dispo-
siciones para fomentar la transparencia de los mismos:

a) La papelería y documentación oficial para los pro-
gramas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este
programa es público, ajeno a cualquier partido políti-
co. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa”. En el caso del Progra-
ma de Desarrollo Humano Oportunidades únicamen-
te se incluirá la leyenda que se señala en el artículo 33
de este Decreto.

Todo el gasto en comunicación social relacionado con
la publicidad que se adquiera para estos programas
por parte de las dependencias y entidades, así como
aquél relacionado con los recursos presupuestarios fe-
derales que se transfieren a las entidades federativas,
municipios y las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, que se aplique a través de anuncios en
medios electrónicos, impresos, complementarios o de
cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan
con los recursos federales aprobados en este Presu-
puesto e incluir la leyenda señalada en el artículo 20,
fracción V, de este Decreto;



b) Los programas que contengan padrones de benefi-
ciarios deberán publicar los mismos conforme a lo
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental. Los progra-
mas deberán identificar en sus padrones o listados de
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, con
la Clave Única de Registro de Población y, en el caso
de personas morales, con la Clave de Registro Fede-
ral de Contribuyentes. La información que se genere
será desagregada, en lo posible, por sexo, grupo de
edad, región del país, entidad federativa, municipio o
demarcación territorial del Distrito Federal. Las de-
pendencias y entidades deberán enviar a la Cámara de
Diputados, a más tardar el último día hábil de no-
viembre, la información, los criterios o las memorias
de cálculo mediante los cuales se determinaron los
beneficiarios;

c) Las dependencias y entidades que tengan a su car-
go la ejecución de los programas del Consejo Nacio-
nal de Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos, INEA; de
IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con
Discapacidad, a cargo del DIF; de Atención a Fami-
lias y Población Vulnerable, a cargo del DIF; de Apo-
yo al Empleo, PAE; de Abasto Rural, a cargo de Di-
consa, S.A. de C.V.; de Apoyo Alimentario y de
Desarrollo Humano Oportunidades; deberán publicar
en el Diario Oficial de la Federación durante el primer
bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la
distribución de la población objetivo de cada progra-
ma social por entidad federativa;

d) La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Li-
consa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los
padrones y publicará en el Diario Oficial de la Fede-
ración, durante el primer bimestre del ejercicio fiscal,
el número de beneficiarios por entidad federativa y
municipio. Asimismo, se harán del conocimiento pú-
blico los nombres de los proveedores de leche de Li-
consa, S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

e) En el Programa Escuelas de Calidad, la Secretaría
de Educación Pública dará prioridad a las localidades
en donde opere actualmente el Programa de Desarro-
llo Humano Oportunidades;

f) En los programas de Caravanas de la Salud y Siste-
ma Integral de Calidad en Salud, la Secretaría de Sa-
lud dará prioridad a las localidades en donde se con-
tribuya en mayor medida a la consolidación del
Sistema de Protección Social en Salud. Al efecto, la
Secretaría de Salud deberá presentar a la Comisión de
Salud de la Cámara de Diputados, a más tardar el 31
de marzo de 2011, un informe sobre el avance por en-
tidad federativa del Proceso de Consolidación del Sis-
tema de Protección Social en Salud;

g) En el caso de programas que no cuenten con pa-
drón de beneficiarios deberán manejarse invariable-
mente mediante convocatoria abierta y, en ningún ca-
so, se podrá etiquetar o predeterminar de manera
específica recursos a determinadas personas físicas o
morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el
resto de la población objetivo;

h) Poner a disposición del público en general un me-
dio de contacto directo, en el cual se proporcione ase-
soría sobre el llenado de los formatos y sobre el cum-
plimiento de los requisitos y trámite que deben
observarse para obtener los recursos o los beneficios
de los programas;

i) Las reglas de operación, los formatos, las solicitu-
des y demás requisitos que se establezcan para obte-
ner los recursos o los beneficios de los programas; los
indicadores de desempeño de los programas, y los
medios de contacto de las unidades responsables de
los mismos deberán estar disponibles en las páginas
de Internet de las dependencias y entidades;

De igual manera, queda estrictamente prohibida la
utilización de los programas de apoyo para promover
o inducir la afiliación de la población objetivo a de-
terminadas asociaciones o personas morales, y 

j) En los Programas Hábitat y Rescate de Espacios
Públicos, se preverán los mecanismos para la partici-
pación conjunta de la federación, estados y munici-
pios, en la programación, planeación, ejecución y
aplicación de recursos de estos programas, conforme
a sus reglas de operación.

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su
cargo programas sujetos a reglas de operación deberán ob-
servar las siguientes disposiciones para asegurar la aplica-
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ción eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos
públicos asignados a los mismos:

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de res-
puesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos debe-
rán estar fundados y motivados;

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Eje-
cutivo Federal por conducto de la dependencia compe-
tente y las entidades federativas decidan suscribir conve-
nios de coordinación en términos de la Ley de
Planeación con las entidades federativas, procurarán que
éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en
condiciones de oportunidad y certeza para beneficio de
la población objetivo. Dichos convenios especificarán
como mínimo: los programas a que se refieren, las zonas
dentro de la respectiva entidad federativa a que se desti-
narán los recursos, las aportaciones monetarias de cada
parte y  su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales previa opi-
nión de los Comités de Planeación para el Desarrollo o
su equivalente y dentro del marco del Convenio de Co-
ordinación respectivo, decidirán a qué orden de gobierno
corresponde la ejecución de los programas de acuerdo a
la naturaleza de cada uno de ellos y a las características
de las zonas donde se van a aplicar los programas, para
lograr el mejor desarrollo e impacto social de los mis-
mos, y

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración
de los expedientes técnicos que, en su caso, requiera el
programa, especialmente a los que se encuentran en con-
diciones de muy alta y alta marginación.

Capítulo II
De los criterios generales para programas 
específicos sujetos a reglas de operación

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entida-
des federativas, en los términos de las disposiciones aplica-
bles, exclusivamente a la población en condiciones de
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la
Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Po-
blación y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, mediante accio-
nes que promuevan la superación de la pobreza a través de
la educación, la salud, la alimentación, la generación de em-

pleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección so-
cial y programas asistenciales; el desarrollo regional; la in-
fraestructura social básica y el fomento del sector social de
la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley
General de Desarrollo Social, y tomando en consideración
los criterios que propongan las entidades federativas. Los
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las
reglas de operación emitidas y las demás disposiciones apli-
cables.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo So-
cial considera los programas para el Desarrollo de Zonas
Prioritarias; Hábitat; de Empleo Temporal; de Atención a
Jornaleros Agrícolas; de Estancias Infantiles para apoyar a
Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios Públicos; 70
y más; 3x1 para Migrantes; de Opciones Productivas; de
Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patri-
monial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregula-
res; de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; Vi-
vienda Rural; de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las
entidades federativas, para Implementar y Ejecutar Progra-
mas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres; de
Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.;
de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Apo-
yo Alimentario y de Desarrollo Humano Oportunidades; de
Coinversión Social y, del Fondo Nacional para el Fomento
de las Artesanías, FONART.

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destina-
dos a la conservación de las ciudades mexicanas declaradas
Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNES-
CO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades.
Los recursos aportados por la Federación a este programa
serán de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos,
correspondiendo el 30 por ciento restante a la aportación de
la entidad federativa, de los municipios y los sectores social
y privado.

En los términos de los convenios de coordinación suscritos
entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desa-
rrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se
impulsará el trabajo corresponsable en materia de supera-
ción de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se
promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y
productivo.

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos di-
rigidos a la población en situación de pobreza se efectúen
en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en



todo momento el respeto a los órdenes de gobierno, así co-
mo el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación
para el Desarrollo Estatal.

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y con-
venios específicos y Anexos de ejecución en los que se es-
tablecerán: la distribución de los recursos de cada programa
o región de acuerdo con sus condiciones de rezago, margi-
nación y pobreza, indicando en lo posible la asignación co-
rrespondiente a cada municipio; las atribuciones y respon-
sabilidades de la Federación, las entidades federativas y
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órde-
nes de gobierno en que concurran en sujeción a los progra-
mas concertados.

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación y en el co-
rrespondiente medio oficial de difusión de la entidad fede-
rativa que corresponda, dentro de los 15 días hábiles
siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos.

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instru-
mentación de programas, acciones e inversiones en materia
de desarrollo social, se promoverá la celebración de conve-
nios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional
entre las dependencias y entidades.

Con el propósito de fortalecer las estrategias para la aten-
ción a las Zonas de Atención Prioritaria, así como para el
desarrollo integral de los municipios con los mayores reza-
gos en el país, Estrategia 100x100, las dependencias y enti-
dades que participen en ellas identificarán las acciones que
se desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Se-
cretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días natura-
les posteriores a cada trimestre, los avances físicos y presu-
puestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de
localidad. En el caso de acciones desarrolladas en zonas ru-
rales aisladas y de difícil acceso, dicha información podrá
ser enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente,
previa opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo So-
cial.

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la
Función Pública o de Desarrollo Social, en el ámbito de sus
respectivas competencias, detecten faltas de comprobación,
desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, o
incumplimiento en la entrega oportuna de la información
relativa a avances y metas alcanzadas, la Secretaría de De-
sarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobier-
no de las entidades federativas, podrá suspender la radica-

ción de los recursos federales e inclusive solicitar su reinte-
gro, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones apli-
cables.

Para el control de los recursos que se asignen a las entida-
des federativas, el Ejecutivo Federal convendrá con los go-
biernos respectivos, los programas o las actividades que
permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones
aplicables.

Los ejecutores de los programas deberán informar trimes-
tralmente a las entidades federativas y a la Secretaría de
Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y finan-
cieros.

Artículo 33. Las reglas de operación del Programa de De-
sarrollo Humano Oportunidades deberán considerar lo si-
guiente:

I. Los criterios para la inclusión de localidades en el me-
dio rural y urbano. Las localidades seleccionadas debe-
rán contar con acceso a servicios básicos de salud y edu-
cación que permitan operar en forma simultánea los tres
componentes del programa. Las entidades federativas,
en atención a los recursos de las mismas destinados a los
componentes de salud y educación, podrán opinar, a tra-
vés de los comités técnicos estatales, sobre dichos crite-
rios, debiendo la Secretaría de Desarrollo Social, dar res-
puesta, en su caso, en un plazo no mayor de 30 días.

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se
atenderá prioritariamente al criterio señalado en el párra-
fo anterior.

A más tardar el 26 de febrero de 2011, la Secretaría de
Desarrollo Social informará a la Cámara de Diputados, a
través de la Comisión de Desarrollo Social, la cobertura
de atención de familias beneficiarias.

La Coordinación Nacional del Programa entregará a la
Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputa-
dos, el padrón de beneficiarios, el cual deberá permitir su
identificación y para ello deberá contener, cuando me-
nos, los nombres de quienes sean atendidos por el Pro-
grama, así como su localidad, municipio y entidad fede-
rativa de residencia, en los términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental y demás normativa aplicable. Los integrantes
de la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Di-
putados serán responsables de su uso y deberán observar
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en lo conducente, en términos de ley, la protección de los
datos personales. La Coordinación Nacional del Progra-
ma deberá actualizarlo semestralmente;

II. La metodología de focalización para la identificación,
inclusión y recertificación de las familias en el programa
será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre
zonas rurales y urbanas. Esta metodología deberá consi-
derar el levantamiento de cédulas individuales de infor-
mación socioeconómica a las familias;

III. Los criterios para atender la demanda de incorpora-
ción de familias tanto en localidades aún no atendidas
como en localidades ya atendidas a través de un proceso
de densificación;

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incen-
tivo para la conclusión de la educación media superior,
denominado Jóvenes con Oportunidades;

V. El esquema de operación que incluya las condiciones
de la prestación de los servicios de salud y educación bá-
sica y media superior para la población beneficiaria; la
producción y distribución de los complementos alimen-
ticios; los criterios para certificar la asistencia a estos
servicios de los miembros de la familia, los montos, me-
canismos y medios para la entrega de los apoyos y su pe-
riodicidad. Los apoyos del programa se entregarán a la
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad
por enfermedad, a la persona miembro de la familia en-
cargada de la preparación de los alimentos y el cuidado
de los niños;

VI. Los criterios para certificar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de los beneficiarios;

VII. La definición de responsabilidades de cada una de
las dependencias involucradas en el programa para la
certificación del cumplimiento de asistencia de las fami-
lias beneficiarias, tanto en el componente de salud como
en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel cen-
tral y en las entidades federativas, así como para la am-
pliación y la elevación de la calidad de los servicios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y a
planteles educativos, debidamente registrada, será indis-
pensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos.
La entrega de los respectivos apoyos no podrá condicio-
narse al cumplimiento de otros requisitos o contrapresta-
ciones, por lo que las reglas de operación deberán con-

templar mecanismos para que se detecte y corrija la pre-
sencia de requerimientos adicionales;

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y
los criterios y mecanismos para la verificación perma-
nente de las condiciones socioeconómicas de las familias
beneficiarias, así como para atender el incremento de-
mográfico en las localidades, y para la sustitución de ba-
jas del padrón por incumplimiento de corresponsabilida-
des;

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización per-
manente del padrón, así como los correspondientes a la
seguridad en el manejo de información y de los listados
de liquidación;

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna
de problemas específicos que permitan fortalecer la ope-
ración del Programa en sus diversos componentes: en-
trega y distribución de complementos, certificación de
corresponsabilidad del componente educativo, depura-
ción del padrón, entre otros;

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro
del sistema financiero para la entrega de los apoyos con
oportunidad;

XII. Los mecanismos para asegurar la complementarie-
dad de acciones con otros programas; para aprovechar la
información y el padrón del programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no duplicarlos, y pa-
ra definir la transición de beneficiarios de otros progra-
mas federales que otorgan subsidios con el mismo obje-
tivo de evitar duplicidad;

XIII. En su caso, las propuestas que, durante el año in-
mediato anterior, hubiesen sido presentadas y aprobadas
por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades con re-
lación a la complementariedad de acciones a favor de las
familias beneficiarias, y 

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que
formen parte de hogares beneficiarios, incluyendo las
condiciones, los montos, procedimientos y la correspon-
sabilidad en salud adecuada a su condición.

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Pro-
grama de Desarrollo Humano Oportunidades coordinar la
operación de éste apegándose estrictamente a las reglas de



operación del mismo, dar seguimiento y evaluar su ejecu-
ción. Corresponderá a cada una de las dependencias y enti-
dades que participan en su operación el estricto apego a las
reglas de operación, el seguimiento de cada uno de los com-
ponentes bajo su responsabilidad, así como la debida y
oportuna resolución de problemas específicos que pudieran
afectar la operación del programa. Además, corresponde a
la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades dar a conocer periódicamente a la po-
blación las variaciones en su padrón activo, así como los re-
sultados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

Así mismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el programa y el número de familias beneficiarias en
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y loca-
lidad; el calendario de entrega de apoyos por entidad fede-
rativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos, y el ajuste semestral que, de acuerdo a la disponi-
bilidad presupuestaria se actualice, de los apoyos moneta-
rios conforme el incremento observado en el semestre in-
mediato anterior en el subíndice de los precios de la canasta
básica de consumo del Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor.

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades deberá incluir, tanto en el documento
de identificación que presentan las beneficiarias para recibir
los apoyos, como en las guías y materiales de difusión para
las beneficiarias y las vocales de los comités de promoción
comunitaria, la leyenda establecida en el artículo 28 de la
Ley General de Desarrollo Social, y realizará acciones de
orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar
la transparencia y evitar cualquier manipulación política del
programa.

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades elaborará materiales de difusión para
el personal operativo, con la siguiente leyenda: “El condi-
cionamiento electoral o político de los programas sociales
constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con
las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede
utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a fa-
vor o en contra de algún partido o candidato. El Programa
Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o
continuidad no depende de partidos políticos o candidatos;

los partidos políticos no podrán utilizar o referir este pro-
grama en su propaganda”.

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades se distribuye conforme a lo señalado en el Anexo
19 de este Decreto. Los recursos del Programa de Desarro-
llo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a
otros programas. Podrán realizarse traspasos no regulariza-
bles en las asignaciones del Programa entre las secretarías
de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud en
los términos de las disposiciones aplicables. De lo anterior,
se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados.

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con
base en una cuota igual por familia atendida, multiplicada
por el padrón activo correspondiente, pudiendo ser ajusta-
da, sin rebasar el presupuesto regularizable del Programa,
en función de los servicios efectivamente prestados y la ca-
lidad provista en los mismos y será entregado a los provee-
dores de los servicios de salud, tanto de los servicios estata-
les de salud como del IMSS-Oportunidades y del
IMSS-Régimen Ordinario u otros que puedan resultar nece-
sarios para cumplir con los objetivos del programa.

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Pro-
grama de Desarrollo Humano Oportunidades deberá reunir-
se al menos bimestralmente y será responsable de auxiliar
al Coordinador Nacional y al Consejo de la Coordinación
Nacional del Programa en las tareas que le sean encomen-
dadas; aprobar el proyecto de reglas de operación del Pro-
grama, así como de las modificaciones que le presente el
Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del Programa
conforme a los lineamientos que fije el Consejo; adoptar
medidas que permitan una operación más eficiente y trans-
parente; revisar el cumplimiento de las responsabilidades de
cada una de las dependencias y entidades que participan en
el Programa; así como facilitar la coordinación con las de-
pendencias y entidades participantes, para la operación de
los diversos componentes del Programa. Dicho Comité ope-
rará con base en el reglamento interno que al efecto emita
el Consejo.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social, normará la evaluación del Programa, de con-
formidad con lo establecido en la Ley General de Desarro-
llo Social.

En los términos de las reglas de operación del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, en cada entidad federa-
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tiva se establecerá un comité técnico conformado por las
dependencias federales y estatales involucradas en la pla-
neación, programación y operación del Programa que pro-
muevan una mejor ejecución del mismo, con estricto apego
a dichas reglas de operación. En dicho comité, a decisión
del Titular del Ejecutivo de la entidad federativa, participa-
rá, en adición a los representantes de las dependencias esta-
tales responsables de salud y educación, un representante de
la dependencia responsable de la política social del Estado.

Las autoridades municipales, a través de su Cabildo, podrán
nombrar un enlace municipal con el Programa. Dicho enla-
ce coadyuvará a la coordinación nacional en la identifica-
ción de las zonas en que se requiera ampliar la cobertura;
podrá acompañar al personal de la coordinación nacional en
el levantamiento de la información en campo para la selec-
ción de posibles beneficiarios, así como en la logística ge-
neral del programa en el municipio. Todo ello, rigiéndose
por los principios de la imparcialidad partidista, transparen-
cia y honestidad; no podrán fungir como enlace municipal,
directivos ni representantes de partidos políticos y organi-
zaciones políticas o religiosas o que tengan parentesco con-
sanguíneo o político, hasta el cuarto grado, con alguno de
dichos directivos o representantes, ni podrán ser designados
cuando hayan sido sentenciados por delitos electorales.

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades notificará por escrito a las instancias
de control competentes, previa sanción del Comité Técnico
de la Coordinación Nacional del Programa, sobre proble-
mas operativos que hayan persistido por más de 3 meses y
que repercutan seriamente en la consecución de los objeti-
vos del Programa, para que se apliquen las medidas que co-
rrespondan. Asimismo, deberá publicar en su página de In-
ternet semestralmente los indicadores operativos del
Programa con precisión a nivel estatal. Será responsabilidad
de cada una de las secretarías participantes, la revisión,
atención y resolución oportuna de las problemáticas detec-
tadas; adicionalmente, en junio, cada secretaría deberá pre-
sentar en el Comité Técnico de la Coordinación Nacional
un análisis de las problemáticas operativas observadas, de
las causas que los originan y la atención y solución que ha-
yan dado, así como un plan de mejora y corrección.

Artículo 34. Los programas de garantías, de reducción de
costo de financiamiento, de capital de riesgo y cualquier
otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que
las dependencias y entidades apoyen con recursos presu-
puestarios, deberán ser implementados exclusivamente por

conducto de la banca de desarrollo, de Financiera Rural o de
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal.

De los recursos aprobados en este presupuesto para el pro-
grama del Fondo de Apoyo para las Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas se destinará el 40 por ciento a través del
Fideicomiso México Emprende a Programas de garantía
operados por la banca de desarrollo, en un plazo no mayor
a 45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

Artículo 35. En el Anexo 8 de este Decreto se prevé la asig-
nación de recursos para fortalecer el patrimonio de las Ins-
tituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo, confor-
me a lo siguiente:

I. Financiera Rural. Se asignan 1,236.6 millones de pe-
sos para que continúen operando los siguientes progra-
mas: Integral de Formación, Capacitación y Consultoría
para Productores e Intermediarios Financieros Rurales;
para Garantías Líquidas; para Reducción de Costos de
Acceso al Crédito; y, para Constitución y Operación de
Unidades de Promoción de Crédito;

II. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural,
FOCIR. Se asignan 180.0 millones de pesos para que
continúen operando los programas: de Capital de Ries-
go; y para Servicios de Cobertura, y

III. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricul-
tura, FIRA. Se asignan 800.0 millones de pesos para el
Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para
Créditos Agropecuarios, FEGA. El Sistema FIRA, a tra-
vés de los fideicomisos que lo integran, continuará apo-
yando a los productores por conducto de sus Programas
que Canalizan Apoyos para el Fomento Financiero y
Tecnológico de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pes-
quero y Rural.

En el Anexo 8 de este Decreto, se asignan 900. millones de
pesos para que Agroasemex, S.A., lleve a cabo el Programa
de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario por 675.0
millones de pesos; Programa de Apoyo a los Fondos de
Aseguramiento Agropecuario por 75.0 millones de pesos; y,
Programa de Seguro para Contingencias Climatológicas por
150.0 millones de pesos.

Artículo 36. A efecto de lograr una mayor transparencia y
simplificación de los programas que operan Financiera Ru-



ral, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultu-
ra, FIRA; el Fondo de Capitalización e Inversión del Sector
Rural, FOCIR; y Agroasemex S.A.; las modificaciones que,
en su caso, realicen a sus reglas de operación deberán in-
corporarse al documento que en conjunto emitieron dichas
entidades, en el que se incluyan requerimientos generales y
las particularidades de cada una de ellas.

En las reglas de operación de los fondos de garantías que-
darán establecidos la temporalidad de las garantías, los me-
canismos mediante los cuales los beneficiarios e interme-
diarios podrán utilizar dichos recursos, los mecanismos
para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir
algún adeudo, así como la permanencia en el patrimonio de
dichos fondos de los recursos no utilizados y los recupera-
dos en los fondos de garantías para operaciones futuras.

Artículo 37. 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable.

Con fundamento en el artículo 14 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, el Programa Especial Concurrente com-
prende las políticas públicas orientadas a la generación y di-
versificación del empleo rural y  a garantizar a la población
campesina el bienestar y su incorporación al desarrollo na-
cional y da prioridad a las zonas de alta y muy alta margi-
nación y a las poblaciones social y económicamente débi-
les.  Es por tanto el principal instrumento del Estado
Mexicano para impulsar el Desarrollo Rural Sustentable y
la Seguridad y Soberanía Alimentaria.

La asignación presupuestaria del Programa Especial Con-
currente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, estable-
cida en el Anexo 8 de este Decreto, se ordena en nueve ver-
tientes:

I. Financiera;

II. Competitividad;

III. Social;

IV. Educativa;

V. Salud;

VI. Medio Ambiente;

VII. Infraestructura;

VIII. Laboral, y

IX. Agraria.

Dentro de las mencionadas vertientes del Programa Espe-
cial Concurrente, se agrupan y ordenan con una lógica
transversal los programas presupuestarios y componentes
de los mismos que son operados por los Ramos Adminis-
trativos que tienen incidencia en el medio rural.

De acuerdo a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable, tendrá una visión de integralidad, coordinación
y sustentabilidad y promotora de la participación de la So-
ciedad Rural desde la configuración de sus programas, ade-
más de proporcionar certidumbre a la población rural.

El Ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respec-
to celebre con los gobiernos de las entidades federativas y
los municipios, propiciará la concurrencia y promoverá la
corresponsabilidad de las distintas órdenes de gobierno, en
el marco del federalismo y la descentralización, para cons-
truir el Programa Estatal Concurrente en cada entidad fede-
rativa, a través de los Consejos Estatales de desarrollo Ru-
ral Sustentable.

Este Programa deberá precisar metas, acciones concurren-
tes e indicadores de impacto, entre otros, que reflejen el be-
neficio del gasto público en el medio rural.

La asignación presupuestaria se distribuye en programas y
componentes de gasto de cada uno de los ramos adminis-
trativos o generales que participan en el Programa Especial
Concurrente, PEC, con el objeto de alinear los apoyos gu-
bernamentales, eliminar duplicidades, promover sinergias y
su complementariedad con el fin de facilitar el acceso de la
población rural a los programas del campo.

Los ramos administrativos que participan en el Programa
Especial Concurrente, PEC, establecerán un sistema de ren-
dición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de
los programas concurrentes; el cual deberá incorporar los
siguientes elementos: Región geográfica: entidad federati-
va, municipio y localidad; actividad productiva; eslabón de
la cadena de valor; concepto de apoyo, y monto fiscal otor-
gado. Dicho sistema será coordinado por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, deberá estar disponible a partir del segundo trimes-
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tre del año, y tendrá un módulo específico que detalle los re-
cursos fiscales destinados a los once productos básicos y es-
tratégicos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble: maíz, frijol, trigo, sorgo, arroz, caña de azúcar, café
huevo, leche, carne de bovino, porcino, aves y pescado.

Las vertientes, programas y ramos administrativos con su
asignación de recursos se detallan en el Anexo 8.

Artículo 38. 

En apego a lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable y a fin de que los recursos fiscales generen un ma-
yor impacto en el desarrollo y sustentabilidad de las activi-
dades agropecuarias, acuícolas y pesqueras del país, las
acciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el marco del Progra-
ma Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble,  tendrán como prioridades: apoyar en el combate a la
pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo
a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan
principalmente en la zonas rurales,  ampliar la oferta de
bienes públicos, particularmente en materia de infraestruc-
tura, investigación y desarrollo, capacitación rural e infor-
mación; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades
agropecuarias y pesqueras al fenómeno del cambio climáti-
co; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos,
sanitarios y de mercado; y contribuir a la sustentabilidad de
las actividades agropecuarias y pesqueras en lo referente al
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre
otras.

Asimismo, con la finalidad de atender puntualmente estas
tareas se apoyarán con recursos fiscales a las actividades
agropecuarias y pesqueras con los siguientes programas su-
jetos a reglas de operación: I) Apoyo a la Inversión en Equi-
pamiento e Infraestructura; II) Apoyo al Ingreso Agrope-
cuario: PROCAMPO para Vivir Mejor; III) Prevención y
Manejo de Riesgos; IV) Desarrollo de Capacidades, Inno-
vación Tecnológica y Extensionismo Rural; y, V) Sustenta-
bilidad de los Recursos Naturales; a dichos programas se
adicionarán otros ejes de política relacionados con la gene-
ración de información, y el desarrollo de mercados de las
actividades agropecuarias y pesqueras. En las reglas de ope-
ración se identificarán los componentes mediante los cuales
se destinen apoyos a (ampliar la oferta de) bienes públicos.

Los programas antes mencionados se sumarán a la perspec-
tiva transversal del Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, PEC, con el fin de incremen-

tar la producción de alimentos de calidad en beneficio de las
familias y se ejecutarán  observando las prioridades esta-
blecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en
su programa sectorial y en los acuerdos de la Comisión In-
tersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

Una estrategia especial de los programas y ejes de política
pública será la atención de la competitividad de las 11 ra-
mas productivas básicas, y que la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable las refiere a los siguientes productos: maíz, fri-
jol, trigo, sorgo, arroz, caña de azúcar, café, huevo, leche,
carne de bovino, porcino, y aves, y pescado.

I. Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e In-
fraestructura.

Este Programa proporciona recursos complementarios a las
unidades económicas rurales para la ejecución de proyectos
productivos, que permitan impulsar la viabilidad y compe-
titividad de sus proyectos productivos, e incorporarlas a los
procesos de agregación de valor (postproducción). También
otorga recursos para apoyar la construcción y rehabilitación
de infraestructura, a fin de incrementar el acceso a los mer-
cados y reducir los costos de producción. Consta de dos ver-
tientes, la de Activos Productivos Tradicional y la de pro-
yectos estratégicos, cada una de las cuales está conformada
a su vez por distintos componentes.

La vertiente de Activos Productivos Tradicional está con-
formada a su vez por los siguientes componentes: Agrícola
Competitividad de las Ramas Estratégicas; Agrícola Com-
petitividad de las Ramas no Estratégicas; PESA;  Ganadero
Tradicional; y Pesca.

Los proyectos estratégicos corresponderán a los siguientes
componentes: Modernización Sustentable de la Agricultura
Tradicional, Agricultura Protegida, Desarrollo de Zonas
Áridas, Electrificación para Granjas Acuícolas, Infraestruc-
tura Pesquera y Acuícola, Manejo Postproducción (incluye
infraestructura rastros TIF, FIMAGO, PROVAR e infraes-
tructura para centros de acondicionamiento pecuario), Mo-
dernización de la Flota Pesquera y Racionalización del Es-
fuerzo Pesquero, Recursos Genéticos (agrícolas, pecuarios
y acuícolas), Tecnificación del Riego, y Trópico Húmedo.

La infraestructura para centros de acondicionamiento pe-
cuario consistirá en construir y equipar corrales para el aco-
pio y manejo sanitario pecuario, y que faciliten la realiza-
ción de subastas para su comercialización, además de
infraestructura y equipamiento que mejore las condiciones



y tiempos de traslado, particularmente entre zonas con dife-
rente estatus sanitario, como fase previa para la implanta-
ción de una ganadería por contrato. Los proyectos tendrán
como principales beneficiarios a pequeños criadores, y de-
berán ser canalizados y presentados por organizaciones ga-
naderas legalmente constituidas y que estén registradas de
conformidad con la Ley de Organizaciones Ganaderas.

II. Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAM-
PO Para Vivir Mejor.

Este Programa está integrado por los componentes de PRO-
CAMPO: Para Vivir Mejor, Diesel Agropecuario/ Moderni-
zación de la Maquinaria Agropecuaria, Diesel Marino, Fo-
mento Productivo de Café, Gasolina Ribereña y Apoyo a
Agricultura de Autoconsumo de Pequeños Productores has-
ta 3 hectáreas.

Los beneficiarios de Diesel Agropecuario/Modernización
de la Maquinaria Agropecuaria, Diesel Marino, Gasolina
Ribereña, podrán optar por continuar recibiendo este subsi-
dio o, renunciar a éste y adherirse a los apoyos previstos en
el presente decreto para la Modernización de la Maquinaria
Agropecuaria,  Modernización de la Flota Pesquera y Ra-
cionalización del Esfuerzo Pesquero según corresponda.

En el caso particular del componente Diesel Agropecua-
rio/Modernización de la Maquinaria Agropecuaria, los be-
neficiarios elegibles para recibir el apoyo a la adquisición
de diesel serán los productores que hayan tenido  una cuota
energética de menos de 20,000 litros anuales en 2010.

El componente de Fomento Productivo de Café podrá reo-
rientarse a otros programas y componentes, previo acuerdo
con el Sistema Producto Café, para transitar a mecanismos
que estimulen la productividad.

El Componente de Apoyo a Agricultura de Autoconsumo de
Pequeños Productores hasta 3 hectáreas tiene como propó-
sito incrementar el acceso y reducir los costos de los insu-
mos básicos de la producción de maíz, tales como fertili-
zantes, semillas y agroquímicos, considerando como
referencia los lineamientos emitidos en 2010 para los esta-
dos de Chiapas y Oaxaca. Este componente será temporal y
su padrón se incorporará al componente de la Moderniza-
ción Sustentable de la Agricultura Tradicional, en la medi-
da en que los elementos de capacitación, organización, la
asistencia técnica contribuyan a estos objetivos que son es-
tablecer modelos sustentables económica y ambientalmente
dentro de la agricultura tradicional.

III. Programa de Prevención y Manejo de Riesgos.

Este Programa está orientado a apoyar a los productores
agropecuarios, pesqueros y acuícolas para prevenir o miti-
gar los impactos negativos provocados por contingencias
climáticas, sanitarias o de mercado, con el fin de contribuir
a mantener su patrimonio. Asimismo, esos apoyos permiti-
rán dar mayor certidumbre a los intermediarios financieros
respecto a la probabilidad de recuperar los créditos otorga-
dos.

En este programa se encuentran los componentes de Apoyo
al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, Atención a de-
sastres naturales en el sector Agropecuario y Pesquero, Ga-
rantías (incluye garantías para adquisición de fertilizantes y
desarrollo pesquero), Fondo para la Inducción de Inversión
en Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación y
Sanidades. En particular, el componente de Apoyo al Ingre-
so Objetivo considerará lo siguiente: Apoyo al Ingreso Ob-
jetivo; Coberturas de Precios y Especies Elegibles; Fondo
de Administración de Riesgos de Precios Agropecuarios;
Ganadería por Contrato; y  Ordenamiento de Mercados de
Granos y Oleaginosas.

El componente Fondo para la Inducción de Inversión en
Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación tiene
como propósito inducir el financiamiento para la  inversión
en equipamiento e infraestructura, prioritariamente para
solventar la aportación del pequeño productor requerida pa-
ra acceder a los apoyos del programa correspondiente, en
localidades de media, alta y muy alta marginación.

IV. Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación
Tecnológica y Extensionismo Rural.

El objetivo del Programa es desarrollar las capacidades de
la población rural, en forma individual u organizada, a fin
de identificar áreas de oportunidad, formular, poner en mar-
cha y consolidar proyectos que mejoren sus procesos pro-
ductivos, comerciales, organizativos, financieros y empre-
sariales, mediante apoyos a los servicios de capacitación,
asistencia técnica y consultoría proporcionados por institu-
ciones académicas o prestadores de servicios certificados
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. Asimismo, este Programa
impulsa la producción, productividad y competitividad
agrícola, mediante el fomento a la investigación y trans-
ferencia de tecnología y con especial atención a los siste-
mas producto.
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Este Programa está conformado por los siguientes compo-
nentes: Apoyos para la Integración de Proyectos (incluye
Apoyos a Organizaciones Sociales, Elaboración e Integra-
ción de Proyectos y Sistemas Producto); Desarrollo de Ca-
pacidades y Extensionismo Rural, que incluye Convenios
Estatales (Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Ru-
ral),   Desarrollo de Zonas Áridas, Modernización Sustenta-
ble de la Agricultura Tradicional, PESA y PROMAF (inclu-
ye producción, variedades de alto rendimiento y semillas de
frijol y maíces mexicanos criollos y de consumo nacional);
e Innovación y Transferencia de Tecnología. 

El Componente de Innovación y Transferencia de Tecnolo-
gía incluirá un fondo para la investigación e innovación tec-
nológica consistente en equipamiento e infraestructura de
laboratorios de conformidad con las prioridades de los sis-
temas producto y que operará a través de INIFAP e INA-
PESCA, para apoyar a Centros, Institutos y Universidades
Públicas a solicitud de  los sistemas producto y/o de los
Consejos Estatales del Desarrollo Rural Sustentable.

V. Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales.

Este Programa promueve la realización de obras, prácticas,
servicios y acciones para el aprovechamiento sustentable
del suelo y agua, la creación y conservación de bancos de
germoplasma, la regeneración del patrimonio genético del
país y la reconversión e inducción productiva, incluyendo el
fomento de la producción de biomasa para la generación de
bioenergía, así como el uso de fuentes alternativas de ener-
gía; lo cual incide sobre la conservación, sustentabilidad y
preservación de los ecosistemas del país.

En este Programa están incluidos los componentes de:
Bioenergía y Fuentes Alternativas, Conservación y Uso sus-
tentable de Suelo y Agua que incluye PESA, Disminución
del Esfuerzo Pesquero, Inspección y Vigilancia Pesquera,
Ordenamiento Pesquero y Acuícola; PROGAN; y Recon-
versión Productiva (incluye fondo para reconversión de las
plantaciones de tabaco para cigarrillo).

En el caso del Componente PROGAN, el apoyo al aretado
para ganado y los servicios técnicos correspondientes será
extensivo a no beneficiarios del propio componente que así
lo soliciten.

El fondo para reconversión de las plantaciones de tabaco
para cigarrillo tiene como propósito otorgar apoyos para
planificar, organizar e inducir la reconversión de las planta-
ciones de tabaco a otros fines con alta rentabilidad. Los pro-

yectos deberán ser canalizados y presentados por organiza-
ciones productoras de tabaco legalmente constituidas.

VI. Otros Ejes de Política Pública.

Otros ejes de política pública tienen el fin de coadyuvar al
impulso de los mercados y a perfeccionar la información
disponible para el sector, siendo los más relevantes el Siste-
ma de Información para el Desarrollo Rural Sustentable,
SINDRUS, la Promoción de Exportaciones y Ferias, Desa-
rrollo de Mercados, y Planeación y Prospectiva.

VII. Recursos convenidos entre la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y
las entidades federativas.

En el ejercicio 2011 se continuará el proceso de simplifica-
ción de los convenios y anexos técnicos para que la ejecu-
ción de los programas sea oportuna, sencilla, vinculada a
los ciclos agrícolas, así como accesible a la población obje-
tivo.

Derivado de la planeación agropecuaria y la pesquera efec-
tuada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y las entidades federativas
y con el fin de fortalecer la federalización y transferencia de
los recursos públicos a los estados, dicha Secretaría ejerce-
rá 12,694 millones de pesos a través de convenios de coor-
dinación con las entidades federativas, dentro de los com-
ponentes Agrícola, Ganadero, Pesca y Desarrollo Rural del
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e In-
fraestructura; dentro del componente de Desarrollo de Capa-
cidades y Extensionismo Rural del Programa de Desarrollo
de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo
Rural; dentro de los componentes Conservación y Uso Sus-
tentable de Suelo y Agua, y Reconversión Productiva del
Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales, y
en el PESA.

En la fracción VIII se establecen las condiciones generales
de operación del PESA. La asignación de los recursos para
el resto de los componentes señalados en el párrafo anterior
y que ascienden a 10,144 millones de pesos se sujetará a lo
siguiente:

a) La distribución entre entidades federativas de los re-
cursos se realizará conforme a lo establecido en el Ane-
xo 8a del presente decreto. Dichos recursos se transfe-
rirán a cada entidad federativa y se depositarán en los
Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado,
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FOFAE, o su equivalente, los cuales serán complemen-
tados con las aportaciones que realice la entidad federa-
tiva en este mismo instrumento a razón de 75% de apor-
tación federal y 25% de aportación estatal; lo cual deberá
de acreditarse al cierre del ejercicio. Los apoyos se en-
tregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibili-
dad de los recursos del fondo independientemente de su
origen.

b) Corresponderá únicamente a las entidades federativas
la responsabilidad de la oportuna ejecución de los recur-
sos y dichos recursos serán administrados a través de los
Fondos de Fomento Estatales, constituidos para este fin.

c) La SAGARPA en el mes de enero, en coordinación
con los gobiernos estatales y los consejos estatales de
desarrollo rural sustentable, establecerán el proceso de
instalación, ubicación y fechas de apertura y cierre de
ventanillas, que deberá ser consecuente con los ciclos
agrícolas.

d) La notificación y liberación de recursos a los benefi-
ciarios será realizada por el Presidente del FOFAE, pre-
via dictaminación del FOFAE. La notificación se reali-
zará en forma expedita. Se utilizará el pago electrónico
salvo casos donde no sea factible.

e) SAGARPA supervisará y evaluará el desempeño e im-
pacto de los recursos federalizados y en coordinación
con la entidad federativa remitirá un informe trimestral a
la Comisión  de Agricultura y Ganadería de esta Cámara
de Diputados, sobre el avance y ejecución de los mis-
mos. Para tal efecto, la SAGARPA establecerá los meca-
nismos de control electrónico que resulten necesarios.

f) El porcentaje máximo de apoyo será de hasta el 50 por
ciento del costo total del proyecto, con excepción de los
apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos que se-
rán conforme se establezca en las reglas de operación y
la estratificación realizada por las entidades federativas.

g) La mecánica de ejecución de los recursos federaliza-
dos se realizará de conformidad  con las reglas de opera-
ción y los convenios de coordinación que establezca la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación con las entidades federativas. Di-
chos convenios se celebrarán en términos de lo dispues-
to en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en los mismos se establecerán los calenda-
rios de aportación y ejecución correspondientes. Asimis-

mo, los recursos que se canalicen al desarrollo rural será
a través de los componentes Agrícola, Ganadero, y Pes-
ca en el marco del Programa de Apoyo a la Inversión en
Equipamiento e Infraestructura.

h) De los recursos que se asignan a cada estado confor-
me a la fórmula del inciso a) de este artículo, las entida-
des federativas decidirán el monto que requieran por ca-
da uno de los programas y componentes enunciados
anteriormente, de conformidad con los resultados de la
planeación realizada. Los Consejos Estatales de Desa-
rrollo Rural Sustentable establecerán los sistemas pro-
ducto estratégicos para el desarrollo de la entidad y que
serán los prioritariamente apoyados.

i) En los convenios de coordinación que las entidades fe-
derativas suscriban con la SAGARPA, podrán optar por
la entrega de los recursos, en un mínimo de tres y un má-
ximo de cinco aportaciones iguales, en el calendario que
los estados establezcan en el convenio de coordinación.
Una vez depositada la primera aportación, para que la
SAGARPA pueda depositar la segunda y subsecuentes,
el FOFAE deberá haber ejercido y pagado al menos el
70% de las aportaciones en función de cada programa y
componente.

j) En su caso, los FOFAES deberán solicitar a la SA-
GARPA a más tardar el 15 de septiembre, la reprogra-
mación de los recursos asignados en los convenios co-
rrespondientes, derivado de la demanda en cada uno de
los programas y componentes.

k) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, junto con las Secretarías de
Desarrollo Agropecuario o sus equivalentes en las enti-
dades federativas, deberán actualizar y mejorar la matriz
de indicadores de resultados, con el fin de identificar el
impacto alcanzado del mismo, a más tardar el último día
hábil del mes de junio. Asimismo, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción establecerá los mecanismos de coordinación nece-
sarios con los gobiernos de las entidades federativas y
municipales correspondientes para efectos de incremen-
tar la viabilidad y el nivel de impacto de los recursos
convenidos con las entidades federativas, a través de la
concurrencia con el resto de programas federales, estata-
les y municipales, y estableciendo los mecanismos de
rendición de cuentas, supervisión, seguimiento y evalua-
ción de los mismos.
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VIII. De los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad
Alimentaria (PESA).

El PESA continuará apoyando a los productores que se en-
cuentran en zonas de alta y muy alta marginación, debido a
que es un instrumento que ha mostrado su eficacia al incre-
mentar las capacidades productivas y económicas de las fa-
milias campesinas. Se mantiene la misma mecánica de ope-
ración del PESA 2010 y se mandata ampliar su cobertura al
menos a los 15 estados con mayor índice de marginación y
pobreza del país.

Los recursos deberán ser destinados a familias de menores
ingresos y se aplicarán en localidades de muy alta margina-
ción de conformidad con CONAPO, atendiendo la metodo-
logía de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO).

Los recursos serán depositados en los Fideicomisos de Fo-
mento Agropecuario del Estado (FOFAE) sin la necesidad
de aportación estatal en contrapartida; para ello, deberán ce-
lebrarse convenios específicos, acordados entre la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y los Gobiernos de las Entidades Federativas
conforme a los convenios de coordinación.

La distribución de los recursos será para dieciséis entidades
federativas y de la siguiente manera:

Chiapas, Guerrero y Oaxaca.- 400 millones de pesos pa-
ra cada uno

Puebla, Hidalgo y Veracruz.- 205 millones de pesos para
cada uno

Estado de México, Michoacán, Chihuahua, San Luis Po-
tosí, Zacatecas y Durango.- 100 millones de pesos para
cada uno.

Morelos.- 52 millones de pesos

Campeche.- 33 millones de pesos

Tlaxcala y Nayarit.- 25 millones de pesos para cada uno

IX. Otros aspectos generales.

Los montos establecidos en los programas del Ramo 08 en
el Anexo 08 son intercambiables entre actividades y culti-
vos dentro del mismo programa y podrán ajustarse por la

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, y por los FOFAES, de conformidad con
la demanda de apoyos solicitada y con las prioridades esta-
tales establecidas.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación establecerá un sistema de rendición
de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales radica-
dos en dicha dependencia para efectos de conformar con es-
te mecanismo el Padrón Único de Beneficiarios; el cual de-
berá incorporar los siguientes elementos: clave o número de
registro que le será asignado por la dependencia al  benefi-
ciario; región geográfica (entidad federativa, municipio y
localidad); actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de
la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal otor-
gado; tratándose de apoyos destinados a bienes públicos, se
considerará beneficiario a aquellas personas con las que se
concerte la realización de acciones para alcanzar los objeti-
vos correspondientes. Dicho sistema deberá estar disponi-
ble a partir del segundo trimestre del año, y tendrá un mó-
dulo específico que detalle los recursos fiscales destinados
a los once productos básicos y estratégicos previstos en la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable: maíz, frijol, trigo, sor-
go, arroz, caña de azúcar, café, huevo, leche, carne de bovi-
no, porcino y aves, y pescado, así como los desglosados en
el Anexo 8. A más tardar el 31 de diciembre el sistema ten-
drá disponibles los datos que permitan la identificación del
beneficiario.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación publicará en su página de Internet la
normatividad de operación de sus programas con antelación
a la apertura de ventanillas.

El límite de apoyos por productor será el equivalente a la
producción resultante de 100 hectáreas de riego o su equi-
valente en temporal; 2,500 cabezas de ganado vacuno o
5,000 en porcino y 11,000 en ovinos y caprinos para el sa-
crificio en Rastros TIF; 50 unidades animal para la reposi-
ción de pie de cría; y, para el caso de campañas fitozoosa-
nitarias y sanidad acuícola e inocuidad agroalimentaria, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación establecerá los límites.

Para dar mayor certidumbre, en la elaboración de las Reglas
de Operación se tendrá como prioridad conservar las carac-
terísticas esenciales de las Reglas de Operación 2010, bus-
cando simplificarlas, utilizando un lenguaje sencillo para el
usuario, estructura uniforme, procedimientos estandariza-
dos y normatividad para el usuario separada de la guberna-
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mental. No se publicarán lineamientos complementarios a
las Reglas de Operación, excepto aquellos que se justifi-
quen por razones de mercado.

Artículo 39. La ejecución de los proyectos y acciones del
Programa de Empleo Temporal, PET, deberá llevarse a ca-
bo en las épocas de baja demanda de mano de obra no cali-
ficada. Las dependencias, entidades y ejecutores del pro-
grama, en su caso, se apegarán a la estacionalidad de la
operación por entidad federativa que se establezca en las
reglas de operación del programa con el fin de no distorsio-
nar los mercados laborales locales.

Para los efectos del párrafo anterior, continuarán operando
los comités estatales con representación paritaria de los go-
biernos federal y estatal, a fin de que, con base en las reglas
de operación, se tomen en cuenta las características de cada
región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos
comités se mantendrá informado al Comité de Planeación y
Desarrollo Estatal. El programa se sujetará a las reglas de
operación aprobadas por el Comité Técnico del mismo.

Artículo 40. Las reglas de operación de los programas en
materia de infraestructura hidroagrícola y de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Na-
cional del Agua, deberán incluir:

A) Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento.

Cuando se otorguen subsidios destinados a los munici-
pios y organismos operadores, se requerirá que cumplan
con lo siguiente:

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de co-
ordinación celebrado entre los gobiernos federal y es-
tatal y, en su caso, municipal, en el que se establezca
un compromiso jurídico sancionado por sus ayunta-
mientos o, en su caso, por las legislaturas locales, pa-
ra implantar un programa de corto y mediano plazo,
definido en coordinación con la Comisión Nacional
del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias
y contemple un incremento gradual de la eficiencia fí-
sica, comercial y financiera, especialmente procuran-
do establecer tarifas que reflejen el verdadero costo
de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la
autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así
como asegurar la calidad y permanencia de la presta-
ción de los servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento a la población.

Los municipios que participaron durante los años
2000 a 2010 en el programa a que se refiere el párra-
fo anterior, deberán demostrar ante la Comisión Na-
cional del Agua los avances que obtuvieron en el me-
joramiento de su eficiencia física, comercial y
financiera, o en su caso acordar con ésta los mecanis-
mos y el seguimiento necesario para cumplir con las
metas, a fin de que puedan acceder a los apoyos pre-
vistos para el presente ejercicio;

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y

III. Informen trimestralmente a la Comisión Nacional
del Agua y ésta a la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos, por conducto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, los pro-
yectos que tienen en coparticipación con las entidades
federativas en dicha materia.

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del
Agua promoverán la instalación de medidores en las
entradas y salidas de agua en bloque, a fin de hacer
eficiente el cobro de agua; dicha Comisión informará
al respecto a la Cámara de Diputados, de manera tri-
mestral.

La Comisión Nacional del Agua deberá informar, a
solicitud de las entidades federativas, sobre la aplica-
ción de los recursos en aquellos proyectos a cargo de
la misma.

Las entidades federativas podrán utilizar los recursos
provenientes del Fondo Metropolitano; del Fondo Re-
gional, FONREGIÓN; y, del Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados, FIES, como contraparte
para recibir apoyo de los programas de agua potable,
alcantarillado y saneamiento.

B) Infraestructura Hidroagrícola.

Para los programas de apoyo de los Distritos y Unidades
de Riego, tendrán prioridad aquellas obras que realicen
trabajos de modernización y/o tecnificación que permi-
tan mejorar la eficiencia en el uso del agua, las de mayor
rentabilidad y las que beneficien a más productores, y los
criterios de elegibilidad se establecerán en las propias re-
glas de operación.

Los apoyos se brindarán directamente a las asociaciones
civiles, sociedades de responsabilidad limitada y usua-
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rios que utilicen el agua para riego y estén incorporados
en el Registro Público de Derechos de Agua.

Los recursos distribuidos por entidad federativa destina-
dos al programa hidráulico se desglosan en el Anexo
31.1.

Artículo 41. La operación del Sistema de Protección Social
en Salud deberá sujetarse a lo siguiente:

I. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, difundirá, antes del
15 de enero, criterios públicos y objetivos para la defini-
ción de la población sujeta a la afiliación en el medio ru-
ral y urbano, prioritariamente a madres embarazadas y
niños recién nacidos;

II. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud, deberá dar a cono-
cer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, la relación de localidades en las que opera el
Sistema y el número de familias beneficiarias, en cada
una de ellas por entidad federativa, así como el monto de
las cuotas familiares, la cuota social y las aportaciones
solidarias federal y estatal, por entidad federativa.

Adicionalmente, la Secretaría de Salud deberá actualizar
el padrón de beneficiarios del programa procurando in-
cluir la Clave Única de Registro de Población de cada
uno de ellos;

III. Los recursos federales que se transfieran a las enti-
dades federativas por concepto de cuota social y aporta-
ción solidaria federal deberán destinarse de la siguiente
forma:

a) Hasta el 40 por ciento, por concepto de remunera-
ciones del personal ya contratado directamente invo-
lucrado en la prestación de servicios de atención a los
afiliados al Sistema. En caso de que este porcentaje
posibilite nuevas contrataciones para la prestación de
estos servicios, éstas deberán efectuarse en apego a lo
establecido en el Cuadragésimo Tercero Transitorio
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

La entidad federativa deberá continuar con el envío
mensual a la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud del listado nominal de las plazas pagadas

con estos recursos destacando nombre, remuneración,
lugar de adscripción, tipo de contratación, puesto, en-
tre otros, y conforme a los formatos establecidos por
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud;

La entidad federativa deberá enviar en los periodos
establecidos esta información para estar en condicio-
nes de recibir las transferencias federales de manera
regular, conforme al artículo 81 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social
en Salud.

b) Hasta el 30 por ciento, por concepto de adquisición
de medicamentos, material de curación y otros insu-
mos necesarios para la prestación de servicios a los
afiliados al Sistema.

Para efectos de la compra de medicamentos asociados
al Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAU-
SES, así como al Fondo de Protección Contra Gastos
Catastróficos, las entidades federativas se deberán su-
jetar a los precios máximos de referencia y a las dis-
posiciones administrativas que expida la Secretaría de
Salud, independientemente del procedimiento de ad-
quisición. Adicionalmente, deberán reportar de mane-
ra semestral a la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud a través del sistema creado para tal
fin, el cien por ciento de las adquisiciones realizadas,
indicando también, entre otros aspectos: el nombre
del proveedor, el evento de adquisición y el costo uni-
tario, de las claves de medicamentos adquiridos. Di-
cha información deberá ser publicada en la página de
Internet de la Comisión Nacional de Protección So-
cial en Salud;

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud
sólo reconocerá los precios unitarios de referencia pu-
blicados y los montos reportados por el sistema. Cual-
quier sobreprecio respecto de éstos deberá ser finan-
ciado con recursos distintos a las Aportaciones
Federales, a la Aportación Solidaria Estatal y a la
Cuota Familiar.

La entidad federativa deberá enviar en los periodos
establecidos esta información para estar en condicio-
nes de recibir las transferencias federales de manera
regular, conforme al artículo 81 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social
en Salud;
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c) Al menos el 20 por ciento, para acciones de pro-
moción, prevención y detección oportuna de enfer-
medades que estén contenidas en el Catálogo Univer-
sal de Servicios de Salud, CAUSES, así como
aquellas cubiertas por el Fondo de Protección Contra
Gastos Catastróficos;

d) Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y pa-
ra el pago de personal administrativo del Régimen Es-
tatal de Protección Social en Salud correspondiente a
cada entidad federativa, de conformidad con los crite-
rios y/o lineamientos establecidos por la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud para tal fin, y 

e) Deberán destinarse recursos federales de cuota so-
cial y aportación solidaria federal para el otorgamien-
to de los servicios de salud, de las intervenciones con-
tenidas en el Catálogo Universal de Servicios de
Salud, CAUSES, en las localidades donde no existe
infraestructura instalada de los Servicios Estatales de
Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en
dichas localidades y garantizar la prestación de servi-
cios y el abasto de medicamentos a los afiliados al
Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud,
cuyo proyecto de presupuesto para la operación del
programa deberá presentarse al Régimen Estatal de
Protección Social en Salud correspondiente para su
revisión, quien lo presentará a la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud para su análisis y, en su
caso, validación;

IV. Los recursos federales que se transfieran a las enti-
dades federativas podrán destinarse al fortalecimiento de
la infraestructura médica, tales como remodelación, re-
habilitación, así como conservación y mantenimiento
con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de
las unidades médicas.

Las entidades federativas deberán presentar a la Comi-
sión Nacional de Protección Social en Salud, para su va-
lidación, un programa de infraestructura que incluya los
siguientes requisitos:

a) Documento que detalle el tipo de obra, tipo de uni-
dad, población potencial beneficiada y monto a inver-
tir para cada una de las obras, y en su caso, para el
equipamiento;

b) Los proyectos de remodelación y rehabilitación a
desarrollar deberán estar incluidos en el Plan Maestro

de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud;
quedan excluidos de esta disposición las acciones de
conservación y mantenimiento, y 

c) Deberá realizarse una adecuada planeación de los
recursos para garantizar que los destinados a obra o
acciones de mantenimiento y conservación de la in-
fraestructura médica, vinculadas al Sistema de Pro-
tección Social en Salud no presenten un impacto ad-
verso en el financiamiento del resto de los rubros a los
que debe ser destinado el gasto para garantizar las in-
tervenciones y medicamentos asociados al Catálogo
Universal de Servicios de Salud, CAUSES.

Las disposiciones consideradas en las fracciones III y
IV de este artículo deberán formar parte del anexo IV
del Acuerdo de Coordinación que suscriba la Secreta-
ría de Salud con las entidades federativas para la ins-
trumentación del Sistema de Protección Social en Sa-
lud;

V. El Sistema de Protección Social en Salud continuará
asignando los recursos previstos en la Ley General de
Salud y demás disposiciones aplicables, para garantizar
la atención médica y los medicamentos asociados a las
enfermedades que cubren el Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos;

VI. Las entidades federativas, a través de los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud, deberán infor-
mar a la Comisión Nacional de Protección Social en Sa-
lud de manera mensual y en los medios definidos por és-
ta, el avance en el ejercicio de los recursos transferidos.
Esta información deberá ser publicada de manera semes-
tral en la página de internet de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud.

Las entidades federativas deberán informar a la Comi-
sión Nacional de Protección Social en Salud sobre la
aplicación de los recursos federales transferidos, de
acuerdo con lo establecido en la Ley General de Salud y
su Reglamento, en los términos y medios definidos por
ésta, y sujetarse a los criterios o lineamientos, que esta-
blezca para mejorar su desempeño.

La entidad federativa deberá enviar a la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud la programación del
gasto para vigilar el apego a los porcentajes establecidos
en la fracción III de este artículo. En casos excepciona-
les, la composición de los recursos podrá modificarse,
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previa autorización de la Comisión Nacional de Protec-
ción Social en Salud, siempre que las características es-
tatales o perfil de salud de la población afiliada lo ame-
riten.

Es responsabilidad de las entidades federativas el cum-
plimiento de estas disposiciones para que la transferen-
cia de recursos federales se realice de manera regular,
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud en Materia de Protección Social en Salud;

VII. Las entidades federativas deberán informar trimes-
tralmente a la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servi-
cios a prestadores privados: Nombre del prestador priva-
do; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios
de Salud, CAUSES, que es atendido, y el costo unitario
por cada intervención contratada. Esta información de-
berá ser publicada en las páginas de Internet de las Uni-
dades de Protección Social en Salud en las entidades fe-
derativas, y de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud;

VIII. El ejercicio de los recursos federales que se trans-
fieran a las entidades federativas por concepto de cuota
social y aportación solidaria federal para la adquisición
de medicamentos asociados al Catálogo Universal de
Servicios de Salud, CAUSES, deberá sujetarse a los pre-
cios máximos de referencia que determine la Secretaría
de Salud. Dichos precios deberán estar orientados a re-
ducir los costos unitarios de adquisición.

Las entidades federativas, con el objeto de promover el
aseguramiento del abasto eficiente, distribución y entre-
ga de los medicamentos asociados al CAUSES a los be-
neficiarios del Sistema, deberán, de conformidad con sus
respectivas disposiciones aplicables sumarse a las estra-
tegias de compras consolidadas y contratos marco.

Para tal efecto, la Comisión Nacional de Protección So-
cial en Salud, quien se asesorará de la Comisión Coordi-
nadora para la Negociación de Precios de Medicamentos
y otros Insumos para la Salud, coadyuvará con las enti-
dades federativas para establecer el esquema correspon-
diente en los términos de las disposiciones aplicables.
Para dicho efecto, los gobiernos locales se sujetarán es-
trictamente al límite máximo de precios de referencia,
así como a que los costos adicionales por sobreprecios de
medicamentos y servicios de tercerización se cubran ex-
clusivamente por dichos órdenes de gobierno;

IX. La Secretaría de Salud deberá levantar anualmente
una encuesta de satisfacción entre los usuarios del Siste-
ma de Protección Social en Salud y sus resultados debe-
rán ser publicados en su página de Internet;

X. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud emitirá los linea-
mientos para la comunicación y la imagen institucional
del Sistema de Protección Social en Salud que se desa-
rrolle por cualquiera de los órdenes de gobierno;

XI. La Auditoría Superior de la Federación realizará du-
rante el año 2011, dentro del marco de sus atribuciones,
una auditoría sobre el cumplimiento por parte de las en-
tidades federativas, de las obligaciones establecidas en el
artículo 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, y 

XII. La Secretaría de Salud, por conducto de la Comi-
sión Nacional de Protección Social en Salud, validará los
proyectos de infraestructura que sean presentados para
autorización del Comité Técnico del Fideicomiso del
Sistema de Protección Social en Salud para su financia-
miento a través del Fondo de Previsión Presupuestal,
previo cumplimiento de las disposiciones establecidas en
la materia, como su inclusión en el Plan Maestro de In-
fraestructura y Registro en Cartera de Inversiones en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, principalmen-
te. Lo anterior, para garantizar que los proyectos de in-
fraestructura y equipamiento financiados con dicho fon-
do se orienten al fortalecimiento de la red de prestadores
del sistema y atiendan al incremento en la cobertura de
la afiliación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 39 del Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Protección Social en Salud.

Artículo 42. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte, podrá otorgar recursos públicos, subsidios, estímulos
y apoyos a las asociaciones deportivas nacionales y demás
instituciones y organismos públicos, siempre y cuando éstas:

I. Cumplan con la Ley General de Cultura Física y De-
porte y su Reglamento, con el Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte y con las reglas de operación de
la Comisión;

II. Informen a la Comisión, a más tardar el último día há-
bil de enero, sobre el ejercicio de los recursos públicos
que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2010, así
como los resultados obtenidos;
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III. Informen a la Comisión, de acuerdo a los reportes pe-
riódicos que se establezcan en las reglas de operación,
sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que
reciban y los resultados obtenidos;

IV. Entreguen su programa operativo anual con indica-
dores y metas, y alineado al Programa Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, y cuenten con la aprobación de la
Comisión;

V. Acrediten estar integradas y operando de conformidad
con las disposiciones aplicables, y 

VI. Acrediten haber dado cumplimiento a sus obligacio-
nes estatutarias y a su objeto social.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte entrega-
rá directamente los recursos públicos, subsidios, estímulos
y apoyos, debiendo vigilar y asegurar su correcta aplicación
y reportará el ejercicio de los mismos y los resultados obte-
nidos en los Informes Trimestrales; además de las depen-
dencias a las que está obligada por otras disposiciones, a la
Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputa-
dos.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, cele-
brará convenios de colaboración con la Confederación De-
portiva Mexicana, con el objeto de que coadyuve en el cum-
plimiento de lo previsto en el presente artículo, dentro de
sus atribuciones legales y estatutarias.

Artículo 43. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a
los diez estados con menor índice de desarrollo humano
respecto del índice nacional, a través de programas y pro-
yectos de inversión destinados a mantener e incrementar el
capital físico o la capacidad productiva, o ambos, así como
a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante in-
fraestructura pública y su equipamiento.

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista para
el Fondo Regional se distribuye conforme a lo señalado en
el Anexo 12 de este Decreto. Los recursos se aplicarán y se
evaluarán sus resultados conforme a las disposiciones apli-
cables. Por lo que se refiere a las erogaciones previstas en
este artículo, se podrán asignar a los proyectos de inversión
en infraestructura carretera, salud y educación, siempre y
cuando se trate de proyectos en fase de ejecución.

Artículo 44. Los recursos federales que se asignan en este
Presupuesto de Egresos para el Fondo Metropolitano se dis-

tribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asig-
nación que se presenta en el Anexo 12 de este Decreto y se
deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán priori-
tariamente a estudios, planes, evaluaciones, programas, pro-
yectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamien-
to, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en
proceso, o para completar el financiamiento de aquellos que
no hubiesen contado con los recursos necesarios para su
ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables,
orientados a promover la adecuada planeación del desarro-
llo regional, urbano y del ordenamiento del territorio para
impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y
las capacidades productivas de las zonas metropolitanas,
coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o
riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propi-
ciados por la dinámica demográfica y económica, así como
a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de
las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urba-
no y económico del espacio territorial de las zonas metro-
politanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos,
acciones, obras de infraestructura y su equipamiento a los
que se destinen los recursos federales del Fondo Metropoli-
tano deberán estar relacionados directamente o ser resulta-
do de la planeación del desarrollo regional y urbano, así co-
mo de los programas de ordenamiento de los asentamientos
humanos en el territorio, por lo que deberán guardar con-
gruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y
con los programas en materia de desarrollo regional y urba-
no que se deriven del mismo, además de estar alineados con
los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de
los municipios comprendidos en la respectiva zona metro-
politana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los re-
cursos del Fondo Metropolitano las tomarán los gobiernos
de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metro-
politano y deberán sujetarse para su financiamiento a crite-
rios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como
de impacto metropolitano, económico, social y ambiental,
de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano
y las demás aplicables. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento,
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los re-
cursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana
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deberá contar con un Consejo para el Desarrollo Metropoli-
tano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal,
donde las entidades federativas  determinarán los mecanis-
mos de participación de los municipios y un fideicomiso de
administración e inversión, en los términos que se establez-
can en este artículo, en las disposiciones del Fondo Metro-
politano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equiva-
lente, estará presidido por el gobernador o gobernadores e
integrado por el presidente municipal o presidentes  muni-
cipales y, en su caso, jefes delegacionales, del territorio que
integra la zona metropolitana, así como por los represen-
tantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolita-
no. En el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos
o más entidades federativas la presidencia será rotativa y
con duración de por lo menos un año. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el ter-
cer mes del año de ejercicio, salvo cuando se trate del inicio
de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dis-
pondrá de hasta 30 días naturales contados a partir de la fe-
cha de toma de posesión del cargo.

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores, o su
equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo Metro-
politano exclusivamente a programas, obras y proyectos ba-
sados en un plan de orden metropolitano, conforme a lo dis-
puesto en este artículo, y remitir trimestralmente el informe
del destino y aplicación de los recursos, del avance físico y
financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados y
el impacto urbano, económico y social a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, así como a la Comisión de
Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados, en
los términos del artículo 85 de la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales
aplicables al Fondo Metropolitano.

Respecto de los recursos del Fondo Metropolitano, se pro-
cederá en los términos de las disposiciones aplicables para
imponer o promover las sanciones que correspondan cuan-
do las entidades federativas no hayan entregado la informa-
ción a que se refiere el párrafo anterior.

Los Consejos Metropolitanos remitirán, trimestralmente
y desglosada, a la Comisión de Desarrollo Metropolitano
de la Cámara de Diputados, la información en la que se
autoriza la asignación de recursos del Fondo Metropolita-
no, misma que estará disponible en el portal de Internet
de las entidades federativas que conforman cada zona me-

tropolitana, debiendo ésta actualizarla con la misma perio-
dicidad.

Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del
Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los recursos a
la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de
mediano y largo Plazo, así como para que a partir de 2012
todos los proyectos que se realicen con los fondos cuenten
con registro de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 45. La Secretaría de Educación Pública será res-
ponsable de emitir las reglas de operación de los programas
sujetos a las mismas, de acuerdo a lo dispuesto en el artícu-
lo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las si-
guientes:

I. La Secretaría de Educación Pública, antes del último
día hábil de enero, emitirá las convocatorias para el con-
curso de los diversos fondos aprobados, con la excep-
ción de los que estén sujetos a los calendarios escolares
específicos;

II. Los recursos destinados a programas educativos de-
berán ser ejercidos exclusivamente por las autoridades
educativas, tanto federales como estatales;

III. Las instituciones educativas contarán con un listado
exhaustivo que contenga el personal comisionado a acti-
vidades sindicales. La Secretaría de Educación Pública
enviará dichos listados a las comisiones de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y de Educación
Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputa-
dos, y 

IV. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas
confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las
instituciones educativas que sean usados para el pago de
nóminas deberán ejercerse en el marco de la transparen-
cia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de
dichos programas deberán reportar a la Secretaría de
Educación Pública los montos pagados a cada trabajador.

Artículo 46. Los programas destinados a educación media
superior y superior, sujetos a reglas de operación, deberán
contener las siguientes disposiciones:

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los pro-
gramas deberá enviar a la Cámara de Diputados un in-
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forme sobre cómo dichos programas disminuirán los re-
zagos de cobertura y absorción en educación media su-
perior y superior en las diversas regiones del País.

II. Las entidades federativas deberán enviar Informes
Trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a través de
sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos y de Presupuesto y Cuenta Pública, como a la Se-
cretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de
fondos para la operación de los subsistemas de educa-
ción media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados, a través de
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, como a la Secretaría de Educación Pública, y 

IV. Las instituciones públicas federales y estatales de
educación media superior y superior pondrán a disposi-
ción de la sociedad la información sobre la aplicación y
uso de los recursos recibidos a través de este Presupues-
to de Egresos. En el marco de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental y, en su caso, la ley local respectiva, las
instituciones incorporarán en su página de Internet la in-
formación relacionada con los proyectos y los montos
autorizados. En particular, el registro, la asignación, los
avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento
del ejercicio de recursos, manteniendo la información
autorizada con periodicidad trimestral. 

V. El subsidio ordinario para cada una de las Universi-
dades Públicas Estatales es el que se incluye en el Ane-
xo 29.1 de este Decreto. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar
disponible de manera permanente y actualizada en la pági-
na de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual
deberá enviar dicha información a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público de manera trimestral.

En este Decreto se incluyen recursos por $1,000.0 millones
de pesos para la universalización de la Educación Media
Superior.

Artículo 47. El Fondo para la Accesibilidad en el Trans-
porte Público para las Personas con Discapacidad tiene por

objeto dotar de recursos a las entidades federativas para
promover la integración de las personas con discapacidad a
través de un transporte público adaptado. 

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista del
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para
las Personas con Discapacidad se distribuirá conforme a lo
señalado en el Anexo 12.1 de este Decreto.

Título Quinto
Otras disposiciones para el ejercicio fiscal

Capítulo Único

Artículo 48. Los apoyos con cargo a programas de desa-
rrollo social deberán canalizarse con estricto apego a las
disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a
los criterios establecidos en los artículos 1 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 Bis,
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal.

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los
recursos públicos que se administran a través de dichos pro-
gramas se establecerá un mecanismo de consulta a través
del cual las autoridades responsables proporcionen los ele-
mentos necesarios a los distintos órdenes de gobierno, y a
los partidos políticos a través de su representación parla-
mentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la eva-
luación de dichos programas y el intercambio de informa-
ción con respecto a la aplicación de los recursos, la
actualización del padrón de beneficiarios, entre otros.

Artículo 49. Los fideicomisos públicos de fomento, las ins-
tituciones nacionales de seguros, las sociedades nacionales
de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su
financiamiento o contratarán sus seguros, a través de las
instituciones financieras privadas que asuman parcial o to-
talmente el riesgo de recuperación de estos créditos o la co-
bertura del siniestro.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las
operaciones siguientes:

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán ex-
ceder del porcentaje del monto total por principal y ac-
cesorios del financiamiento que determine el órgano de
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo;
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II. Las coberturas para inversiones en capital de riesgo y
los créditos destinados a la elaboración de estudios y for-
mulación de proyectos de inversión accionaria. La inver-
sión accionaria y los créditos que se otorguen con la fi-
nalidad de constituirse como inversión accionaria,
siempre que se realicen a través de fondos privados de
inversión de capital;

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Finan-
ciera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje que
determine su órgano de gobierno con el consentimiento
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
mismo, en el primer bimestre del año, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el presente ejercicio fis-
cal;

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional
de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual al por-
centaje que determine su órgano de gobierno con la con-
formidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en el mismo, en el primer bimestre del año, del total de
los financiamientos estimados para el presente ejercicio
fiscal;

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Ru-
ral a los productores y a los intermediarios financieros
rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Ru-
ral, distintos a las instituciones financieras señaladas en
el párrafo primero del presente artículo, por un monto to-
tal igual al porcentaje que determine su órgano de go-
bierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público en el mismo, en el primer bimestre
del año del total de los financiamientos estimados para el
presente ejercicio fiscal. Se establecerá un plan por la
institución con las acciones que adoptará para incremen-
tar gradualmente dicho porcentaje;

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y el Fondo Nacio-
nal de Apoyo a Empresas en Solidaridad;

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones
de carácter laboral, otorgadas de manera general;

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal,
las entidades, las entidades federativas y los municipios;

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y
servicios públicos, que se deriven de concesiones, con-
tratos de prestación de servicios, de obra pública, de vi-
vienda y de parques industriales, permisos y autorizacio-
nes de las autoridades federales, de las entidades
federativas y municipios, así como de sus entidades pa-
raestatales y paramunicipales, y

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de
Fomento Minero, los cuales serán hasta por un monto
igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno
en el primer bimestre del año, mismo que no excederá
del 10 por ciento del total de los financiamientos estima-
dos para el presente ejercicio fiscal.

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otor-
guen se canalicen a través de políticas crediticias que pre-
viamente hayan sido autorizadas por las instancias compe-
tentes en apoyo de los sectores que se financien, y que en la
operación global sean consistentes con la viabilidad finan-
ciera de estas instituciones en el mediano plazo.

Artículo 50. Los apoyos a intermediarios financieros no
bancarios para sistemas informáticos que administren sus
operaciones financieras, sólo podrán otorgarse cuando se dé
cumplimiento a las disposiciones en la materia y conforme
a lo siguiente:

I. Los intermediarios financieros no bancarios que ini-
cien operaciones o soliciten apoyos para la adquisición o
desarrollo de sistemas porque carecen de éstos, sólo po-
drán recibir apoyos para utilizar la plataforma tecnológi-
ca del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financie-
ros, S.N.C., excepto en aquellos casos en donde no sea
adaptable a la operación de dicho intermediario o exista
una imposibilidad técnica para adaptar dicho sistema, de
acuerdo con lo que determine esa Sociedad Nacional de
Crédito.

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C., establecerá los criterios con base en los cuales se
podrá determinar que la plataforma tecnológica no es
adaptable a la operación de los intermediarios financie-
ros no bancarios o que existe una imposibilidad técnica
por parte de los solicitantes para adaptar dicho sistema;
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II. Los intermediarios financieros no bancarios que ya
cuenten con sistemas podrán recibir apoyos para mante-
ner y mejorar dichos sistemas o para migrar sus sistemas
actuales hacia la plataforma tecnológica del Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. El
monto del apoyo para mantener y mejorar sistemas exis-
tentes será de hasta la mitad del apoyo máximo que otor-
gue el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financie-
ros, S.N.C. para la implantación de su plataforma
tecnológica. Dichos montos deberán estar publicados en
la página de Internet de dicha Institución, y 

III. Podrán otorgarse recursos adicionales para disminuir
los costos transaccionales de operar la plataforma tecno-
lógica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, S.N.C., siempre que dichos costos disminuyan
gradualmente y no excedan de un año.

Las dependencias o entidades que otorguen subsidios para
la apertura de sucursales de intermediarios financieros no
bancarios deberán notificarlo a la unidad administrativa
competente en materia de banca de desarrollo de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, indicándole el tipo de
actividades que realizarán en las sucursales y la ubicación
de las mismas, de conformidad con los lineamientos que es-
tablezca dicha unidad administrativa.

Artículo 51. Con el objeto de impulsar la cultura del pago
por suministro de agua en bloque en los Distritos de Riego
y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a
través de la Comisión Nacional del Agua, devolverá a los
Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un
importe de recursos equivalente a las cuotas que se generen
en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un
65 por ciento a la conservación y mantenimiento de los ca-
nales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de
la red mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al
mantenimiento de las obras de cabeza; y, 2 por ciento a la
supervisión y gasto de operación.

Artículo 52. Los programas de la Secretaría de Educación
Pública, destinados a fomentar la expansión de la oferta
educativa de los niveles Media Superior y Superior, esta-
blecerán mecanismos que permitan disminuir el rezago en
el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que
estén por debajo del promedio nacional.

Los recursos federales que reciban las universidades e ins-
tituciones públicas de educación media superior y superior,
incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que

realice la Auditoría Superior de la Federación en términos
de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el ejer-
cicio de los mismos en los términos de las disposiciones
aplicables, detallando la información siguiente:

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el
cumplimiento de las metas correspondientes;

II. El costo de nómina del personal docente, no docente,
administrativo y manual, identificando las distintas cate-
gorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto,
responsabilidad laboral y su lugar de ubicación;

III. Desglose del gasto corriente destinado a su opera-
ción;

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así co-
mo el de origen y aplicación de recursos públicos fede-
rales; y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de ca-
da ciclo escolar.

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, así como con los lineamientos que emita en la
materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las
universidades e instituciones públicas de educación media
superior y superior llevarán el registro y la fiscalización de
los activos, pasivos corrientes y contingentes, ingresos, gas-
tos y patrimonio.

Las universidades e instituciones públicas de educación me-
dia superior y superior a que se refiere este artículo entre-
garán a la Secretaría de Educación Pública la información
señalada en el mismo, a más tardar el día 15 de los meses
de abril, julio y octubre de 2011 y 15 de enero de 2012. Di-
cha secretaría entregará esta información a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de
Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tar-
dar a los 30 días naturales posteriores al periodo correspon-
diente.

Los resultados de las auditorías que realice la Auditoría Su-
perior de la Federación dentro del marco de sus atribucio-
nes, serán enviados a la Cámara de Diputados.

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recur-
sos verificarán que el personal de cada una de las universi-
dades e instituciones de educación media superior y supe-
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rior públicas, cumplan con sus obligaciones en términos de
los contratos laborales correspondientes realizándose, en su
caso, la compulsa entre las nóminas y los registros de asis-
tencia.

La Secretaría de Educación Pública enviará la información
a que se refiere este artículo a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público dentro de los 10 días hábiles posteriores a
que aquélla la reciba.

Artículo 53. Las sanciones económicas que, en su caso,
aplique el Instituto Federal Electoral derivado del régimen
disciplinario de los partidos políticos durante 2011, serán
reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30
días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago
o se haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por
este concepto serán destinados en los términos de las dispo-
siciones aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investiga-
ción, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas
y proyectos científicos; dichos recursos no podrán ejercerse
en servicios personales y deberá reportarse en los Informes
Trimestrales sobre el ejercicio y destino de dichos recursos.

Artículo 54. El Ejecutivo Federal, por conducto del Institu-
to Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, establecerá mecanismos es-
pecíficos para dar seguimiento a los recursos destinados a la
atención de los jóvenes entre los 12 y 29 años de edad, así
como de las acciones que garanticen las condiciones nece-
sarias para su desarrollo integral.

Las dependencias y entidades responsables de los progra-
mas incluidos en el Anexo 22 procurarán que en el diseño y
ejecución de sus programas y en sus reglas de operación se
considere específicamente la atención a los jóvenes, toman-
do en consideración sus características y necesidades, así
como de generar la información estadística desagregada pa-
ra el grupo de edad referido en el párrafo anterior. En parti-
cular, con respecto al programa piloto de becas referido en
el Anexo “29. Ampliaciones a Educación”, se buscará arti-
cular prioritariamente dichas acciones mediante las reglas
de operación que al efecto expida la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Asimismo, dichas dependencias y entidades deberán infor-
mar trimestralmente al Instituto Mexicano de la Juventud, a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión
de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados, sobre los
recursos ejercidos y las acciones, servicios y/o apoyos rea-

lizados, en beneficio de personas jóvenes, de conformidad
con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 55. El programa 70 y más dispondrá de recursos
por $13,287,220,934.00 millones de pesos con los cuales
deberá cubrir las localidades de hasta 30 mil habitantes y al-
rededor de 2.3 millones de adultos mayores de 70 años. En
caso de así permitirlo la disponibilidad presupuestaria, po-
drá aumentar gradualmente su cobertura en términos del ta-
maño de la localidad.

En los Informes Trimestrales que se remitan a la Cámara de
Diputados en los términos de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Desarro-
llo Social deberá incluir una descripción de la estrategia de
ampliación de cobertura prevista para el segundo trimestre,
así como un informe relativo a la ejecución de dicha estra-
tegia de ampliación en el trimestre que se reporta. Los gas-
tos de operación del Programa no deberán exceder el 7 por
ciento del presupuesto total del mismo.

Artículo 56. Para la ejecución de las líneas de acción esta-
blecidas en el Programa Nacional de Derechos Humanos
2008-2012, cada dependencia competente deberá realizar
las actividades pertinentes para implementar las líneas de
acción establecidas en dicho programa.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de
enero del año 2011.

Segundo. Las dependencias y entidades que en los años
2008, 2009 y 2010, hayan aplicado las medidas establecidas
en los artículos 5 fracción II, del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, y 4
fracción II, de los decretos de Presupuesto de Egresos de la
Federación para los ejercicios fiscales de 2009 y 2010, res-
pectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judicial,
deberán restituir con cargo a sus respectivos presupuestos,
en los plazos y términos de los artículos citados y de las de-
más disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los
recursos que hayan utilizado para cubrir las compensacio-
nes económicas pagadas a los servidores públicos a su car-
go. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los
recursos correspondientes de las ministraciones posteriores
de recursos.
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Tercero. Los recursos para las entidades federativas relati-
vos al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológi-
ca y de Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley de
Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regu-
larizable de servicios personales, y a las previsiones para
sufragar las medidas salariales y económicas que establece
el artículo 22 de este Decreto, se destinarán a lo dispuesto
en el artículo 42 de dicha ley.

Cuarto. En el marco de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, las operaciones correspondientes a los ra-
mos administrativos y generales deberán realizarse con ca-
rácter obligatorio a partir de enero de 2011, a través de las
herramientas tecnológicas establecidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para registrar a nivel transac-
cional, las operaciones relacionadas con el sistema de con-
tabilidad gubernamental y su uso en la emisión y cobro de
las cuentas por liquidar certificadas.

Quinto. Las dependencias y entidades deberán remitir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información
sobre los contratos de seguros que celebren sobre los bie-
nes a su cargo, en donde se consignen las condiciones pac-
tadas, así como el inventario actualizado de los bienes con
que cuenten y los siniestros realizados a dichos bienes, de
conformidad con los manuales y formatos que expida dicha
secretaría, los que determinarán los plazos y los medios a
través de los cuales deberá hacerse llegar dicha informa-
ción.

Las dependencias y entidades contarán con bases de datos,
las cuales contendrán registros con la información propia de
los siniestros realizados sobre los bienes a su cargo, con in-
dependencia de la información proveída por las asegurado-
ras obligadas al amparo del contrato de seguro respectivo
celebrado con aquellas. La forma de actualizar las bases de
datos a que se refiere este párrafo se determinará de confor-
midad con los manuales y formatos a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los
mecanismos que permitan intercambiar información sobre
los bienes a cargo de las dependencias y, procurando tener,
entre otra información en línea, la referida a avalúos y mon-
tos asegurados.

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público se encuentre en condiciones de asesorar a las
dependencias y entidades en la elaboración de sus progra-
mas de aseguramiento, de sus manuales de procedimientos

sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en
la determinación de sus niveles de retención máximos y en
la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los
bienes con que cuenten, así como para asesorar en el proce-
so de siniestros realizados y reportados a las compañías de
seguros con los que dichas dependencias y entidades man-
tengan celebrados contratos de seguros sobre bienes.

Las dependencias y entidades deberán comunicar a sus co-
mités de adquisiciones o equivalentes, las razones por las
que no solicitaron la asesoría sobre alguno de los aspectos
señalados en el párrafo anterior o por las que no atendieron
las recomendaciones que con motivo de la misma se hubie-
sen formulado. Dicha comunicación se enviará a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento
dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en las
que se presentaron a los comités señalados, en el formato
que esa dependencia publique en su página de Internet.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y
clasificará, con base en la información que las dependencias
y entidades le remitan de conformidad con el presente artí-
culo, los activos fijos de dichas dependencias y entidades,
los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las uni-
dades de riesgo y los contratos de seguros sobre bienes que
las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, dicha secretaría
podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas
de transferencia de riesgos y de contratación centralizada,
con el propósito de beneficiar las condiciones de contrata-
ción de la Administración Pública Federal.

Sexto. Los recursos del fondo de reserva constituido por el
Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los
subsidios correspondientes al Programa Primer Empleo,
aportados por el Ejecutivo Federal en términos del artículo
8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser utilizados para
apoyar a empresas en el cumplimiento de sus obligaciones
de la Seguridad Social, en el marco del Decreto por el que
se establece el programa para la creación de empleo en zo-
nas marginadas, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 4 de marzo de 2008.

Séptimo. Las dependencias y entidades promoverán admi-
nistrativamente entre sus trabajadores ubicados en el su-
puesto del Décimo Sexto Transitorio de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, que acrediten su antigüedad y soliciten la acredita-
ción de los Bonos de Pensión que les correspondan, cuando
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ese sea su interés, en los términos que al efecto establece el
Título Tercero del Reglamento para el otorgamiento de pen-
siones del régimen de cuentas individuales del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, con la participación que co-
rresponda al Consejo Nacional de Armonización Contable,
establecerá los términos y condiciones para la distribución
del fondo concursable previsto en este Presupuesto de Egre-
sos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades fede-
rativas y a los municipios para la capacitación y profesio-
nalización de las unidades administrativas competentes en
materia de contabilidad gubernamental, así como para la
modernización de tecnologías de la información y comuni-
caciones que permitan el cumplimiento de la armonización
contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dis-
puesto en el artículo Noveno Transitorio de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, a
más tardar dentro del primer trimestre del año.

Noveno. Los recursos previstos en el ramo 04 Gobernación
de este presupuesto por $443,424,000.00, para el otorga-
miento de subsidios destinados a la implementación del Sis-
tema de Justicia Penal en las entidades federativas, se suje-
tarán a las disposiciones legales aplicables, así como a las
Directrices para la aplicación de los recursos destinados a la
Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Pe-
nal que la Secretaría de Gobernación emita durante el mes
de enero, a través de las cuales se establecerán los requisi-
tos y procedimientos para que las entidades federativas pue-
dan acceder a los recursos asignados en este Presupuesto de
Egresos, con la finalidad de dar cumplimiento al Octavo
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de junio de 2008.

En las directrices que hace referencia el párrafo anterior, se
promoverá y vigilará que su erogación y aplicación se rea-
lice dentro del presente ejercicio fiscal y se alcancen los ob-
jetivos para los que están destinados. Para tales efectos, los
convenios de coordinación correspondientes establecerán
mecanismos que contribuyan a agilizar la recepción y el
ejercicio de los recursos que reciban las entidades federati-
vas.

Décimo. A partir del 1 de enero de 2011, las erogaciones a
que se refiere el presente Decreto deberán ser registradas
por los ejecutores de gasto en términos de las previsiones
contenidas en el Clasificador por Objeto del Gasto, aproba-
do por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Décimo Primero. Las erogaciones previstas en el presente
Decreto, incluyen los recursos para el Instituto Federal de
Acceso a la Información y Protección de Datos, conforme a
lo previsto en el Anexo 26. Los recursos autorizados al Ins-
tituto en este Presupuesto no podrán ser traspasados.

Se autoriza al instituto señalado a crear las plazas necesarias
para dar cumplimiento a las nuevas atribuciones que le fue-
ron conferidas por la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares.

Décimo Segundo. El destino y ejercicio de los recursos del
Fideicomiso del Fondo de Cobertura Social de Telecomuni-
caciones deberá reportarse por la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes en los Informes Trimestrales, inclu-
yendo el destino y el monto ejercido durante el periodo
correspondiente y el saldo disponible.

La Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus
atribuciones, dará puntual seguimiento al desarrollo del Sis-
tema Satelital, en su caso, realizará las auditorías especiales
que disponga la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados.

Décimo Tercero. No se podrá ejercer el monto autorizado
en este Decreto para el Programa para el Desarrollo de las
Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT), en tanto la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación emita resolución que
cause estado sobre los juicios de Controversia Constitucio-
nal con números de expediente 73/2010 y 74/2010, inicia-
dos durante el año 2010, relacionados con el proceso de
transición de televisión analógica a televisión digital.

Décimo Cuarto. En el evento de que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación emita resolución que cause estado so-
bre los juicios de Controversia Constitucional con números
de expediente 73/2010 y 74/2010, iniciados durante el año
2010, relacionados con el proceso de transición de televi-
sión analógica a televisión digital que implique la liberación
de los recursos condicionados en el artículo Décimo Terce-
ro Transitorio del presente Decreto, se prohíbe el uso de re-
cursos públicos para el subsidio total o parcial, o bien para
el otorgamiento de apoyos económicos en cualquier moda-
lidad, respecto de equipos electrónicos y/o electrodomésti-
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cos relacionados con dicho proceso de transición a televi-
sión digital en las entidades federativas que estén en proce-
so electoral, conforme a las disposiciones aplicables, duran-
te el ejercicio fiscal de 2011.

Décimo Quinto. A más tardar el 31 de enero de 2011 el Eje-
cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Goberna-
ción, deberá presentar a la Cámara de Diputados las dispo-
siciones generales para el Fondo de Desastres Naturales, así
como para el Fondo de Reconstrucción de Entidades Fede-
rativas, que consideren que el ejercicio de dichos fondos sea
sencillo y permita atender oportunamente las necesidades
de la población afectada por un desastre natural.

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán sujetarse a los principios de eficacia, transpa-
rencia, oportunidad y honradez.

El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades fede-
rativas en las que se haya emitido declaratoria de desastre
en términos de la Ley General de Protección Civil, en las
que acrediten daños a la infraestructura ocasionados por fe-
nómenos naturales, mediante dictamen conjunto de las au-
toridades federales y estatales competentes, podrán acordar
que el primero realice la ejecución de obras y acciones de
reconstrucción de infraestructura estatal, hasta por el 50 por
ciento del costo total de la reconstrucción de la misma, en
el entendido de que la ejecución de obras y acciones de re-
construcción de que se trata no estará sujeta a que los re-
cursos federales se ejerzan de manera concurrente con re-
cursos de dichos órdenes de gobierno.

En caso de que algún gobierno estatal solicite que la minis-
tración de apoyos relacionados con una declaratoria de de-
sastre, en la que se acrediten daños a la infraestructura oca-
sionados por fenómenos naturales, ocurridos durante el
ejercicio fiscal 2010, se realice en términos de las disposi-
ciones generales antes referidas, podrá solicitarlo por escri-
to al Ejecutivo Federal en términos de las previsiones lega-
les que se emitan para tal efecto.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, deberá remitir a la Cámara de Diputados, un in-
forme trimestral sobre la aplicación detallada de los recur-
sos ejercidos y comprometidos del presupuesto del Fondo
de Reconstrucción de entidades federativas. Asimismo, de-
berá reportar las disponibilidades que se registren al trimes-
tre que corresponda.

Décimo Sexto. Los proyectos del Programa de Infraestruc-
tura Económica de Carreteras Alimentadoras y Caminos
Rurales del Ramo 09 que no cuentan con registro en la car-
tera de inversión señalados en el anexo respectivo de este
Decreto, se sujetarán a lo siguiente:

I. Las entidades federativas podrán, a partir del inicio del
ejercicio fiscal y hasta el último día hábil de febrero, pre-
sentar dichos proyectos para su registro en la cartera de
programas y proyectos de inversión. La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposicio-
nes aplicables realizará el análisis y trámite correspon-
diente de manera expedita, con el objeto de que los pro-
yectos inicien su ejecución a la brevedad posible;

II. Una vez que dicho proyecto cuente con registro en la
cartera de programas y proyectos de inversión, se podrán
realizar los trámites conducentes para efectos de la sus-
cripción del convenio de reasignación correspondiente
en términos de las disposiciones aplicables;

III. El recurso reasignado a la entidad federativa estará
sujeto al cumplimiento de la normatividad federal apli-
cable en materia de obras públicas y servicios relaciona-
dos con las mismas, su Reglamento, en las demás dispo-
siciones aplicables y, en lo conducente, a la normatividad
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y

IV. Los recursos reasignados a las entidades federativas
a que se hace referencia en este artículo, sólo podrán
aplicarse a los proyectos para los que son autorizados,
los cuales se detallan en el Anexo respectivo de este De-
creto; en consecuencia, queda prohibido transferir o tras-
pasar dichos recursos a cualquier otro programa o pro-
yecto.

Décimo Séptimo. Las entidades federativas deberán esta-
blecer Consejos de Armonización Contable, en los que se
incluyan a los municipios, órganos de fiscalización estatales
y colegios de contadores, con el propósito de que coadyu-
ven en el proceso de implementación de los acuerdos apro-
bados en el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Décimo Octavo. Para el ejercicio fiscal 2011 los recursos
asignados al programa transversal de Empleo Temporal
(PET) se procurarán convenir con las entidades federativas,
de acuerdo a los criterios normativos que se fijen por el Co-
mité Técnico del PET.
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Décimo Noveno. Con el propósito de fortalecer el desarro-
llo y la inversión en infraestructura urbana que permita
apoyar a las distintas  regiones del país, se autoriza
$2,200,000,000.00 a los municipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal, a fin de que se otorguen apo-
yos económicos con el objeto de realizar obras de pavimen-
tación y de espacios deportivos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el
31 de enero, emitirá el calendario de distribución de dichos
recursos, mismos que comenzará a ministrar a partir de fe-
brero tomando en cuenta la opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. Los municipios o demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal que reciban recursos
para dicho propósito deberán informar  sobre su uso y des-
tino, a partir del mes de abril de manera trimestral, a efecto
de que las instancias fiscalizadoras competentes lleven a
cabo auditorías a partir de mayo. En caso de que se detec-
ten desvíos en el uso y destino de dichos recursos, se podrán
suspender futuras ministraciones.

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal deberán destinar el uno por ciento del monto total
de los recursos que le hayan sido asignados conforme al
presente artículo, para el órgano técnico de fiscalización de
la legislatura estatal o su equivalente, para efectos de la de-
bida aplicación de los recursos y su posterior fiscalización.

Vigésimo. De la ampliación asignada al Instituto Politécni-
co Nacional en el Anexo 29 Educación, se incluyen 80.0
millones de pesos para la construcción de la segunda etapa
del Campus IPN Zacatecas.

Vigésimo Primero. La asignación y distribución de los
montos autorizados en los programas y actividades conteni-
das en el Anexo 10, erogaciones para la igualdad entre mu-
jeres y hombres del presente Decreto, no deberá modificar-
se durante el ejercicio fiscal 2011, y las dependencias y
entidades responsables de su ejecución y coordinación no
podrán destinar dichos montos a actividades diferentes a las
establecidas.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Luis Vi-
degaray Caso (rúbrica), Presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa
(rúbrica), Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), Jesús Alberto Cano
Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Za-
pata Bello (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Alfredo Ja-
vier Rodríguez Dávila (rúbrica), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva
(rúbrica), Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis
Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio

Kahwagi Macari (rúbrica), Pedro Jiménez León, secretarios; Cruz Ló-
pez Aguilar, David Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zente-
lla (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (rúbrica), Silvio Lagos
Galindo (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel
Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman
Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Riquelme Solís (rúbrica), Óscar Gui-
llermo Levin Coppel (rúbrica), Oscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica),
Roberto Armando Albores Gleason (rúbrica), Sebastián Lerdo de Teja-
da Covarrubias (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Gabriela
Cuevas Barrón (rúbrica), Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez
(rúbrica), J. Guadalupe Vera Hernández (rúbrica), Marcos Pérez Es-
quer (rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), Ovidio Cor-
tazar Ramos (rúbrica), Rigoberto Salgado Vázquez (rúbrica), Armando
Ríos Piter (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Emiliano Ve-
lázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael
Pacchiano Alaman (rúbrica), integrantes.»

. . . Los Anexos del dictamen con proyecto de decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2011, continúan en la página
65 del Anexo II del Diario de los Debates número 28,
del 15 de noviembre de 2010. . .
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